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ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por una superficie de 5 8. 5 2 71 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Guaymas- El Oro, Tramo 9A y lOC", con 
pretendida ubicación en el municipio de Navojoa, dn el Estado de Sonora 

ING. DANIEL JOAQUÍN SANTANDER 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GASODUCTO DE AGUAPRIET A S. DE R.L. DE C.V. 

\

PRESENTE \ 

En referencia a la sol icitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por 
una superficie de 58.5271 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Guaymas-EI Oro, Tramo 9A y lOC". con pret~ndida ubicación en el municipio de Navojoa. en el 
Estado de Sonora. presentada por el lng. Daniel Jbaquín Santander. en su carácter de Representante 
Legal de la Em'presa denominada Gasoducto de Aguaprieta. S. de R.L. de C.V. (REGULADO), 
presentada en la Unidad de Gestión Industrial de .la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). el 29 de julio del 2016. al 
respecto le informo lo siguiente: , __ 

RESUL TP.NDO \ 

l. Que mediante oficio GPS/385/16, recibido en esta AGENCIA el 2~ de julio de 20 16. el lng. Daniel 
Joaquín Santander. en su carácter.de Representante Legal del REGULADO, presentó la solicitud de 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales por una superficie de 5 8.5 2 71 
hectáreas, para el desarrollo del proyect o denominado" Gasoducto Guaymas- El Oro, Tramo 9A 

1 1 

\~ -~ 

l \ 
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• . • . ·~·. (; ... ~- p': . 

y lOC", con pretendida ubicación en el municipio de Navojoa, en el Estadót d~!So ~ora. aGljuntando 

para tal efecto la siguiente documentación: . "!~· ~ ~J - f ;\ i· i ! 
¡ .. ~ 1' .¡, \ 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por el lng'. R·e,n?t6, Cp rÍ112lfdo ÓHiz 
y su respaldo en formato digital. · / · • ·" ·· : .. :':' 1

• 

b) FormatQ FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso del Suelo en 
T errenos_f orestales de fecha 2 6 de julio de 2O16, firmado por el representante legal. 

c) Copia del pago de derechos por la cantidad de$ 6, 103 (seis mil ciento tres pesos 00/100 
M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estudio Técnico Justificativo y 
en su caso, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales de fecha 15 de 
julio de 2016. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 
' \ 

• Presenta Copia certificada de la escritura 15, 3 5 8 de fecha 04 de abril de 2O14 ante la 
fe del notario público núm~ro doscientos treinta del Distrito Federal el Licenciado Alfredo 
Bazúa Witte, que dontieríe

1 

la Compulsa total de estatutos de la empresa Gasoducto de 

Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 
/ 

• Presenta Copia certificada de la escritura l S, 470 de fecha 0·7 de mayo de 2014 ante la /': 
fe del notario público número doscientos tr.einta del Distrito Federal el Licenciado Alfredo 
Bazúa Witte, que contiene el otorgamiento de diversos poderes para que represente a la 

·" Sociedad por parte de la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. crJe R.L. de C.V. al C. de 

Daniel Joaquín Santander. 

• Copia simple del permiso de trabajo para reside.nte temporal expedido por el Instituto 
Nacional de Migración de la Secretaria de Gobernación a nombre de Daniel Joaquín 

Santander. / ... -. 
I 

1. ! . 
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e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

1.  
\ 

Present a Copia certificada ante la fe del notario público-número noventa y cinco del Estado 
de Sonora ~I Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la éscritura número 2,944 de fecha 
25 de noviembre de 2014, referente a un Cont~ato de Servidumbre voluntaria, continua y 
aparente de paso que celebran  y , Gasoducto de 
Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V.por medio de su representante legal Gerardo de Santiago Tona. 
respecto del terr~no en agostadero ubicado en el predio "Los Moalachis" en el municipio de 
Navpjoa. Sonora con una superficie de 2 7 2 00 00 Has. Comprendiendo la servidumbre una 
superficie total de 109,042.648 m2 de los cuales 59,15I.525 m2 corresponden a la franja 
temporal en la cual la ~ervidumbre estará vigente la culminación de las obras de construcción 
y 49,890.13 2 m2 en donde la servidumbre será de forma definitiva. El cual se encuentra 
debidamente inscrito en el regist ro Público de la entidad. 

/ / 

Presenta Copia certificada de la Escritura número 11.488 ante el notario público número 
noventa y cinco del Estado de Sonora el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de fecha 12 
de Abril de 19 9 6 mediante la cual se protocoliza el Contrato de Donación gratuita, celebrado 
entre  como donante y como donataria  

;' debidamente inscrita en1' ·el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio d~ la entidad-:- • . 

Copia simple de la. credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  

2.  
 · 

Presenta Copia certificada ante la fe del notario públ ico número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Lic.enciado Octavio Gutiérrez Gastélum ) ;:le la escritura número_3,942 de fecha 
O 5 de febrero de 2O16, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, continua y 

' 1 
/ 

Melchor Ocampo 469, coI'Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. l 1S90, Ciudad de México. ··/. I 
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aparente de pa~o que celebran  
por conducto de su representante legal Silvia Parra Ayala, y  

 
 

por su propio derecho y-Gasoducto de Aguapriet a, S. ÓE R.L. DE C.V por medio 
de su represent ante legal Gerardo de Santiago Tona. respecto del predio rustiCo de terreno 
de agostadero denominado "Cocaraqui", fraccionamiento Richardson en el Valle de Yaqui, 
con una superficie de 2,203 51 81 Has. Comprendiendo la servidumbre una superficie total 
de 4,218 _1_48m2 de los cuales l,919.27Sm2 corresponden a la franja temporal en la cual 
la servidumbre estará vigente la culmina~ión de las obras de construcción y 2.298.8 73 m2 
en donde la servidumbre será de forma defini_tiva. 

Presenta Copia certificada de la Escritura número 2, 5 9 2 ante el notario públ ico número 
cuarenta del Estado de Sonora el Licenciado Roberto Rubio Ro-mero de fecha O 1 de Febrero 
de 1993 mediante la cual se protocolizá el Contrato de Compraventa, celebrado entre  

 como vendedora y como compradores.  
 

 debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la entidad. 

Copia cert ificada de las credenciales para votar expedidas por el Instituto Federal Electoral 
a nombre de  

y copias simples de las 
credenciales para votar expedidas por el Instituto Federal Electoral a nombre de  

 
 

/ 

3.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público ,número noventa y cinco del Est ado 
de Sonora el Licenciado Octavio. Gutiérrez Gastélum de ia escritura número 2, 9 4 3 de fecha 
25 de noviembre de 2014, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, cont inua y 
aparente de paso que celebran  y Gasoducto de í· 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalg~. C.P. 11590, Ciudad de México. . _, .; ( f¡ 
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Aguaprieta. S. DE R.L. DE C.V por m~dio de su representante legal Gerardo de Santiago Tona. 
respect o del terreno en agostadero ubicado en el predio "Los Chomabaccia" o "Chombaccia" 
en la comisaría de Fundición en el municipio de Navojoa. Sonora con una superficie de 2;208 
9 7 90 Has. Comprendiendo la servidumbre una superficie total de 71,08 O. 7 6 5 m2 de los 
cuales 38,802.~,82 m2 corresponden a la franja temporal en la cual la servidumbre estará 
vigente la culminación de las obras de const rucción y 32.277.783 m2 en donde la 
servidumbre será de forma definitiva. El cual se encuentra debidamente inscrito en el registro 
Público de.fa entidad. / --

Presenta Copla certificada de la Escritura número 4, 18 1 ante el notario público número 
treinta y uno del Estado de Sonora el Licenciad<!> Horacio Alberto Olea Rodríguez de fecha 
07 de junio de 20 13 mediante la cual se protocoliza el Contrato de Donación simple de 
predio rustico.-c;.elebrado entre como donante y como donataria.  

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la entidad. 

Copia simple dJ la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  

. \ ' ) 
\ 

4.  

Present a Copia certi f icada ante la fe del notario público número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenfiado Octavio Gutiérrez Gast élum de la esGritu ra número 3,031 de fecha 
19 de diciembre de 2014, referente a un Contrat o de Servidumbre voluntaria, continua y 
aparente de paso qu~ celebran  y Gasoducto de 
Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de Sant iago Tona. 
respecto del terreno en agostadero ubicado en el prédio "Las Iguanas" en el municipio de 
Cajeme, Sonora con una ?~perfi c ie de 191 00 00 Has. Comprendiendo la ser~idumbre una 
superficie tot é!I de 11,662.706 m2 de los cuales 6, 36 1.010 m2 corresponden a la franja 
temporal en la cual la servidumbre estará vigente la culminación de las obras de construcción 
y 5. 3 O l. 6 9 6 m 2 en donde la servidumbre será de forma definitiva. El cual se encuentra 
debidamente inscrito en el rTgistro Público de la entidad. 

/ I • 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. c;;/---.J 
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Presenta Copia certificada 'de la Escritura número 4,184 ante el notario público ~úmero 
treinta y uno del Estado de Sonora ~I Licenciado Horacio Alberto Olea Rodríguez de fecha 
O 7 de junio de 2O13 Qlediante la cúal se protocoliza el Contrato de Donación simple de 
predio rustico, celebrado entre  como donante y como donataria,  

r 'debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comerdio de la entidad. ' 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Institut o Federal Electoral a nombre 
de  

S.  
1 

1 

Presenta ,Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco del Est ado 
d~ Sonora el Licenciado Octavio Gutiérrez Gast.élum de la escritura número 3, 12 6 de fecha 
21 de febrero de 2O15, referente a un Contrato de Servidu,mbre. voluntaria, continua y 
aparente de paso que celebran la Comunidad Basiabampo representado por los señores 

 en su carácter 
de Presidente, Secretario y Tesorero del comisariado de bienes comunales de la Comunidad 
Basiabampo y Gasoducto de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su representante 
legal Gerardo de Santiago Tona respecto de, la~ tierras de uso común de la comunidad 
agraria Basiabampo mismas que cuentan con una superficie de 8,402-32-28.033 i 1 

hectáreas. Comprendiendo la servidumbre 1.ma superficie total de 218,867.266 m2 de los ( 
cuales 119 .3 2 2.42 7m2 corresponden a la franja temporal en la cual la servidumbre estará 
vigente la culminación de las obras de construcción y 99.545¡233m2 en donde la 
servidumbre será de forma definitiva. 

Acta de Asambl~a de fecha O 8 de febrero. de 2O15 mediante la cual se autoriza, en su punto 
número 8 de la orden del día, el cambio de uso de suelo en t errénós forest ales confo rme a 
lo dispuesto en el artículo 120 del reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. / . 

j 

l{ 
tv\elchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / __ ! 

Te!: (55) 9126 0100 exts. ~~-448 - www.asea.gob.mx ._/ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarl:>uros también ut iliza el acrónimo 

"ASEA" y las palapras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente~_ como parte de su identidad inst itucional 

Página 6 de 150 

Nombres de las personas físicas, Art.  116 
párrafo primero de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 
( 

( 

ASEA 
.AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

, , 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial,, 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos 
' Unidad de Gestión Industrial 

\ 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/20 16 

Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

Copias simples de credenciales para vota( expedidas por el Instituto Federal Electoral a 
nombre de  

6.  

- \. 1 

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenciado Octavio Gutiérréz Gastélum de la escritura número 2,9 51 de fecha 
29 de noviembFe de 2014, réferente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, continua y 
aparente de paso que celebran y 'Gasoduct o de Aguaprieta. S. DE 
R.L. DE C.V por medio de su representante legal Ger?rdo de Santi,ago Tona. respecto de la 
parcela número 33 Z- 1 Pl/1 del Ej ido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa. Sonora con 
una superficie de 3 5 6 5 2 9. 9 9 Has. Comprendiendo la servidumbre una superficie total de 
9,306.901 m2 de los cuales 5.022 .880m2 corresponder a la franja temporal en la cual la 
servidumbre estará vigente la cúlminación de las obras de construcción y 4.284.02 lm2 en 
donde la servidumbre será de formd definitiva. El cual se encuentra debidamente inscrito en 
el registro Público de la entidad. 

Copia cert ificada del Cert ificado Parcel,erio no. ·000000073800, expedido por instrucciones 
del C. Felipe de Jesús Calderón\ Hino1osa, que ampára la parcela 33 Z-1 Pl/l del Ejido 
"Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 3-4 7-16.2 1 HA, de 
f ech~ 2 3 de Noviembre de 2O1 1, inscrito, en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 
2 6FD0038 648. : 

1 

\ 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instit uto Federal Electoral a nombre 
de  

7.  
/ 

/ ·'· \ 
/ 

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noyenta y cinco del Estado 
de Sonora el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura ·número 2. 9 2 5 de fecha 
14 de octubre de 2014. referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria. continua y 
aparente de paso que celebran  Y Gasoducto de ·Aguaprieta. 

'. 

Mélchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
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S. DE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de Santiago Tona. Respecto 
de la parcela número 41 Z-1 Pl/1 del Efido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa:'Sonora 
con una superficie de 3 5 6 5 13 .15 Has. Comprendienpo la servidumbre una superficie total 
de 2,852.73m2 de los cuales 1.680.23611\2 corresponden a la fré:i'nja temporal en la cual la 
servidumbre estará vigente la culminación de las obras c)e construcción y 1.17 2 .4 94m2 en 
donde la servidumbre será de forma definitiva. 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 000000051703, expedido por instrucciones 
del C. Vicente Fox Quesada. que ampara la parcela 41 Z-1 P.1/1 del Ejido .de "Agiabampo" 
en el municipio de Navojoa. Sonora con una superficie de 35-65-13.15 HA. de fecha 15 de 
Noviembre de 2002 inscrito en el Registro ·Agrario Nacional bajo el folio 26FD0038656. 

Copia simple de la credencial para vot~r expedidá por ef!nstituto Federal Electoral a nombre 
de   

8.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenciad.o OctaJio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2. 8 7 2 de fecha 
25 de octubre de 2014, referente a un Contrato de _Servidumbre voluntaria. continua y 
aparente de paso que celebran  y Gasoducto de Aguaprieta, S. DE 
R.L. DE C.V por medio de su representante leg?I Gerardo de Santiago

1 
Tona. respecto de la 

parcela número 34 Z- 1 Pl/l del Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con 
: una superficie de 3 5 6 5 2 8. 3 3 O Has. Comprendiendo la servidumbre una superficie tot al de 
10,995.630m2 de los cuales-5.877 .2 15m2 corresponden a la frar:ja temporal en la cual la 
servidumbre estará vigente la-culminación de las obras de const ruc'ci,ón y 5. l 18.4 l Sm2 en 
donde la servidumbre será de forma definitiva. 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 00000100 2 4 9 8. expedido por instrucciones 
del C. Enrique Peña Nieto, que ampara la parcela 34 Z-1 Pl / l del Ejido de "Agiabampo" en 
el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 35-65-28.330 HA. de fecha 18 de 
Septiembre de 2013 inscrito en el Registro Agrario--.. Nacional bajo el fo lio / 
26042030115 101969 R. / 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México. / 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarbwros también utiliza el acrónimo 

·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de.su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AM lllENTE 
Y REC URSOS NATURALES 

/ 

' 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/062 1/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

Copia simple de la credencial para vot ar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  

9.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario pQblico número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenc iado Oct avip Gutiérrez Gastélum de la escrit ura número 2 8 7 O de fecha 
2 S de octubre de 2O14, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria. continua y 
aparente de paso que ce lebran  y 0asodu¡Cto de Aguaprieta, S. 
DE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo dé Santiago Tona. respecto de 
la parcela número 49 Z-1 Pl/1 del· Ejido "Agiabampo" en el municipio de 'Navojoa, Sonora 
con una superficie de 35 65 28.33 Has: Comprendiendo la servidumbre una supe~ficie total 
de 7,905.349m2 de los cuales 4.432.457m2 corresponden a la franja temporal en la cual 
la servidumbre estará vigente la culminación de las obras de construcción y 3 .4 7 2. 8 9 2 m 2 
en donde la servidumbre será de forma definitiva, debidamente registrado en el Registro 
Agrario Nacional. 

\ 
Copia certificada del Certificado Parcelario no. 000000060 142, expedido por instrucciones 
del C. Enrique Peñé\Nieto, que ampara la parcela 49 Z-1 Pl / l del Ejido de "Agiabampo" en 
el municipio de Navojoa, So

1
nora con una superficie de 35-65-28.33 HA, de fecha 01 de 

Marzo de 20~7 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio ,?6FD00038663. 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de .. 

l 
i 

10.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2 8 7 S de fecha 
2 S de octubre de 2O14, referente a un Contrato de Servidumbre volunt aria, continua y 
aparente de pa~o que celebran  y Gasoduct o de 
Agua prieta, S. [!)E ·R.L. DE C.V pp r medio de su representante legal Gerardo de Santiago Tona. 
respecto de la parcela número SO Z-1 Pl / l del Ejitlo "Agiabampo" en el municipio de 

~ 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva ('.nzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90, Ciudad de México. . .. ,, 
Tel: (SS) 912'6 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx '. -·-'-' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambient e" como parte de su identidad institur:iorial 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGUR(DAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de ,Gestión Industrial 
Direcci9n General de Gestión de Óperación Integral 

Oficio Nº AS'EA/UGl/DGGOl/0621/20 16 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

Navojoa, Sonora con una superficie de 35 65 28.33 Has. Comprendiendo la servidumbre 
una superficie total de 10,414.62 7m2 de-los cuales S.560.304m2 corresponden a la/franja 
temporal en la cual la servidumbre est ará vigente la culrr¡inación de las obras de const rucción 
y 4.854.323m2 en donde la servidumbre será de forma definit iva. 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 000000044 2 3 8, expedido por instrucciones 
del C. Vice.nte Fox Quesada, que ampara la parcela 50 Z- 1 Pl / l del Ejido de "Agiabampo" 
en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 35-65-28 .33 HA, de fecha 15 de 
Mayo de 2003 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el fo lio 26FD0003 8664. 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  

11.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2 8 ?¡ 4 de fecha 
2 S de octubre de 2O14; referent e a un Contrato de Servidumbre voluntaria, continua y 
aparente de paso que celebran  y Gasoducto de Aguaprieta, S. DE 
R.L. DE C.V por medio de su r-é'presentante legal Gerardo de Santiago Tona. respecto de la · 
parcela número 65 Z-1- Pl / l del Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con 
una superficie de 35 65 30.36 Has. Comprendien<fo la servidumbre una superficie t otal de 
8,486.902m2 de los cuales 4.749.619m2 corresponden a la franja temporal en la cual la 
servidumbre estará vigente la culminación de las obras de construcción y 3. 7 3 7 .2 8 3 m 2 en 
donde !~servidumbre será de forma definitiva, debidamente inscrito en el Registro Agrario 
Nacional. 1 • 

( . 
Copia certificada del Certificado Parcelario no. 000000044 2 S 2, expe~ido por inst~ucciones 

del C. Vicente Fox Quesada, que ampara la parcela 65 Z- 1 Pl /l del Ejido de "Agiabampo" 
en el municipio dé. Navojoa, Sonora con una superficie de 3_5-65-30.36 HA. de fecha 15 de 
Mayo de 2003 inscrit o en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 26FD00038678. 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre r 
de  ( 

· Melchor Ocampo 469 . Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11s90, Ciudad de México. 
Tel:(S S)91260100exts.1 3448 - wwwasea.gob.mx . --;/-.: 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarbur·0s también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" corno parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SEC RETARÍA DE 

MEDIO AMlllENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

12.  

ASEA 
AGENCIA DE SEGU RI DAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gener-al de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/ DSA0253/ 07 / 16 

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2 8 7 4 de fecha 
25 de octubre de 2014. referente a un Contrato de Servidumbre volunt aria. continua y 
aparente de paso que ~elebran  y Gasoduct o de Aguaprieta. S. DE 
R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de Santiago Tona respecto de la 
parcela número 66 Z-1 P!l /1 del Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa. Sonora con 
una superficie de 3 2-9 7-4 8. 6 4 Has. Comprelíl'diendo la servidumbre una superficie tot al de 
7.213.942m2 de los cuales 3.808.624m2 corresponden a la franja temporal en la cual la 
servidumbre estará vigente la cu lminación de las obras de construcción y 3.405 .3 l 8m2 en 
donde la servidumbre será de forma definitiva. debidamente inscrito en el Registro Agrario 
Nacional. 

1 
· 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 00000004425 3. expedido por instrucciones 
del C. Vicente Fox Quesada:'. qiue ampara la parcela 66 Z-1 Pl / 1 del Ej ido de "Agiabampo" 
en el municipio de Navojoa. Sonora con u~a superficie de 32-97-48.64 HA. de fecha 15 de 
Mayo de 2003 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 26FD00038679. 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  

13.  
' ; 

Presenta Copia certificad~ ante la fe del notario-público número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de'Ía escritura número 2 8 7 4 de fecha 
25 de octubre de 2014. referent e a un Contrato de Servidumbre voluntaria. cont inua y 
aparente de paso que celebran  y Gasoducto de Aguaprieta. S. 
DE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de Santiago Tona respecto de 
la parcela número 79 Z-1 Pl/1 del Ejido "Agiabampo," en el mur:i icipio de Navojoa. Sonora 
con una superficie de 3 2:..9 6-3 2. 7 5 Has. Comprendiendo la servidumbre una superficie tota l 
de 2.715.304m2 de los cuales 1.601.9,28m2 corresponden a la franja te1j11poral en la cual 
la servidumbre estará vigente la culminación de las obras de construcción y 1.113. 3 7 6m 2 
en donde la servidumbre será de forma definitiva. 

' 
/ . 

Í 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México. .7 __ : 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como part e de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

º~~!~' 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/-- / 

/ Agencia Nacion~I de Seguridad Industrial 
·y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci9n G~neral de Gestión de Operación Integral 

Ofié'io Nº A9EA/UGl/DGGOl/0621/2016 
/ ' -Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 0000000442 5 3, expedido por instrucciones 
del C. Vicente Fox Quesada, que.ªmpara la parcela 79 Z-1 Pl/1 del Ejido de "Agiabampo" 
en.el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie qe 32-96-32.75 HA, de fecha 15 \de 
Mayo de 2003 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 26FD00038691. 

Copia simple de la credehcial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre · 
de  

/ 

14.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario·público número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura rnúmero 2 8 7 8 de fecha 

\ 

28 de octubre de 2014, referente a un Contrat¡o de Servidumbre voluntaria, continua y 
aparente de paso que celebran  y Gasoducto de Aguaprieta, S. DE 
R.L. DE C.V por medio de su representante l_egal Gerardo de Santiago Tona respecto de la 
parcela número 80 Z-1 Pl /1 del Ejido "Agiabamgo" en el municipio\de Navojoa, Sonora con 
una superficie de 32-96-50.90 Has. Comprendiendo la s~.r:vidumbre una superficie total de 
15,86 7.500m2 de los cuales 8,534.386m2 corresponden a la franja temporal en la cual la 
servidumbre estará vig~nte la .... c'ulminación de las obras de construcción y 7, 3 3 3 .114m 2 en 
donde la servidumbre sérá de forma definitiva. 

/ 

Copia certificada del Certificado Parcelario Ílo. 000000044266, expedido por instrucciones 
del C. Vicente Fox Quesada, que-ampara la parcel~ 80 Z-1 Pl/l del Ejido de "Agiabampo" 
en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-96-50.90 HA, de fecha 15 de 
Mayo de 2003 inscrito ~n el Re~istro Agrario Nacional bajo el folio 26FD00038692. 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federp.I Electoral a nombre 
de  

\. 

15.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco del Estado 
de Sonora el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2 8 7 8 de fecha ( 

. . ' l~ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P .. 115 90, Ciudad de México. ,, . 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx .(/-, _.) 

Lk Agencia Nacional de Seguridcld Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector~Hidrocarbums también utiliza el acrónimo ( 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" corno parte de su ideritidad institucional ~01 
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SEMARNAT 
SECRETAfHA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente· del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de Gestión de Operacióí). Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

' 

28 de octubre de 2014, referente a un có'ntrato -de Servidumbre voluntaria, continua y 
aparente de paso que celebran y Gasoducto de Aguaprieta, S. 
DE R.L. DE 'C.V por medio de su representante legal Gerardo de.Santiago Tona respecto de 
la parcela número 87 Z-1 Pli'l del Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora 
con una superficie de 32-96-16.17 Has. Comprendiendo la servidun1bre una superficie total 
de 1,397.225m2 d~ los cuales 882.737m2 corresponden a la franja temporal en la cual la 
servidumbre estará vigente la .culminación de las obras de construcción y 514 .4 8 8 m 2 en 
donde la servidumbre será de forma definitiva. " ' 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 000000063 7 6 8, expedido por ;instrucciones 
del C. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, que ampara la parcela 87 Z-1 Pl/1 del Ejido de 
"Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-96- 16.17 HA, de 
fecha 12 de Ju.nio de 2008 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 
26FDooq38696. 

Copia simple de la credencial ·para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  

16.  

Presenta Copia certificada ante 1-a- fe del notario público número noventa y cinco de 
\ 

Hermosillo, Sonora, el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2879 
de fecha 2 8 de octubre de 2O14, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, 
continua y aparente de paso que celebrqi.n el señor  y Gasoducto 
de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de Santiago 
Tona. Sobre la parcela número 81 _Zl Pl/1 del Ejido "Agiabampo" en el municipio de 
Navojoa, Sonora con una superficie' de 3'2-96-50.90 Has. Comprendiendo una superficie 
total del Inmueble, de 6,124.343m2

, misma superficie que deriva tanto de una superficie de 
3,2199 3 7m 2

, correspondientes a la franja temporal respecto de la cual la servidumbre 
estará vigente la culminación de las obras de construcción ron una superficie de 
2, 904.406m 2 correspondientes a la franja sobre las que en forma definitiva se establecerá 
la servidumbre. · 

_i \ 
,/ ?/ ~""';'f .... _J 

r · 
1 
I . 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448' - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDfO AM lllf NTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
DirecciÓJl General de Géstión de Operación Integral 

Oficio Nº AStA/ UGl/ DGGOl/0621/ 201 6 
Bitácora 09 / DSAO 253/07/ 16 

Copia Certificada del oficio emitido por el Registro Agrario Nacional Delegación Sonora 
suscrito por la Lic. Nancy Antonia Bravo Arriola, en el que consta que el Cont rato 
Servidumbre de Paso sobre la parcela número 81 Zl/. Pl / 1 del Ejido "Agiabampo" en el 
municipio de Navojoa. Sonora, queda inscrito bajo el folio 260420301 15 10 1969R. 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 00000004426 7, expedido por inst rucciones 
del C. Vicente Fox Quesada, que ampara la parcela 81 Zl Pl / l del Ejido de "Agiabampo" en 
el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-96-50.90 HA, de fecha 15 de 
MAYO de 2003 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el fol io 26FD0003869 3 . 

... 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  

, 17.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número novent a y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenciado Octavio Guti~rrez Gastélum de la escritura número 2901 
de fecha 04 de noviembre de 2O14, referente a un Contrato de Servidumbre voluntari a, 
continua y aparente de paso) que ce lebran la señora  y 
Gasoducto de Aguaprieta, S. ÓE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de 
Santiago Tona. Sobre la parcela número 97 Zl Pl / 1 del Ejido "Agiabampo" en el municipio 
de Navojoa, Sonora con una superficie de 3 2-9 5.-3 ef. 9 9 Has. Comprendiendo una superf icie 
total del Inmueble, de 11, 140.411 m2

, misma su.perficie que deriva tanto de una superficie 
de 6, 19 7. 2 O 2 m2

, correspondientes a la franja temporal respecto de la cual la servidumbre . 
estará vigente la culr:ninacióni de las obras de construcción con ,.una superficie de 
4,934.209m2 correspondientes a la franja sobre las qu~ en 'forma defip itiva se establecerá 
la servidumbre. \ / ' 

Copia certificada del Certificado Parc:elario no. 000000057081, expedido por instrucciones 
del C. Vicente Fox Quesada, que ampara la parcela 97 Zl Pi / l del Ejido de "Agiabampo" ~n 
el municipio de Navojoa. Sonora con una superficie de 32-95-39.99 Has, de fecha 24 de 
agost o de 2006 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el fol io 26FD00038704 . ¡ -. 

! ¡ , 
1 1 
:J 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. •· '.. 
Tel: (55) 9126 0 100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 7·--.. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburns también utiliza el adónimo ~~J 
· "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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' SEMARNAT ( ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIÓ AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndµst rial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Ofibo Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2Q l 6 
Bitácora 09/0SA0253/07 / 16 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal EleGtoral a nombre 
de  

18.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario\ público número noventa y cinco de 
Herrnosillo Sono~a. el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2 9 2 3 
de fecha 14 de octubre de 2O14, re'ferente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, 
cont inua y aparente de paso, que celebran el señor  y Gasoducto de 
Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de Santiago Tona. 
Sobre la parcela número 98 Zl Pl /l del Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa, 
Sonora con una superficie de 32-96-50.900 Has. Comprendiendo una superficie total del 
Inmueble. de 7.437.025m2

, misma superficie que deriva tanto de una superficie de 
3. 9 3 5. 9 4 5 m 2

• correspondientes a la franja temporal' respecto de la cual la servidumbre 
estará vigente la culminación de las oo/as de construcción con una superficie de 
3,501.080m2 correspondientes a la franja sobre¡las que en forma definitiva se establecerá 
la servidumbre. \ / \ ,-

' Copia certificada del Certificado Parce lflrio no. 0000010003'88, expedido p-or instrucciones 
del C. Enrique Peña Nieto, que ampara la parcela 98 Zl Pl/l del Ejido de "Agiabampo" en el 
municipio de Navojoa. Sonora con una superficie de 3 2-96-50.900 Has. de fecha 19 de 
marzo de 2O1 3 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el fol io 
2 60420301 l5101 969R. 

Copia simple de la credencial para vot ar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  ,r 

\ 

19.  \ 

\ 
Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noven\ ª y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenciado Octavio Gut iérrez Gastélum de la escritura número 2903 
de fecha 04 de noviembre de 201 4, referente a un Contrato de Servidumbre volunt aria. 

( ! 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delega,ción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. . ~ / l ._:;;:7-----
Tel: (55) 9126 0100 exts . .113448 - www.asea.gob.mx 

ta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su ident idad institucional 
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ENERGÍA Y AMB,lENTE 

Agencia Nacionál de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci9n General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASiEA/UGl/DGGOl/0621/ 2016 
Bitácora 09/DSA02 53/07 / 16 

continua y aparente de paso, que celebran el señor  y 
Gasoducto de Aguapriet a, S. DE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de 
Santiago Tona. Sobre la parcela número 109 Zl Pl/1 d,el Ejido "Agiabampo" en el municipio 
de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-96-S0.9d Has. Comprendiendo una superficie 
total del Inmueble, de 9,827.730m 2

, misma superf icie que deriva tanto de una superficie de 
S,481.l 94m 2

, correspondientes_a la franja temporal respecto de la cual la servidumbre 
estará v¡gente la culminación de las obras de construcción con una superficie de 
4,346.730m 2 correspondientes a la franja sobre las que en forma definit iva se establecerá 
la servidumbre. 

Copia certificada del Certificado Parcelario n6. 000000044290, expedido por instrucciones 
del C. Vicente Fox-Quezada, que ampara la parcela 109 Zl Pl/~ del Ejido de\"Agiabampo" 
en ·el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-99-50.90 Has, de fecha 15 de 
mayo de 2003 in-scrito én el Registr,o Agrario Nacional bajo el fol io 26FD00038716. 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Elec_toral a nombre 
de . 

20.  
, 1 

i' I ;1 

tf 

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenciado Octavio Gutiérre7 Gastélum de-la escritura número 2 8 80 
de fecha 28 de octubre de 2014, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, 
continua y aparente de paso, que celebran ~I señor  

 y Gasoducto de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de 
su representante legal Gerardo de Santiago Tona. Sobre lfi parcela número 110 Zl Pl/l del 
Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superllicie de 32-96-50.90 
Has. Comprendiendo una superficie total del Inmueble, de 8,7 49 .70Sm2

, misma superficie 
que deriva tanto ,de una superficie de 4,6S1.9 5 2m2

, correspondientes a la franja temporal 
respecto de la cual la servidumbre estará vigente la cu lminación de las obras de const rucción 
con una superficie de 4,097.753m 2 correspondientes a la franja sobre las que en forma 

I 

definitiva se establecerá la servidumbre. (' 

~ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. : 

Tel: (55) 9126 0100 exts .. 13448 - www.asea.gob.mx · . ~/ ---' 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu~Qs también utiliza el atrónimo 

"ASEA" y las p~abras "Agencia d.e Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacion~I de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

Copia c 'ertificada del oficio emitido por el Registro Agrario Nacional Delegación Sonora 
suscrito por la Lic. Nancy Antonia Bravo . Arriola, en el que consta que el Contrato 
Servidumbre de Paso sobre la parcela número 110 Zl Pl/1 del Ejido "Agiabampo" en el 
municipio de Navojoa, Sonora, queda inscrjto bajo el folio 2604203dl 151Ol969R. 

Copia cert.ificada del Certificado Parcelario no. 000000070408, expedido por instrucciones 
del C. Fel(pe de Jesús Calderón Hinojosa, que ampara la parcela 110 Zl Pl/1 del Ejido de 
"Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-96-50.90 Has, 

1 de fecha 2 6 de noviembre de 2O1 O inscrito en el Registro Agra~io Nacional bajo el folio 
26FD00038717. 1 

¡ 1 

Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  

21.  

,. 

Presenta Copia certificada ante r.la fe del notario público número noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2,953 
de fecha 1 de diciembre de 2014, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, 
cont.inua y aparente de paso, que celebran el señor  

 y Gasoducto de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su 
representante legal Gerardo de1Santiago·Tona. Sobre la parcela número 117 Zl Pl/1 del 
Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 34-06-43.000 
Has. Comprendiendo una superficie total del Inmueble, de 12,889.982 m2

, misma supe,rficie 
que deriva tanto de ldna superficie de 7, 15 2. 9 2 5 m\ correspondientes a la franja temporal 
respecto de la cual la servidumbre estará vigente la culminación de las obras de construcción 
con una superficie de 5,737¡.057 m 2 correspondientes a la fra~ja sobre las que en forma 
definitiva se establecerá la servidümbre. ( 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 000001004 7 6 6, expedido por instrucciones 
del <L. Enrique Peña 'Nieto, que am.r:Jara la parcela 117 Zl Pl/l del Ejido de "Agiabampo" en . /~ ' 

el municipio de Navojoa, Sonora' con una superficie de 34-06-=:43.000 Has, de fecha 21 de 
. \ 

Melchor Ocampo 4 69, Cbl. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. / ' ,.,.· .. -· --...; 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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MEDlO AMlllENTE 
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\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro.carbu·ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcciqn General de Gestión de Operación Integral 

. Oficio Nº AS'EA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

mayo de 2014 inscrito en el 
2 6042030115101969R. 

Registro Agrario 
1 

.. / 

Nacional bajo el fo lio 

Copia simple de la credencial para votar expedida por elrlnstituto Feeeral Electoral a nombre 
de . 

2 2.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2,8 7 6 
de fe~ha 25 de octubre de 2014, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, 
continua y aparente de paso, que celebran el señor J  

 y Gasoducto de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de 
su representante legal Gera~o de Santiago Tona. Sobre la parcela número 118 Z 1 P 1/1 del 
Ejido ','Agiabampo" _en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 34-06-62.70 
Has. Comprendien,do una superficie total del Inmueble, de 8, 9 5 6.090 m 2

, misma superficie 
que deriva tanto de una superfic[~ de 4,763.124 m 2

, correspondientes a la franja temporal 
respecto de la cual la servidumbre estará vigente la culminación de las obras de construcc ión 
con una superficie de 4, 192:<.f6 6 m2 correspondientes a la franja sobre las que en forma 
de\initiva se establecerá la servidumbre. · 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. OOOÓ00066533, expedido por instrucciones 
del C. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, que ampara la parcela 118 Zl Pl/l del Ej ido de 
"Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 3.4-06-62.70 Has, 
de fecha 20 de enero de 20,09 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el fol io 
26FD00038728. , ! 

Copia simple de la cre~encial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  · 

23.  

\ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, CiudaCJ de México . 
. /·· Tel: ( SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio-Ambiente de! Sector 'Hidrocarbu~os también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras-.'.'.Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad i nstitu~ ional 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

Presenta Copia certificada ante \ la fe\ del notario público número noventa y cinco de 
Hermosi llo Sonora, ellicenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2,902 
de fecha 04 de noviembre de 2O14, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, 
continua y aparente de paso, que celebran el señor  

y Gasoducto de Agua¡)~ieta . S. DE R.L. DE C.V por medio de su representante 
legal Gerardo de Santiago Tona. Sobre la parcela número '132 Zl Pl/1 del Ejido 
"Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 34-06-6 7.94 Has. 
Comprendiendo una superficie total del Inmueble, de 6,331.69 7 m2

, misma superficie que 
deriva tanto de ,una superficie de 3,5 7 4.7 30 m2

. \ correspondientes a la franja temporal 
respecto de la cual la servidumbre estará vigente la culminación de las obras de construcción 
con una superficie de 2,756.967 m 2 correspo~diente.s a la franja sobre las que en forma 
definitiva se establecerá la servidumbre. 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 0000000 6 6 5 3 3. expedido por instrucciones 
del C. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, que ampara la parcela 132 Zl Pl

1
/l del Ejido de 

"Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 34-06-6 7 .94 Has, 
de fecha 11 de abril de 199 9 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 
2 (S FD00038757. 

1 ' 
Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  · 

24.  

Presenta Copia certificada ante la fe· del ryqtario público númer;- noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número. 3,040 
de fecha 19 de diciembre de. 2O14. referente a un G_ontrato de Servidumbre voluntaria. 
continua y aparente de pa;ci, que celeb1ran ~ I señor  y Gasoducto de 
Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de Santiago Tona. 
Sobre la parcela número 133 Z1 Pl/l del Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa. 
Sonora con una superficie de 34-06-67.94. Ha~,_ Comprendiendo .. una· superficie total del 
Inmueble, de 14,941.505m2

, misma 'superficie que deriva tanto de una superficie de 
í 8,036.468m 2

, correspondientes a ,1_a franja temporal respecto de la cual ra servidumbre 
estará vigente la culminación de las obras de construcción con una superficie de 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P, 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx : ... ::.:.... ... 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/ 0621 / 201 6 
Bitácora 09 / DSA0253/07 / 16 

6,905.037m2 correspondientes a la franja sobre las que en fo rma definitiva se establecerá 
la servidumbre. · . / 

Copia certificada ante la fe del notario público número nbventa y cinco de Hermosillo Sonora. 
el Licenciado Octavio G.utiérrez Gastélum, de la solicitud de Anuencia y Autorización para 
Ejecución de Trabajos Topográficos y Cambio de Uso de suelo en Terrenos Forestales, 
mediante el cual el   otorga su anuencia y aut oriza en termino amplios 
a la empresa Gasoducto de Aguaprieta)-S,,pe R.L. de C.V. / 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 0000000443 3 2, expedido por instrucciones 
del C. Vicente Fox Quesada, que ampara la parcela 133 Zl Pl /l del Ej ido de "Agiabarnpo" 
en el municipio de Navojoa, Sonora co6una superficie de 34-06-67.94 Has, de fecha 15 de 
mayo de 2003 inscrito en el Registro Agrario National bajo el fo lio 26FD00038758. 

Copia certificada del Acta de Asan;iblea celebrada el 31 de enerb de 2O16 y de la cual se 
desprende el reconocimiento por parte del Máximo Órgano de Representación por 
unanimidad de votos, otorgado a como legal pos'eedor, quien ha ejercido 
la posesión por más dé 20 años en la parcela D3 ZlPl/ l y en la cual el señor  ha 
trabajado de una manera cierta y pública ininterrumpida, pacífica. de buena fé en concepto 
de titular de derechos derivada de la misma. 

1 
/ 

Copia simple de la credencial para votar expedidas por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  ,., 

f 
/ 

25.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenciado Octay_io Gutiérrez Gastélum de la estritura número 3 .18 3 
de fecha 14 de marzo de 2O15. referente a L\íl Contrato de Servidumb,re voluntaria, continua 
y aparente de pFi.so. que celebran la señor  

y Gasoducto de Aguaprieta, S. DE R.L. DE G.V por medio de su representante 
legal Gerardo de Santiago Tona. Sobre _la parcela número 134 Zl Pl / 1 del Ej ido 
"Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 34-06- 6 7.94 Has. 

___ Comprendiendo una superficie total del Inmueble, de 1,742.366 m2
, misma supezric·~ que 

Melchor Ocampo 469. Co(. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Qudad de México. _L. 
Tel: (55 ) 9126 0100 exts. 13448 - wy¡w.asea.gob.mx -;;_, - ~ 

La Agencia Nacional)de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbient~ del Sector H'idrocarbt:JlOS tambié·n ut iliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia .de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 20 de 150 

' j 

e) 
V 

Nombres 
de las 
personas 
físicas, 
Art.  116 
párrafo 
primero 
de la 
LGTAIP y 
113 
fracción I 
de la 
LFTAIP.



\ 

SEMARNAT , 
SECRETARÍA DE 

¡ 
MEDIO AMl:itENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

o ~~~u~ 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión l.ndustrial 
Dirección Genera,! de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

deriva tanto de una superficie de 8 4 3. 919 m 2
, correspondiF=ntes a la Jranja temporal 

respecto de la cual la servidumbre estará vigente la culminación de las obras de construcción 
con una superficie de 8 9 8 .44 7 m2 correspondientes a la franja sobre las que en forma 
definitiva se establecerá la servidumbre. 

Copia certi ficada del Certificado Parcelario no. 00000007 4502, expedido por instrucciones 
del C. Vicente Fox Quesada, que ampara la parcela 134 Zl Pl/1 del Ejido de "Agiabampo" 
en el municipio de Navojoa. Sonora con una superficie de 34-06-6].94 Has. de fecha 10 de 
enero de 2011 insc.rito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 26FD00038759. 

Copia simple de la credencial pira votar expedidas por el Instituto Federal Electofal a nombre 
de  

2 6. 
. l 

Presentk Copia certificada \ante I~ fe del notario público número noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora. el Licenciado Octavio Gutiérrez ~astélum de la escritura número 2. 9 3 9 
de fecha 25 de noviembre de 2014, referepte a un Contrato de Servidumbre voluntaria, 
continua y aparente de paso, que celebran la señora  y 
Gasoducto de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su repr~sentante legal Gerardo de 
Santiagd Tona. Sobre la parcela número 15 2 Zl Pl/1 del Ejido "Agiabampo" en el municipio 
de Navojoa. Sonora con una superficie de 32-23-32.40'Has. Comprendiendo una superficie 
total del Inmueble, de 16,274.323:.(11 2

, misma superficie que deriva tanto de una superficie 
de 8. 7 5 3. 9 6 3 m 2

, correspondientes a la franja temporal respecto de la cual la servidumbre 
estará vigente la cü1lminación de las obras de construcciórí con una superficie de 7.520.360 
m 2 correspond ientes_a la franja sobre las que en forma definitiva se establecerá la 
servidumbre. 

'· I 
Copia certificada del Certificado Parcelario no. OOOOOOOA4305, expedido por instrucciones 
del C. Vicente Fox Quesada, que ampara la parcela 152 Zl Pl/l del Ejido de "Agiabampo" 
en el municip·ro de Navojoa, Sonora con una $Uperficie de 32-23-32.40 Has, de fecha 11 de 
abril de 199 9 inscrito en el Registro Agrario' Nacional bajo el folio 2 6 FDOOO 3 8 7 31. 

Melchor O campo 46 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. C .... ~--
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - ww,W.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Unidad de Gestión Industrial 
Direccic?n General de Gestión de Operación Int egral 
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Copia simple de la credencial para votar expedidas por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  - ; 

2 7.  
/ 

I 

Present~ Copia certificad,a ante la fe del nptario público número noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenciad.o Octav.io Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2,988 
de fecha -1-0 de diciembre de 2O14, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, 
continua y aparente de paso, que celebran el señor    

 y Gasoducto de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su 
representante legal Gerardo de Santiago Tona. Sobre la parcela número 16 5 Z 1 P 1/1 del 
Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-22-98.350 
Has. Comprendiendo una superficie totál del Inmueble, de 3,367 .132 m 2

, misma superf icie 
que deriva tanto de una superficie de 1,420.803 m 2

, correspondientes a la franja t emporal 
respecto de la cual la servipumbre estará vigent~ la culminación de las obras de construcción 
con una superficie de ' l ,946.329 m 2 correspondientes a la franja sobre las que en forma 
definitiva se establecerá la servidumbre. 

1 

Copia certificadª/ del( Certificado Parcelario No. ÜOOOOOO 100 5 2 9_8, expedido por · 
instrucciones del C. Enrique Peña Nieto: que ampara la parcela 16 5 Z 1 P 1/ 1 Olel Ej ido de 
"Agiabampo" en el municipio de NavQjoa, Sonora cp n una superficie de 32-22-98.350 Has. 
de fecha O 5 de agosto de 2O14 inscrito en -el Registro Agrario Nacional bajo el fol io 
26042030115101969R. 
\ 
\ 

Copia 'simple de la credencial p,ara votar expedidas por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  1 

28.  
/ 
Presenta Copia certificada ante la fe del notario público número noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 2 8 '11 
de fecha 2 5 de octubre de 2O14, referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 0 i . 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.aséa.gob.mx ' \ .;/--· 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media- Ambiente del Sector Hidrocarb1:1r.Qs también utiliza <acrónimo \ 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional GúG 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/ DSA0253 /07 / 16 

' 

continua y aparente de paso, que celebra la señora y Modesta Gámez Valencia y Gasoducto 
de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su representante legal Gerardo de Santiago 
Tona. Sobre la parcela ·número 166 Z l Pl/l del Ejido "Agiabampo" en el municipio de 
Navojoa, Sonora con una superficie de 32-23-02.070 Has. Comprendiendo una superficie 
total del Inmueble, de 16. 212. 6 8 7 m 2

, misma superficie que deriva tanto de una superficie 
de 8,744.208m 2

, correspondientes a la franja temporal respecto de la cual la servidumbre 
estará vigente la culminación de las obras de construcción con una superficie de 
7,468.479m 2 correspondientes a la franja sobre las que en forma definitiva se establecerá 
la servidumbre. 

Copia Certificada del oficio e mitido por el ~egistro Agrario Nacional Delegación Sonora 
suscrito por la Lic. Nancy Antonia Bravo Arriola, en el que consta que el Contrato 
Servidumbre de Paso sobre la parcela número 166 Zl Pl/ l del Ejido "Agiabampo" en el 
municipio de Navdjoa, Sonora, queda inscrito bajo el folio 26042030115101969R. 

Copia certificada del Certificado Parcelariolno. 000001003509, expedido por instrucciones 
del C. Enrique Peña Nieto, que ampara la parcela 166 Zl Pl/l del Efü:lo de "Agiabampo" en 
el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-23-02.070 Has, de fecha 26 de . \ 

1 marzo de 2O14 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 
26042030 115101969R. 

Copia simple de la credencial para votar expedidas por el Institut o Feder,al Electoral a nombre 
de . 1. 

/ 

2_9. José Domingo Chavez !barra En Representación De  
 : ,,.-

/ 

Presenta Copia certificada ante la fe {iel nodrio público número noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora. el Licenciado Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 3,366 
de fecha 26 de mayo de 2015 , referente a un Contrato de Servidumbre voluntaria, continua 
y aparente de paso, que celebran el señor  

quienes comparecen por conducto de su apoderado legal el señor José 
Domingo Chávez lbarr~ y Gasodu'cto de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por medio de su 
representante legal Gerardo de Santiago· Tona. Sobre la parcela número 16 7 Z 1 P 1/1 del 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. -J '. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 . - www.asea.gob.mx •_../---....J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburositambién utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su ident idad instituc ional 
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Bitácora 09/DSA0253 / 07 / 16 

Ejido "Agiabampo" en el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-23-02.07 
Has. Comprendiendo una superficie total del Inmueble, de 12,129.315m2

, misma superficie 
que deriva tanto de una superficie de 6,5 11.2 7 8m2

, correspondientes a la franja temporal 
respect o de la cual la servidumbre estará vigente la culri-iinación de las obras de construcción 
con una superficie de 5~618.03 7m2 correspondientes a la franja sobre iJas que en forma 
definitiva se establecerá la servidumbre. 

Copia certificada del Certificado Parcelario no. 0000000 7 8 9 31 , expedido por instrucciones 
del C. Enrique Peña Nieto, que ampara la parcela 16 7 Zl Pl/l del Ejido de "Agiabampo" en 
el municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 32-23-02.07 Has, de fecha 25 de 
julio de 2014 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 26FD00058122. 

Copia simple de la credencial para votar expedidas por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de ·José Domingo Chávez !barra. 

30.  

Presenta Copia certificada ante la fe del notario público . número noventa y cinco de 
Hermosillo Sonora, el Licenci~,do Octavio Gutiérrez Gastélum de la escritura número 3,222 _ 
de fecha 2 8 de marzo de 2O 15, referente a un Cont rato de Servidumbre vo luntaria, cont inua 
y aparente de paso, que celebran la señora  y 
Gasoducto de Aguaprieta, S. DE R.L. DE C.V por médio de su representante legal Gerardo de 
Santiago Tona. Sobre el inmueble rústico identificado como predio ''La Esperanza" en el 
municipio de Navojoa, Sonora con una superficie de 2 5-5 9-81 Has. Comprendiendo una 
superficie total de 11,612.983m2

, misma superficie que deriva tanto de una superficie de 
6,049.629m 2

, correspondientes a la franja temporal respecto de lq cual la servidumbre 
estará vigente la culminación de las obras de construcción cqn una superficie de 
5,113.354m 2 correspondientes a la franie sobre las que en forma definitiva se establecerá 
la servidumbre. 

1 
, 

·, / 
Copia Certiffcada ante la fe del notario público número noventa y cinco de Hermosillo 
Sonora, el Licenciado OctaviCYGutiérrez Gastélum del testimonio primero de la escritura 
7 5 2 9 libro 18 3 emitida por el Lic. Humberto T rejo Alvarez no~ario público número 6 7 de / . . ' ! 

I 

Melchor Oc~mpo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. lJ ... ,,..'.~ : 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx __ ,., • 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.de Protección al MediOAmbiente del Sector Hidrocarbur-0s tarnbién ut iliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabr~s "Agencia qe Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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1 

Navojoa, Sonora que contiene compraventa otorgado por/ la señora  
 en favor de la señora  

 

Copia simple de la credencial para votar expedidas por el Instituto Federal Electoral a nombre 
de  

( 

Es por lo .anterior que e~ cuanto a los cauces referidos en sw proyecto se
1

'cumple con lo dispuesto · 
por el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de_pesarrollo Forestal Sustentable. 

.. ( 

11. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 
Nº ASEA/UGl/ DGGOl/ 0496/2016 de fecha 16 de agosto de 2016, dirigido al lng. Daniel Joaquín 
Santander en su carácter de Representante Legal, requirió la siguiente información: 

De la documentación legal, con fundamento ,en el artículo 1-20 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable:' 

\ 
Deberá presentar: 

/ 

l . CONAGUA 

' .-
párrafo segundo del 

' "-.. . 

• Precisar si el proyecto atrayesara cauc
1
es naturales, permanentes o temporales, e indicar 

si estas corrientes son de orden federal en cuyo caso deberá anexar la documentación 
idónea para acreditar la no objeción para ~levar a cabo los trabajos del próyecto. 

De la solicitud, con fundamento en el artículo 120 párbfo primero del R~glamento de la(· Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: / . · 

• 1 

Presentar nuevamente el formato FF-SEMARNAT-030. Solicitwd de butorización de cambio de uso f 
del suelo en terrenos forestales, debidamente' requisitado y fir

1
mado, dado que la informacióri que 

presentó en los numerales que se citan a continuación no coinciden con lo referido en el en el estudio 
técnico justificativo presentado: 

I 

Me\chor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel H\dalgo. C.P. 11 590, Ciudad de Méxic9 . . 
Tel: (55) 9126 0 100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx · 

' ¡ 

~· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med.io Ambiente del Sector Hidrocarburos también util iza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguri<!l.ad, Energía y Ambiente" como parte de su ident idad institucional 
. ' . 
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Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
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Unidad de Gestión Industrial 
Direcci<;in General de Gestión de Operación Integral 

Ofido Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0621 / 20 16 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

a) Lugar de solicitud: modificar el lugar de la_ solicitud (numeral O 1) por Ciudad de México. 
/ 

b) Nombre del proyecto: a,~ larar el nombre del proyec~o debido a que en el formato FF
SEMARNA T-030 (numeral 12 ), lo presenta como "GASODUCTO ·-'GUAYMAS- EL ORO 
TRAMO 9A Y lOC", en el estudio técnico justificativo lo señala como "SISTEMA DE 
TRANSPORTE DE GAS NATURAL GASODUCTO GUAYMAS-EL ORO" CSTGN GYM-EL ORO) 
PARA L9S TRAMOS 9-A Y lOC" y en escrito libre lo señala como "GASODUCTO 
GUA YMAS- EL ORO: TRAMOS 9 A Y 1 OC". 

\ 

Del Estudio Técnico Justificativo, con fundamentQ en el artículo 121fracciones1,. 11, 111, IV, V, 
VI VII, VIII, X, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

/. Usos que se pretende dar al terreno:-- . 
1 

a) Precisar cuánto tiempo previo al inicio de las actividades de desmonte y despalme se llevará 
a cabo el programa de rescate de flora, indicar 1·as kilómetros de desmote por día con el f in 
de demostrar,que en el plazo solicitado de 4 meses podrá concretar en cambio de uso de 
suelo. _) 

/ 1 

b) Deberá indicar que actividades se llevaran a cabo en las áreas adicionales. 
I 

//. Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios y delimitación de la porción en do,nde se 
pretenda realizar el COf!.lbio de uso de suelo a través de planos georeferenciados. 

a) Deberá prese~tar el archivo digital ~n formato Excel versión 9 7-2 00 ~ de las coordenadas 
que delimitan la superficie sujeta a cambio de uso de suelo, un archivo"por cada polígono, los 
cuales deben est&r ordenados de forma consecutiva, bajo ~I format o siguiente: 

1--~~-V-é-rt-ic-e~~~--~~~X~~~~-~~-Y-· ~~l 
{x 

Melchor Ocampo 46 9, Col\ Nueva Anzures, Delegac;.ión Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. _ 
Tel: ( 55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.r;nx --7 (__: 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MediOAmbiente del Sector Hidrocarbur-os también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia c;le Seguridad, Energía y Ambiente" corno parte de su identidad inst itucional 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
1

Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

b) Los predios deben estar ordenados·tle forma consecutiva siguiendo los· cadenamientos del 
proyecto asegurándose que la documentación legal ampare la totalidad de la superficie que 
se pretende afectar. 

c) Indicar qué superficie se afectará, por tipo de vegetación, de manera temporal 'Y cual de 
manera permanente p/ara el"-ár~_a solicitada para .el cambio de us~ de suelo en terrenos 
forestales. , / . . . , / 

' j .' 

d) Deberá aclarar porque el contenido de las tablall.15 r;io corresponde a lo reportado en la 
~ , - _ , . 

tab la IL 1 7 respecto al numero de predios para el tramo 1 OC. 
( 

e) Verificar si la distribuctón planteada para el derecho de vía temporal y permanente, permitirá 
realizar los trabajos de construcción del proyecto. 

\ 

111. Descripción de Íos elementos físicos y, biológicos de la Ouen'ca Hidrológico-forestal en donde se 
ubique el predio. · · · · · · 

Elementos físicos: 

a) Ampliar y justificar la metodología en cuanto a lafórma en que se delimitó el área de estudio 
de la cuenca hidrológico-forestal, asimismo presentar la cartografía utilizada donde se pueda 
apreciar claramente los límites de é,sta. i 

b) Se tomaron 4 estaciones meteorológicas en la Cuenca Hidrológica Forestal, por lo que 
deberá indicar en qué consistió la /estimación de los valores de precipitación media anual, 
temperatura media anual y ve

1
locidades máximas y promedio del vientÓ, dicha información 

es necesaria para los cálculos de ernsión e infiltración requeridas en el G.apítu lo IV. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ~';/.~J 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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c) Presentar la descripción de los tipos de suelo Vertisol Crómico, Solonckak mólico y 
sólonchak ortico (grados de susceptibilidad a1 la erosión hídrica y eólica, su profurídidad, 
grado de erosióny la causas' que la originan. 

Del recurso agua: 
,! 

d) Ampliar l,a información en cuanto a la descripción de los c1uces naturales. permanentes y 
temporales, que atravesará el proyecto. de la misma manera indica. si estas corrientes son 
de orden federal y presentar el permiso de la COr\iAGUA. 

Elementos biológicos 
Respecto a flora: 

) 
a) Describir y verificar los tipos de vegetación presentes. con especial atención en el tipo de 

vegetación por afectar; éstos deberán definirse de acuerdo a la clasificación de uso del suelo 
y vegetación de la ~erie 111'-, del INEGI, justif-kar en qué consistió la clasificación de 
vegetaciones secundarias. 

1 
' ' 

b) Deberá justificar la metodolotfía demuestreo empleada, la temporada en la que se realizó, 
en qué consistió la determinación de las dimensiones de los sitios de muestreo, presentar 
información detalla de la superficie muestreada E{'intensidad de la muestra, (porcentaje y 
superficie total de la cuenca hidrológica forestal) y su grado de confiabilidad del método de 
muestreo utilizado, esto de deberá ser por tipo de vegetacióp. 

c) Deberá .aclarar porque ·para la definición de la población a muestrear se realizó en base al 
"shp" de uso áctual del suelo y tipos de vegetación de la.serie V y refiere que se consideró 
matorral submontano como el tipo de vegetación a afectar en el proyecto. ' ' 

Respecto a la Fauna 

d) Presentar el análisis estadístico que justifique el diseño y tamaño de la muestra, la ,... 
representatividad de la muestra, en función de las características del o los tipos de / 1 

vegetación. Para ello deberá indicar su distribución. {_} 

Melchor Oc ampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. · 
.,-·-r~---Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx / 
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IV. Descripción de las condiciones del. predio q~e incluya los fines a que esté destinado, clima, tipo 
de suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de vegetación y de fauna. 

Elementos biológicos: 
Respecto a la flora: 

/ 

a) Deberá justificar la metodología de muestreo empleada, la temporada en la que se realizó, 
en qué consistió la determinación de las dimensiones de los sitios de muestreo, presentar 
información detalla de la s'uperficie muestreada e intEinsidad de la muestra (porcentaje y 
superficie total de la cuenca hidrológica forestal) y grado de co_Qfiabilidad del método de 
muestreo utilizado, esto de deberá ser por tipp de veget ación. 

Respect'o a la fauna: 

b) Presentar el análisis estadístico que justifique el diseño y tamaño de la muestra, la 
represéntatividad de la muestra, en func ión de las características def o los tipos "de 
vegetación. Para ello deberá indicar su distribución. Incluir planos georeferenciados donde se 
identifique y se observen los sitios de muestreo a una · escala que permita analizar 
correct amente la infornJación. l 

/ 

c) Presentar la memoria de cálculo en digital formato Excel editable y la metodología util izada 
para la obtención del Índice de Shannon-Wiener y la Ab~ndancia absoluta por grupo 
faunístiC(). 

Recurso suelo 

d) Verificar los datos en cuanto a la ~antidad de precipitación y con ello replantear el cá lculo de 
erosión (eólica e hídrica) de la1 superficie sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, en las condiciones actuales, con la remoción de la ~egetación y con las medidas 
de mitigación propuestas y la ~etodología en la cual indique todas las constantes y/o 
variables de las fó rmulas utilizadas (con referencia bibliográfica o método de obtención) que 
consideró en el procesamiento ' de datos; con la respectiva memoria de cálculo en digital 
(formato Excel editable). Considerar la aclaráción soJ1citada en el apartado 111, inciso b. 

Melchor Ocampo ~69, Col. Nueva Anzures., Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. . _ / .: 
Te!: ( 55) 9126 OlOÓ exts. 13448 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de~Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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e) Aclarar por qué la suma de las superficies de cada tipo de suelo presentes en el área del 
proyecto no concuerda con la superficie solicitada par~ CUSTF. 

1 

Recurso agua: 

f) Ampliar la información en cuanto a la descripción de los cauces naturales, permanent es y 
t empora\les, que atravesará el proyecto, d.e la' misma m,anera indica, si estas corrientes son 
de orden federal y presentar el permiso de la CONAGUA. 

g) Veri f icar los datos en cuanto a la cantidad de precipit ación ya que se debe considerar la 
precipitación p¡esentada en las estaciones meteorológicas, así como present ar los datos de 
la estimación de la captación del agua en m 3 de la superficie sujeta a cambio de uso de suelo 
en t errenos forestales, 1en las cond\ciones actuales, con la remoción de la vegetación y con 
las medidas de mitigación propuestas, incluyendo, la metodología en ~a cual indique todas las 
constantes y/ o variables de las fórmulas utilizcldas (con referencia bibliográfica o método 
de obtención) que considera1en el procesámieñto de datos; con la respectiva memoria de 
cálculo en digital (formato Excel editable). Para la estimación de la capt ación de-agua con 
las medidas de mitigación, d~berá cuantificar la cantidad de agu~ que captarían las obras 
que se implementarían para recuperar el agua que dejaría de infiltrarse en el supuesto de 
haber real izado la remoción de la vegetación. 

I 

h) Deberá determinar la diferencia obtenida de la.captación que actualment e se present a en 
el área sujeta a cambio de uso de suelo y en el supuesto de haber implement ado el proyect o 
deberá considerar el p)azo solic;itado para el cambio de uso de suelo, diferencia que deberá 
ser mitigada mediante obras que permitan captar cuando menos la mirma cantidad de agua 
que dejaría de infiltrarse con la implementación del proyecto. . 

' 
VI. Plazo y forma de ejeéución del cambio de uso de sµelo. 

a) Replantear los tiempos de ejecució.n del cambio de uso de suelo, debido a que no se 
menciona con que t iempo de anticipación se realizara el programa de rescate de flora, y en í 

. . ,¡ ' 
u 
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lo descrito en el presente capítu lo se entiende que este se llevara a cabo a la par de las 
actividades de desmonte y despalme al contemplarse durante los 4 meses solicitados. 

VIII. Medidas de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la flora y fauna 
silvestres, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio de uso de suelo: 

En este apartado se establecerán las medidas de prevención y de mitigación en función de los 
impactos del proyecto resultado de los estudios. tanto de la Cuenca como del área sujeta a cambio 
de uso de suelo enfoc;:adas principalmente al desahogo de los preceptos establecidos en el artículo 
117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable por. lo tanto se le requiere: / 

a) Para este capítulo deberá considerar las correcciones señaladas para el capítulo IV. 

b) En cuanto al programa de rescate de flora silvestre deberá incluir la información donde 
demuestre cómo éste ayudará a prevenir y mitigar el impacto ·hacia el ecosistema, deberá 
inclui r: Introducción, Objetivos. a) General, b) Específico'.6. Metas. Indicar y justificar en que 
consistió la determinación del porcentaje a rescatar por especie, Metodología, Lugares de 

/ ' 

acopió. y reproducción, Localización de los sitios de reubicación (presentar coordenadas 
UTM). Acciones a realizar para el mantenimiento y supervivencia, Programa de actividades. 
Evaluación de la superyivencia, Informe de avances y resultados. 

En base a lo presentado en dicho programa deberá aclarar y/ o indicar lo siguiente: 

• Se indica que la reubicación será de manera inmediata al rescate. pero se debe considerar 

• 

• 

la biología de los or~nismos a reubicar. J 

Localización del sitio de reubicación: Deberá especificar si se cuenta1con la disponibilidad 
de los sitios propuestos para la reubicación. · 

Evaluaci'ón del rescate y reubicación (indicadores). Indicar en qué consistirán y con qué 
periodicidad se re~lizaran las evaluaciones mencionadas. 

c) · En cuanto al Programa de Ref{)restación 
J 

• Deberá jusltificar lá densidad de plantación propuesta 6 6 9 plantas por hectárea. 
considerar para ello las relaciones de comDetencia por nutrientes y humedad, así como 

Melchor Ocampo 469 , CÓI. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. · 
;_::=~<.~J 
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verificar las coordenas de localización de los sitjos de reforestación (coordenadas UTM 
Datum,,WGS84). ' / 

• Deberá ampliar el método de obtención de organismos para la reforestación, indicando 
si se llevará a cabo a partir de semilla o de plantas ya producidas en viveros, en qué 
momento serán idóneas para poder ser transplantadas, garantizando el 8 0% de 
supervivencia, asimismo no existe congruencia con el monitoreo de la supervivencia de 
la plantación, por lo que deberá ajustar a lapsos de tiempo apropiados para garantizar 
las sup~rvi~en~ia del 80%. 

1 / 

d) Respecto al programa de Rescate de fauna establecer 'las metas e indicar las coordenadas 
UTM Datum WGS84 de los sitios donde serán reubicadas las especies rescatadas. Incluir en 
el programa las especies potenciales a rescatar, así como contemplar ·a todas las especies 
reportadas en la NOM-059-2010. Ampliar información sobre el traslado de los organismos 
así como justificar, dicho traslado. 'Deberá considerar la aclaración solicitada en el capítulo 
IV. 

-· 
e) De las obras de conservación propuestas, con la finalidad de cumplir el supuesto normativo 

de .excepcionalidad "No provocará la erosión de los suelos" presentar la ubicación de las 
mismas mediante coo~denaoa's UTM, así como eLnivel de eficiencia, con sus respectivos 
cálculos mediante los 'cuales obtuvo el nivel de eficiencia que compruebe que no existirá 
perdida de~ suelo (presentar en formato Excel editable) asimismo, señalar la cantidad 
eficie11·eia de la cantidad de obras propuesta~ Í implementar¡. Tornando en cuenta los 
resultados de erosión arroJ· ados en los diferentes esce'narios de análisis de erosión y con las ' I 
que se demuestre que se recuperará cuando menos la misma cantidad del suelo que se ,l 1 
erosiona con la ejecución del ,proyecto. Deberá considerar la aclaración solicitada en el / 
capítulo IV. / 

f) Respecto al supuesto normativo de excepcionalidad "No se deteriore la calidad del agua o 
la disminución eA su captación" tomando en cuenta los puntos solicitados en el capítulo IV, 
de los resultados de infiltración obtenidos en los diferentes escenarios de análisis de 
infiltración, presentar las dimensiones de las obras propuestas y ubicación de las mismas 
mediante coordenadas UTM. así como el nivel de eficiencia. con sus respectivos cálculov · 
mediante los cuales obtuvo el nivel de eficiencia Y\ COmprob;;i.r que con las medida 

. IÓ 
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propuestas se incrementará la captación de agua cuando menos)se recuperará la cantidad 
de agua que se disminuye por efecto del cambio de uso de suelo. 

g) Todas las medidas de prevención y mitigación para demostrar \os supuestos normativos de 
excepción (suelo, agua y biodiversidad) que se propongan, deberán especificar la acción que 
se pretende realizar así como lo,s parámetros que presentan su verificación. ubicables 
geográficamente, cuantificables y calendarizadas para el s~guimiento de su cumplimiento. 

IX. Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso.,df suelo propuesto. 

a) Presentar la referencia de los valores de nivel de riesgo y metodología utTHzada para asignar 
dichos valore~a los serJicios ambientales, considerando las aclaraciones solicitadas en el 
capítulo IV. , \ '---

,_ 

X. Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepciona/ del cambio de 
uso de suelo. . ''-

.. . I , 
Replantear dicho capítulo, realizándo un análisis, con el objeto de desahogar cada precepto 
normativo de excepción demostrando que el cambió- de ,uso de suelo en terrenos forestales 
propuesto, no compromete la biodiversidad, ni provpcará la érosión de los suelos, el deterioro de la 
calidad del -agua o la disminución en su Cfiptación; y que los usos alternativos del suelo que se
propongan sean más productivos a largo plazo, y, que esto, motive la autorización excepcional 
como se establece en el artículo 11 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, por lo 
que específicamente deberá: _,.. 

Justificación técnica ambiental: 
·--... 

Que no 'se compromete la biodiversidad. 
( / 

a) Presentar un análisis detallado de la presencia y'-abundancia de las especies de flora por 
estrato y tipo de vegetación, por grupo faunístico que existen tanto en el área sujeta a 
cambio de uso de s~elo como en la cuenca hidrológica forestal~ deberá considerar 1 la 

- ! ' 
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información vertida en los capítulos 111, IV y VIII del estudio técnico just ificativo. 
' /"\ 

b) Respecto a la flora, es nec~sario que en el análisis se realice la justificación de las especies 
que se solo presentan en el área sujeta a cambio rde uso de suelo y aquellas que se 
encuentran mayorme~te represent;adas en ésta, complementando la justificación con las 
medidas de mitigación 'propuestas en el capítulo VIII. 

c) Aclarar\ porque se reporta para el área de c'uSTF un n'Gmero de especies diferente a lo 
reportado en el capítulo IV. , 

Que no se provocará la erosión de los suelos. 

-
d) Considerar la aclaración solicitada en capítulo IV inciso i, para dar cumplimiento al desahogo 

del precepto normativo-de excepciór:i relativo a que no se provocará la erosión de los suelos, 
deb~rá realizar un análisis de la información generada referente a la pérdida de suelo (erosión) 
antes y posterior a la remoción de la vegetación incluidos en capítulo IV, que garanticen de 
manera cuantitativa, que las medidas de midgación propues~as (capít ulo VIII) podrán 
recuperar cuando menos la misma cantidad de suelo que se erosionaría por realizar la 
remoción de la vegetación for>-8tal. Esto debido a que no se presentó la memoria de cálculo 
en formato Excel. · · 

Comparación de erosión de suelos /· , 

Erosión CUSTF (ton/ha/año) 

i 
/ 

Con 
Sin proyectó Con proyecto 

de mitigación 

Total 
1 

Que no se deteriore la calidad del agua o la disminución en su captación. 
1 

' 
1 

medidas 

e) Considerar la aclaración solicitada en capítulo IV, para dar cumplimiento al desahogo del ,
1 

precepto normativo de excepció~ relativo a que no se provocará deterioro en la calidad del / 
agua o la disminución en su capta'ción , deberá realizar un.análisis de la,_información generada 6 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. , 
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a partir de los resultados de infiltración antes y posterior a la remoción de la vegetación 
incluidos en capít ulo IV, que garanticen de manera cuantitativa, que las medidas de mitigación 
propuestas (capítulo VIII) podrán recuperar cuando menos la misma cantidad de suelo que se 
erosionaría por realizar la remoción de la vegetación forestal. Presentar la memoria de cálculo 
en formato Excel editable. 

Justificación económica: 

a) Demostrar que el nuevo uso propuesto es más productivo a largo plazo, tomando como base 
el uso actual. Se incluirá: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Estimación económica de los pr'oductos de los recursos biológicos forestales del área 
sujeta a CUSTF incluidos en el capítulo XIII i 

Estimación económica de los. Servicios Ambientales que, proporciona el ecosistema 
incluidas en el capítulo IX. 

/ 

Los beneficios económicos del proyecto d~ben ser mayó.res a largo plazo . 
- ., 

\ .._\ I 

Situación de los beneficios esperad
1
os del terreno forestal (sin CUSTF) . 

\ / 

Estimación a la~go plazo con la realización del proyecto (con CUSTF). Dicha valoración 
deberá realizarse con los beneficios eciDnómicos por la operación del mismo y no por lo 
niveles de inversió~ por las características del proy~cto. \ 

Análisis de la relación beneficio vs uso aétual sin y con CUSTF. 

Presentar la referencia de los valores presentados y metodología utilizada para asignar 
dichos valores a los recursos biológicos forestales y servicios ambientales, y considerar 
la aclaración solicitada en el inciso b del presente capítulo. 

XIV. Estimación del costo de las actividades de restauración con motivo del cambio de uso de suelo. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1_1590. Ciudad de México. ::.:;:;/__; 
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a) Ampliar el capítulo analizando estructura y funcionalidad del ecosistema que se afectaría 
con toda la diversidad que se presenta actualmente (~alorar' lo que costaría llevar el sit io a 
una condición similar del ecosistema como hasta ahora se encuentra. bajo el supuesto de 
que se hubiera ef ectuaso el CUSTF, es decir una vez que haya terminado la vida útil del 
proyecto). Debido a que solo contemplan las actividades de reforestación y el valor de -los 
_servicios. ambientales.Considerar para ello la aclaración solicitada en capítulo X. inciso c). 

XII.Aplicación de ros criterios establecidos en los programas de ordenamiento ecológico del 
territorio en sus diferentes categorías. 

a) _ _El área del proyecto y su zona de influencia atraviesa las siguientes regiones de 
·· importancia para la biodiversid?d: R~gión Hidrologicf prioritaria CRHP) No. 16 y 17 Río 

Yaqui-Cascada de Bassaseachic y Río Mayo, respectivamente, así como los sitios 
prioritarios Terrestres CSTP) 2384,2429, 2473y 2515 por lo que se deberá de poner 
especial ensafis en la presión ambiental que se pres.enta y revisar sus polít icas de 
conservación con la finalidad de no contribuir a estas afectaciones. 

,1 

Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, mediante oficio 
Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/0459/ 2016 de fecha 09 de agosto de 20 16, dirigido a Mtra. Ana Luisa 
Guzmán y López Figueroa, Coordinadora General de Prp yect os y Enlace de la Comisión Nacional 

· para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad, solicitó la opinión técnica y normativa-jurídica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto en comento. ·· 

l 

Que la Dirección · General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA. mediante oficio 
Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0460/ 2016 de fecha 09 de agost o de 20 16» Dra. Yolanda Aurora 
Alaniz Pasini, Direct o·ra:· General De Vida Silvestre , solicitó la opinión técnica y normativa-jurídica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto en comento. 

Melch~r Ocampo 46 9, Col. Nueva Anwres, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. -;,/<. 
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VI. Que mediante oficio GPS/428/16 de fecha 22 de agosto de 2016, rec'ibido en esta AGENCIA 
el 23 de agosto de ,2016, el REGULADO presentó la información requerida mediante oficio 

1 

Nº ASEA/UGl/DGGOl/0496/2016 de fecha 16 de agosto de 2016, adjuntando la siguiente 
documentación: 

l. Información legal adicional. 
2. Documentación técnica adicional. 

VII. Que la Dirección General de Gestión de Operacidn Integral de la AGENCIA, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGOl/0523/2016 de fecha 25 de agosto de 2016, requirió opinión al Comité 
Técnico de Cambio de uso de suelo y aprovechamientos Forestales del Consejo Forestal del, 
Estado de Sonora. sobre la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

VI II. Que la Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGOl/0556/2016 de fecha 06 de septiembre de 2016, notificó al lng. Daniel 
Joaquín Santander en su carácter de Representante legal del REGULADO sobre la realización 
de la visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día O 7 de septiembre del 
presente año, a las 10:00 horas en los predios objeto de la solkitud de autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto en mención. 

IX. Con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2, fracción IV, del 
Reglamento de la Ley Generál de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitan ¿ ., 
confirmar¡ la ver9-cidad de . lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el f' 
expediente/cuya bitácora es 09/DSA0253/07 /16. 

Del informe de la visita técnica: 

~ . / . 
FECHA DE VISITA TE~NICA: 07 de septiembre de 2016 . . · / 
NOMBRE DEL PROYECTO: "Gasoducto Guaymas-EI Oro. Tramo 9A y lOC 
UBICACIÓN: En el municipio Navojoa··en el Estado de Sonora. 

' 
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SECRETARlt\ DE 
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/ 

ASEA 
. AGENCIA DE SEGURlDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nac io~al de Seguridad Industrial 
y qe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 062 1/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

SUPERFICIE DEL PROYECTO: 58.5271 hectáreas. 
EMPRESA: GASODUCTO DE AGUAPRIET A, S. DE R. L. DE C. V. 

- 1 -
1. VERIFICACION DE DA TOS DE VEGET ACION. 

Para efectos de verificar la información contenida en el estudio técnico Justificativo se revisaron los 
siguientes sit ios de muestreo: 

a) CUENCA .HIDROLÓGICO- FORESTAL 

Sitio 10 CHF 

1 637090 3019956 

2 637105 ~019972 

3 637138 3019940 

4 637122 301992 4 
··-

Nombre Científico 
Nombre No. de individuos reportados ·No. de individuos 
Corriún en el ETJ verificados en campo 

ESTRATO ARBOREO 
I 

-

Bursera laxiflora Torete prieto 3 3 
I 

Parkinsonia praecox Palo brea . 30 30 

Prosopis juliflora Mezquite 43 43 

Ziziphus amole 1
Amole dulce 1, 1 

-
\ ESTRATO ARBUSTIVO 

I .. 
\ 

Atamisquea emarginata Palo hediondo .' 3 3 

Desmanthus covillei Tarima 84 84 
·-

Haematoxylum brasiletto Palo brasil 1 1 --
Jatropha cardiophylla Sangregado 15 1 5 --
Mimosa polyantha Garabatil lo 2 2 

Sideroxylon sp. 1 1 1 -
·-

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ¡ · 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx .j 1 ·. 
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SEMARNAT 
SEC RETARÍA DE 

MED IO AMBIENTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

Nombre Científico 
·-

Cylindropuntia thurberi 

Mammillaria yaquensis 

Opuntia phaeacantha 

Pachycereus pecten-
aboriainum 

Stenocereus gummosus 

Stenocereus thurberi .. 

/ 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

Nombre No. de individuos reportados No. de individuos 
Común en el ETJ verificados en campo 

ESTRATO CACTÁCEAS . 

Civiri 4 4 

Cáctus yaqui 2 2 

Nopal pardo 60 60 

Cardón 1 1 

Pitaya agría 3 3 

Pitayo dulcé 2 
I 

2 

. .· . '\ . 

b) ÁREA SUJEl A A CAMBIO DE CAMBIO DE USO D E SUELO EN TERRENOS FORESTALES: . 
/ 

Sitio 6 CUSTF 

Vértice X y 

1 632450 3'6)23604 

1 " 
2 632436 3023588 

3 631402 3023618 

· 4 632417 3023635 ·---
1\ 

' 

Nombre Científico Nombre Común 
• No. de individuos No. de individuos 

' 
reportados en el ET J verificados en campo 

\ 

ESTRATO ARBOREO, 

Acacia cochliacantha 1 Guinolo 11 -- ( 1 

Bursera laxiffora To rote prieto 5 5 
¡ 

Parkinsonia praecox Palo brea 46 ' ' 46 

Prosopis juliflora Mezquite 25 25 

Ziziphus amole Amole dulce 2 2 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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Nombre Científico 

Desmanthus covillei 

Sideroxylon sp. 

Ziziphus obtusifolia 

·-· 

Cyfindropunria .thurberi 

Opuntia phaeacantha 

'· 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE S~GURl.DAD, 
ENERGÍA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad l~dustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccipn General de Gestión de Opera~ i ón Integral 

. . Ofitio Nº ASEA/UGl/DGGOl/062 1/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

Nombre Común 
No. de individuos No. de individuos I 

reportados en el ET J verificados en campo 

ESTRATO ARBUSTIVO i 

Tarima 339 \ 389 
- i 

' 
10 10 

-· 
Garrapatilla 1 1 

ESTRATO CACTÁCEAS i 

Civiri 2 2 

Nopal pardo 35 35 

Sitio 7 CUSTF 

Vértice X ' y 

1 - -· 633355 3022788 

í2 1 633341 - 3022772 

3 633307 3022802 

4 ' 633322 3022819 
/ 

Nombre Científico Nombre Común 
No. dé individuos No. de individuos 

repo'rtados en el ET J verificados en campo 

ESTRATO ARBOREO 

Acacia coch/iacantha 
/ 

Gl)inolo 4 4 

Bursera fancifofia Torote papelillo 35 ( 34 

Bursera faxiffora Toro te prieto 33 33 
--

Guaiacum couf~eri Guayacán 3 1 

Havardia sonorae Jócona 1 1 
---

Lysifoma divaricatum Mauto 7) 7 -
ESTRATO ARBUSTIVO 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México _,.,;- ~',.¡ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx _,, 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AM BI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Nombre Científico 

Acacia angustifolia 

Croton1 alamosanus 
' 1 

Haematoxylum brr;:isiletto 

Jatropha cardiophylla 

Jatropha cinerea 

Mimosa distachya var. 
laxif/ora 

Randia thurberi 

Sideroxylon sp. 

Cylir¡dropuntia fulgida 

Cylindropuntia thurberi 

Mammillaria yaquensis 

Opuntia phaeacantha . 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos · 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/06 21 / ,2016 
Bitácora 09/ DSA0253/07 / 16 

Nombre Común 
No. de individuos No. de individuos 

reportados en' el ET J verificados en campo \ 

Timbrillo 12 12 

Vara prieta 1 1 

Palo brasil 7 7 

Sangregado 6 7 

Torotillo 1 1 

Gatuña l 5 
1 

1 
5 

Crucetillo 30 30 -
- ~4 ·-=-· 24 

ESTRATO CACTÁCEAS 

Cholla 
---

9 9 

Civiri 6 / 7 
/ 

Cáctus yaqui 1 -· 1 

Nopal pardo / 120 120 

.- . { / 

Sitio 13 CUSTF 
¡ 

Vértice X y 

1 639338 3018473 

2 639322 30 184S9 

3 63929 1 3018492 

4 ) - 639308 3018507· 

Nombre Científico 1 Nombre Común 1 
No. de individuos 

reportados ~ n-.. el ET J 
ESTRATO ARBOREO 1 / 

1 

1 
1 

No. de individuos 
verificados en i ampo 

r· 
1 

Bursera lancifolia 1 T orote paP._el illo 1 1 1 1 

~ 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. /-
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MEDfO AMBIENTE º'~,~!u~ 
Y RECURSOS NATURAI,ES 

Nombre Científico 

Bursera laxiflora 

Guaiacum coufteri 

Lysiloma divaricat um 

Olneya tesqta 

Parkinsonia p(aecox 

Prosopis juliflora 

Croton sonorae 

Desmanthus covillei 

Lycium andersonii A. Gray 

Malpigia sp. 

Randia' thurberi 1 

Sideroxylon sp. 

Cylindropuntia fulgida 

Cylindropuntia leptocaulis 

Ferocactus wislizeni 

Mammil(arip yaquensis 

Stenocéreus thurberi 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del· Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industri al 
Direccip n General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/06 21 /20 16 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

Nombre Común 
No. de individuos , No. de individuos ! 

reportados en el ET J verificados en campo 

T orote priet,o 1 1 
\ 1 

Guayacán 3 3 

Mauto 1 \ 
1 

Palo fierro 22 22 

Palo brea 4 4 
' 

Mezquite 
' 

1 + 
ESTRATO ARBUSTIVO ... 

Vara blanca " 10 10 

Tarima 1 1 

Saliciesó 1 2 2 

- 1 1 

Cruce tillo 
' 

- -. 5 5 

- 2 .. 2 

) - ESTRATO CACTÁCEAS \ 
Cholla 14 14 

Tasajillo ).67 167 
, 

Biznaga barril - - 1 1 

Cáctus yaqui ' 34 34 

Pitayo dulce 2 2 
.• 

2. CARACTERÍSTICAS DE LOS PR~DIOS': 
j 

a) Uso actual 
"\ 

' 1 

El área sustenta vegetación forestal primaria en buen estado de conservación con presencia de 
ganado ovino. (' 

1 
1 ' t: 

f 

Melchor Ocampo 469, Col Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C P 11590, Ciudad de México u\ 
Te\: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.rnx , ;:/. : (,~~ 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

b) Topografía 

El área que se recorrió es plana, uniforme y de pendiente muy ligera (menor al 8%) .. 

c) Vegetación: 

I 
Con la visita técnica se corrobora que la '{egetación que se pretende afectar se clasifica como 

,/ ' 

Mezquital y Selva Baja Espinosa Caducifolia de acuerdo con la nomenclatura establecida en la 

Guía para la interpret ación de cartografía, u,so de suelo y vegetación Serie 111 del INEGI. 

d) Fauna 

1 • 

En el recorrido se observaron ejemplares de aves que cruzé;iban por el área además se 
observaron nido's-en uso, el área es funcional en t odos los aspectos ecológicos. 

, ' 
\ 

e) Servicios ambientales: 

Los servicios ambientales que provee la vegetac ión en el área del proyecto son principalmente 
los siguientes: ---- l _ 

1. Retención, sedim.entación y conservación de suelos. 
2. . Hábitat para algunas especies de vida silvestre 
3. Retención e inf iltración de humedad. 
4. Captura de carbono. 
S. La generación de oxígeno 
6. lAmort iguamiento del imRacto de los fenómenos naturales 

/ 

7. La prot ección de la biodiversidad-;-de los ecosist emas y formas de vida; 

\ 
f) Amenazas. 

i 
El predio por su ubicación, característ icas y accesos, preser1ta las amenazas siguientes: 

.Melchor Ocampo 469.Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT 
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MEDIO AMBfENTf. 
Y RECURSOS NATURALES 

I 
! 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURlDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

1 , 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 

Bitácora 09 / DSA0253/07 /16 

a. Pérdida de biodiversidad por eliminación o fraccionamiento de hábitat. I 
b. Degradación de suelbs y flora presente. 
c. Degradación de habitad de especies silvestres. ' 
d. Incendios forestales derivado de algún descuido por las obras y actividades presentes 

en el área por la presencia de otros ·proyectos. 
1 --

e. Saqueo de ejemplares de forrJ2_a clandestina. 
f. Aprovechamiento clandestino de los recursos forestales por las vías de acceso que 

se.desarrollan por la.ejecución de los proyectos en la zona, durante el recorrido se 
observa tala clandestina. 

3 . SERVICIOS AMBIENTALES QUE SE COMPROMETEN. 

SERVICIOS AMBIENTALES . . SI/NO 
Provisión de agua en calidad v c:·antidad SI 
Capt4ra de carbono, contaminantes y -componentes SI 
naturales 
.. Generación de oxigen0; SI 
Amortiguamiento dé impactos de fenómenos SI 
naturales 
Modulación o regufáción climática I SI 
Biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida SI 
Protección y recuperación de suelos . SI 
El paisaje v la r~creación SI 

Se dejan de prestar más de cuatro servicios identificables como importantes'. 

3. PRESENCIA DEL PROYECTO EN ÁREAS DE CONSERVACIÓN: 

SI/ NO 
Áreas de Importancia para. la Conservación de Aves NO 
Regiones Terrestres Prioritarias NO 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegaci9_n Migu~I Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ,,--'0 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx . .,, 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE ,_ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcc ión General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/ 07 / 16 

Regiones Hidrológicas Prioritarias NO 
ANP' s Federal. Estatal o Municipal con NO 
aprovechamiento Restringido. 
ANP'·s Federal. Estatal o ~unicipal consideradas NO 
como de conservación o protección -

4. TIERRAS FRÁGILES: \ 

Durante el recorrido se observó en sitios puntuales terren())s propensos a la degradación y pérdida 
de su capacidad productiva derivado de . la actividad de pastoreo. al momento de ejecutar el 
proyecto se estarían generando tierras frágiles como en cualquier proyecto 

1 

S. OBSERVACIONES GENERALES. 

a) La superficie, ubicación geográfica 'Y vegetaéión forestal que se afectará corresponde con lo 
" manifestado en el estudio técnico justificativo. 

. ' b) Las coordenadas de los vértices ,que delimitan la superficie sujeta a 'cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales corresponden con lo presentado en el estudio técnico justificativo. 

1 
' 

c) Al momento de la visita no se observó inicio de obras ni remoción de vepetación forestal que 
haya implicado cambio de uso de suelo en terrenos forestales en los' políg'onos propuestos. 

d) No se observaron otras especies de flora que no hayan sido reportadas en los sitios de muestreo 
para el área requerida para el cambio de u~o de suelo en terrenos forestales. 

e) La superficie donde se prete~e,llevar a cab·~ el proyecto no se observa que haya sido afectada 
por algún incendio forestal. 

''\. ,_ 
f) De acuerdo a lo observado se puede deducir que las medidas de prevención y mitigación de los 

impactos sobre los recursos forestales. agua. -suelo, biodiversidad, contempladas para el 
desarrollo del proyecto son las adecuadas. 

Melchor OcaMpo 4 69, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ciudad de M,éxico. ·~ 
l Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx __. .: 

La Agené:ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

/ 

\ Página 45 de 150 

/ , 



X. 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MED!O AM BI ENTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos · 

\ 
Unidad de Gestión Industrial 

Direccipn General de Gestión__de Operación Integral 
, Oficio Nº ASEA/UGÍ/DGGOI/ O 621 / 2O16 

---Bitácora 09 / DSA0253 / 0 7 /1 6 

g) Es posible la factibilidad del"proyecto teniendo en consideración la aplicación de las medidas de 
prevención y mitigación propue~tas en el estudio técnico justificativo. ! 

Cabe señalar que la visi~a técnica se llevó con dos testigos de ~sistencia, quienes asistieron en todo 
el desarrollo de la visita, firmando de conformidad con su puño y letra el acta correspondiente. 

, \ . \ 

Que en ate~ción al oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/0523/ 2pl6 de fecha 25 de agosto de 2016, 
el lng. Gustavo Camou-·Luders, Subsecretario de Ganadería de la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del Estado de Sonora y Coordinador Del 
Comité Técnico de Cambio de Uso de Suelo y Aprovechamientos F9restales del Consejo Estatal 
Forestal de Sonora, envió copia de la minuta de acuerg,os y ficha t écnica Lespect o al desarrollo 
del proyecto en mención, analizados en la reunión extraordinaria del Comité Técnico Estat al de 
Restauraci?n y ~~~serva~i.ón ~el Ecos.iste~a Forestal, pe fe~ha 31 de agosto ·de 2O16, en el 
cual se emite op1nion Pos1t1v9 sin observaciones. ' 

1 

VIII. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0568( 2016 de fecha 12 de septiembre de 20 16, 
esta Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA con fundamento en los 
artículos 2 fracción 1, 3 fracción 11 , 7 fracción XV, 12 fracción XXIX, 16 fracción XX, 117, 118, 
142, 143 de la Ley Gener~I de. De~arrollo Forestal Sustentable y 120, 121, 122, 123 y 124 de 
su Reglamento; en los Acuerdos por los que se establecen !os niveles de equivalencia para la 
compensación ambient~I por el cambio de uso de suelo yn terrenos forestales, los criterios técnicos 
y el método que d~berá _observarse para su determinación y en los costos de referencia para la 
reforestación o restauración y su mantenimiento, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de septiembre de 2005 y 31 de.Julio de 2014, respectivamente, notificó al lng. Daniel Joaquín 
Santander en su carácter de RepreseA-tante Legal, que como parte del proc1dimiento para expedir 
la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería ~epos itar ante el Fondo 
Forestal Mexicano, la cantidad de$ 2.995.247.05 (Dos Millones Novecientos Noventa y Cinco 

' ! 

Mil Doscientos Cuarenta y Siete Pesos·05/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental 
para ser destinac;los a las actividades de reforestación ci restauración y su mantenimiento en una 
superfic ie de 148.52 hectáreas de Veget~ción de Mezquital y 49.84 hectáreas de .Selva baja n 

espinosa caducifolia, preferentem~nte en el Estado de Sonora. / . 

t I 
\.A 
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Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

XI. Que mediante oficio GP.S/ 471/ 16 de fecha 14 de septiembre de 2016. recibido en esta 
AGENCIA el día 15 de septiembre de 2016. el lng. Daniel Joaquín Santander. en su carácter de 
Representante Legal. notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano por la 
cantidad de$ 2.995.247.05 (Dos Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Dosdentos 
Cuarenta y Siete Pesos 05/100 M .N.) por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento tn una 
superficie 148.52 hectáreas de Vegetación de Mezquital y 49.84 hectáreas de Selva baja 
espinosa caducifolia, preferentemente en el Estado de Sonora. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Operación Integral. es competente para dictar la 
presente resolución. de conformidad con lo dispuesto por los artículos, 4 fracción XX y 30 
fracción 1 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de SegJuridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ( 

' 
11. Que con el objeto de verifica,r el cumplimiento de los requisitos de so,licitud establecidos por los 

artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Admi~istrativo . así como los artículos 120 y 121 
del ReglameRto de la Ley General de Desarrollo For~stal Sustentable. esta Unidad Administrativa 
revisó laj nformación y documentación que [4e proporcionada por el REGULADO. mediante sus 
escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

\ •, ' 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo. párrafos segu.ndo y tercero: 

- Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa. se advierte que los 
requisitos previstos por el .artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante oficio GPS/ 385/16 de fecha 29 de julio de 
2016. el cual fue signado por el lng. Daniel Joaquín Santander. en su carácter de Representante 
Legal del REGULADO. dirigido al Director. Ejecutivo de la AGENCIA. en el cual solicit ó la 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. por una superficie de 5 8. 5 2 71 (' 

I • 
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, ' hectareas. para el desarrollo del proyecto "Gasoducto Guaymas- El Oro, Tramo 9A y lOC' 
con pretendida ubicaóón en el rryunicipio de Navojoa. e(1 el Estado de Sonora." 

Í 

2.- Por lo que corresponde al cumpl imiento de los requísitos de solicitud establecidos en el 
artículo 12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en·las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 12 O. párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, füeron satisfechos mediante la presentación del· formato de so licitud de 
autorización de cambio de uso de .. suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT- 030, 

1 

debidamente requisitado y firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho 
artículo señala. 

Por l.o que corresponde al requisito 'establecido en el artículo 120, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el 
estudio t écnico jus_tificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el 
documento denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales del proyecto "Gasoduc,to Guaymas- El Oro, Tramo 9A y lOC', que fue exhibido 
por el interesado adjunto a. su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el lng. Daniel 
Joaquín Santander, en su caráct er de Representante Legal, así como por el lng. Renato Cumplido 
Ortiz en su carácter de responsable técnico g,e la elaboración del mismo, quien se encuentra 
inscrito en el Registro Forestal Nacional como prestador del servicios técnicos forestales en el, y( 
libro Distrito Federal. Tipo UI Volumen 2, Número 16. 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segun.do del Reglamento 
Gle la Ley General.de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en pre~entar original o copia 
certificada del t ítulo de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda 
o en su caso, del doc6mento que acredite la posesión o el derecho para re.alizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando del presente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el , exp_ediente con bitácora 

1
,... 

09/DSA0253/07 /16. . · . j 
1 

Melchor O campo 46 9, Col. Nuevd Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.P' 11S90, Ciudad de México. : ' ( _}. 
Tel: ( 55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx -;/~· -' · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarbl:ir..os también utiliza el áé~ónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~>\\ 

Página 48 de 150 



SEMARNAT . ~SEA 
SEC RETARiA DE 

MEDIO AMllIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURI DAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uni~ad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGG_Ol/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/ 07 / 16 

3 .- Por In que corresponde al-cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: " 

.. \ 
\ 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 11_21 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por· el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico · just ificativo e 
información complementaria entregado en esta AGENCIA, mediante oficios GPS/ 385/16 y 
GPS/ 428/16 respectivamente. 

Por lo anterior. con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120 y 12 1 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. ·, 

\ 
' 

111. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo \primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 
1 

ARTÍCIUL.O 117. La Secretaría s~o podrá autorizar el i ambio de uso del suelo en terren.os 
forestales,1 por excepción, previa opinión técnica de los miembros,del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se · 
compromete la biodiversidad, ni se provocará Ja erosióñ de los suelos, el deterioro de la 
calidad del agua o Ja disminución en su captación; y que Jos usos alternativos del suelo que 
se propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera aislada. 
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De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales por 
excepción, cuando el interesado demuestre a través de su 

1 
estudio t écnico justificativo, que se 

actualizan los siguientes supuestos 

1. -Que no se comprometerá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 
3. Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean--más productivos a largo plazo 

1 

Con base_s:n el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los 
cuatro supuestos arriba referidos, en los t.~rmipos que a continuaciór se indican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a·la obligación de demostrar 
que no se comprometerá fa biodiversidad, se observó lo siguiente: 

Derivado del análisis de la informaciqn contenida en el estudio técnico justificativo se determinó 
que éste contiene una descripciór( amplia y detallada de las condiciones tanto físicas como 
biológicas presentes en la unidad de análisis y en los polígonos sujet0; a cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. / 

Para delimitar la u~idad de análisis (cuenca hidrológico-forestal') se elaboró un modelo digit al del 
terreno con las curvas de nivel de la carta topográfica del INEGI y empleando el software ArcGis, y 
sus erramientas 3D Analyst y TIN Management, teniendo como resultado el Modelo Digital del 
Terreno (MDT). La CHF, se encuentra dentro de las regiones Hidrológicas ¡09-Sonora Sur y 10-
Sinaloa se delimitó la cuenca hidrológica forestal con una ext~n-sión de 812,526.6573 hectáreas; 
el proyecto se traslapa con la Región Hidrológica Prioritaria CRHP-17) "Río Mayo": 

1 

El clima que ocupa la mayor superficie en la CHF es Muy árido caÍido BW Ch') w , este se encuentra 
es más del 40% de la superficie total, presenta una temperatura media anual mayor de 2 2 ºC. igual 
que el tipo BSo(h')w Árido cálido, presente en 39% de la superficie, el tipo Semiárido cálido BSlhw//' 
se encuentra en menor proporción (7%) y por último el tipo se_miárido cálido BSl(h')w en 10% de 
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la superf icie. presenta una temperatura media anual de 18 ºC. Los climas que predominan en el 
predio sujet o a cambio de uso de sÜelo en terrenos forestales son Muy árido. cálido CBW(h')w) y - ( 

Arido, cálido CBSo(h')w) estos pres,entan temperatura media anual mayor de 2 2ºC. temperatura 
del mes más frío mayor de 18ºC. Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2%, 
la precipitación promedio es de 45 2.90 mm. En el área sujeta a cambio de uso de suelo se identifican 
dos tipos de suelos; Vertisol Crómico, Xerosol lúvico; I·~ topografía se caracteriza por tener un relieve 
casi plano. formado por grandes llanuras observa la distribución de las pendientes que se 
identifica en el área sujeta a CUSTF varían entre O hasta 1.2% que corresponde a terrenos que 
van desde planos a rl)UY ligeramente inclinados.El tipo de ecosistema. en el que se encuentran 
incluido en el predio propuesto para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, corresponde 
al árido y semiárid0, con vegetación de Mezquital, Vegetación Se~undaria1 de Mezquital y 
Vegetación Secundaria de Selva baja espinosa caducifolia. 

Del recurso fl ora silvestre: / 

Para caracterizar la veget ació-h de la cuenca hidrológico-forest al. se empleó el diseño de muestreo 
dasonómico sistemático y conglomeradb ~e sitios '(ealizando 2 9 sitios de muestreo (8 sitios en 
vegetación de mezquital, 15 sitios en vegetación sef undria de mezquital y 6 sitios en vegetación 
sec~ndaria de se_lva baja .~spinos~ 1~aducifolia) , con las siguientes carf-cterísticas: para el estrat o 
arboreo y arbustivo se utilizaron s1t1os de muestreo de forma rectangular de 1,000 m1 (22 * 45.5 
m); para el estrato de las arbustivo y suculentas la dimensión de los sitios fue de 380 m2 (radio de 
11 m) y para herbáceas fue de 9' m2 (3*3m). En cada sitio se registraron todas las especies 
t axonómicas por estrato, las coordenadas de los vértices de los puntos de muestreo, la coordenada 
cent ral y se realizó. un registro fotográfico del área en general. Para caracterizar la vegetación de la 
zona sujeta a cambio de .uso de suelo en terrenos forestales, se estableció la misma met odología 
y la misma cantidad de sitios. 

Con la información obtenida en el levantamiento de datos fl orísticos, se deter
1
minó la composición 

y estructura de las especies de flora específicamente para el t ipo de veget ación por afectar en los 
cuatro estratos vegetativos (arbóreo, arbustivo cact áceas y herbáceo), lo que permitió t ener los 
elementos necesarios para real izar el análisis q,ue demuestre que no se compromete la biodiversidc:;d 
específicamente para el recurso flora con la remoción de la vegetación. A continuación se muestra 
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eLanálisis respecto al número de individuos, índice del valor de Importancia e índice de diversidad 
tanto para la cuenca hidrológico-forestal como-para el área sujeta a cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. 

Comparación de la abundancia, índice de valor de importancia e índice de diversidad de la CHF 
respecto al área de CUSTF. 

Vegetacion de Mezquital 
Estrato arbóreo ··-

ID Nombre científico 

1 Acacia cochliacantha 
2 Bursera lancifolia 
3 Bursera /axiflora 
4 Caesalpinia pa/meri 
5 Forchhammeria watsonii 
6 Guaiacum cou/teri 
7 Havardia sonorae 
8 Lysiloma divaricatum 
9 Parkinsonia oraecox 

10 Prosopis iuliflora 
11 Ziziphus amole 

Total 

: 

/ 

Nombre común Densidad (lnd./ha) IVI Índice de Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Guinolo 59 18 23.43 14.20 0.1908 0.1013 
Torote tJapel illo 36 33 16.08 23.18 0.1395 0.155 4 
Toro te prieto 26 48 2 1.88 34.46 0.1115 0.1978 
Palo piojo 3 o - 2.83 0.00 0.0179 0.0000 
Palo iito o ·- 1 0.00 5.2 0 0.0000 O.O 12 6 
Guavacán 9 5 11.44 9.43 0.0491 0.0391 
Jócona . 

' 
6 3 6.03 5.40 0.0377 0.0224 

Mauto,1 4 1 3.28 2.96 0.0250 O.O 12 6 
Palo brea 318 178 99 .22 76.14 0.36 70 0.3587 
Mezquite 244 254 89.06 98 .84 0.3617 0.3653 
Amole dulce 103 ( 76 26.75 30.20 0.2622 0.2588 

- 806 615 300 300 1.5623 1.5239 
Máxima diversidad del ecosistema H' max = 2.3026 2.302 6 

Equitatividad (J) H/H' max = 0.6785 0.6 618 

La · riqueza específica del estrato arbóreo en el CUSTF fue de 1 O especies. que derivó en un índice 
de diversidad de H' = l. 5 2 3 9, representando el 6 6 % de la diversidad esper,ada de acuerdo eón el 
valor de Hmáx (2.3026)..lo que denota una diversidad media, el índ ice de equitatividad obtenido en 
este estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir un-valor cercano a uno CJ= 0.66 18). 
La riqueza específica del estrato arbó~eo en la CHF fue de 1 O especies, que derivó en un índ ice de 
diversidad de H ' = 1.5623, representa'ndo el 68% de la diversidad esperada\de acuerdo con el valor 

/ 
. 

de Hmáx (2.3026), lq.que denota una diversidad media. el índice de equitatividad obtenido en este / 
estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir un valor cercano a uno CJ=0.6 7 8 5 ), lo que (-{ 
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resulta en una diversidad mayor en la CHF con respecto al área solicitada para el CUSTF, cabe 
destacar que este índice solo refleja una dive~sidad específica y no refleja la complejidad de la 
diversidad (densidad. dominancia. frecuencia, etc.). por lo para tener un análisis más claro de la 
diversidad en ambas áreas, a continuación se desarrollan otros indicadores de diversidad como la 
abundancia y el índice de valor de importancia. \ 

Las especies con mayor densidad en la CHF fueron el Mezquite (Prosopis juliflora) y palo brea 
(Parkinsonia praecox); así mismo en el CttJSTF estas mismas especies fLieron las más abundantes. 
mientras que las especies con menor densidad en la CHF fueron Amole dulce (Ziziphus amole). 
Mauto (Lysiloma divaricatum), Jócona (Havardia sonorae), Guayacán (Guaiacum coulteri), Palo 
piojo (Caesalpinia palmeri) , Torete prieto (Bursera laxiflora), Torote papelillo (Bursera lancifolia) y 
Guinolo (Acacia coch/iacantha) ; y en el área de CUSTF, las de menor densidad fueron Amole dulce 
(Ziz iphus amole), Mauto {Lysiloma divaricatµm), Jócona (Havardia sonorae). Guayacán 
(Guaiacum coulteri), Palo jito (Forchammeria watsonii), Torote prieto (Bursera /axiflora), Torote 
papelillo (Bursera lancifolia ) y Guinolo (Acacia cochliacantha). Si bien se registró a Palo jito 
(Forchhammeria watsonii) únicamente en el área de CUSTF, esto no significa que esd especie sea 
exclusiva de dicha área ya que de acuerdo con los registros de la CONABIO, Forchhammeria 
wa tsonii se tiene registro en los estados de Baja California, Baja California Sur. Sonora. Sinaloa y 
Puebla. Asimismo es importante mencionar que no se encuentra listada en la Norma Oficial 
mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, sin embargo esta especie se propone dentro de la lista de 
especies a reforestar. / ¡ · 

En lo que respecta al índice de valor d .. g_ importancia, las especies con valores más altos en la CHF 
fueron Mezquite (Prosopis juliflora) y palo brea (Parkinsonia praecox); en el área de CUSTF, las j.' 

especies con mayor IVI fueron Palo brea (Parkinsonia praecox), Mezquite (Prosopis juliflora), Amqle- '· 
dulce (Ziziphus amole) y To rote prieto (Bursera laxiflora). Al realizar la comparación entre la CHF 
y la superficie de CUSTF, se observa que las especies con mayor IVI en el área de CUSTF respecto 
al valor de IVI reportado en la CHF so~ el Torote papelillo (Bursera lancifolia), Torote prieto (Bursera 
laxiflora ), Mezquite (Prosopis julif/ora) y Amole dulce (Ziziphus amole). por lo que para la no 
afectación de estas esp_ecies se proponen dentro de la lista .de especies a reforestar, así como 
también la especie Guaiacum coulteri, al estar dentro de la Nórma Oficial qiexicana NOM-059-
SEMARNA T- 2O1 O se propone para reforestar y la especie Palo jito (Forchhcimmeria watsonii), la 
cual\solo se encontró en el CUSTF, y para la no afectación Cte esta especie se proponen dentro de G 

. 
1 
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la lista de especies a reforestar. Por lo tanto en base a lo anterior aunado a las medidas de mitigación 
propuestas (Programa de Refore?tación, Programa de Res,cate de Flora y Fauna, Obras de 
Conservación de Suelo) se concluye que este estrato no se verá afectado y/o comprometida la 

• , 1 
vegetac1on. , 

Estrato arbustivo 

ID Nombre científico Nombre Densidad !VI Índice de 
. -. común (lnd./ha) Shannon 

CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 
1 Acacia angustifolia (Lam.) Desf. · · Timbri llo 13 30 2.43 6.14 0.014 0.0284 

/ o 
2 Atamisquea emarginata Palo 30 ' 26 6.98 5.39 0 .027 0.0258 

hediondo 3 

3 Croton sonorae Vara o 313 0.00 9.98 - o 0.1644 

blanca 
4 Desmanthus covillei (Britton & Tarima 5066 4326 181.5 163.33 0.104 0.1809 

Rose) Wiaains I 
-· 9 5 

5 Fouquieria macdougalii Ocoti llo 3 3 2.14 5.52 0 .004 0.0045 
3 

6 Haematoxylum brasiletto 1 Palo brasi l 59 72 18.62 16.3 7 0 .04 7 0.0576 
.. / 5 ' 

7 lbervillea sonorae Weíeke 13 20 4.54 6.86 0.014 0.0204 
o 

8 Jatropha cardiophylla Sangregad 240 427 23.77 24 .5 5 0 .133 0.1327 

o 5 

9 Lycium andersonii A Gray Salicieso 158 141 22 .7 8 15.4 7 0.099 0.0951 
', 4 
10 Malpigia sp. - ¡ .· 10 7 4.31 2.31 0.011 0.0081 
' o 
'1.1 Mimosa distachya var. laxiflora Gatuña / 3 16 2.14 6.64 '. ! 0.004 0.0176 .. 3 
12 Mimosa polyantha Garabatill 26 o 5.12 0.00 ' 0.024 . 0.0000 

! o 8 

13 Randia echinocorpa Crucillo 10 39 4.4 7 7.09 0 .011 0.0358 

chino o 
14 Randia thurberi Crucetillo 23 122 4.85 9.73 0.022 0.0852 

3 

¡ 
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16 Ziziphus obtusifolia 
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' 

33 46 13.98 10.61 O.Q_29 0 .0405 

' 8 
Garrapatill 10 39 2.26 10.02 0 .0 11 0 .0358 

/ 

a / o 
5697 5428 300 300 0 .558 0.9327 

7 
Máxima d iv ersidad del ecosistema H' ma:iv= 2.708 2.7081 

I 1 

. Equitatividad (J) H/H' max = 0 .206 0 .3444 

" 3 

La riqueza específica del estrato arbustivo en el CUSTF fue de 15 especies, que derivó en un índice 
de diversidad de H' = 0.9327, representando el 34% de la\diversidad esperada de acuerdo con el 
valor de Hmáx C 2. 7 O 8 1 ), lo que denota una diversidad media, el índice de equitatividad obtenido 
en est e estrato refleja la heterogeneidad de la muestra al adquirir un valor lejano a uno CJ= 0.3444). 
La riqueza específica del estrato arbustivo en la CH F fue de 15 especies, que derivó en un índ ice de 
diversidad de H, = 0.5 5 8 7, r-epresentando el 21 % de la diversidad esperada de acuerdo con el valor 
de Hmáx (2.7081), lo que denota una diversi~fad media, el.índice de equitatividad obtenido en este 
estrato refleja la heterogeneidad de la muesfra al aElt¡uirir un valor lejano a uno CJ= 0.2063), lo que 
resulta en una diversidad similar en ambas áreas, cabe destacar que este índice solo refleja una 
diversidad específica y no reflejaJa complejidad de la diversidad (densidad, dominancia, frecuencia, 
etc.), por lo para t ener un análisis más claro de. la diversidad en ambas áreas, a Gontinuación se 
desarrollan otros indicadores de diversidad como,fa abundancia y el índice de valor de importancia. 
En el estrato arbustivo se registraron un total de 15 especies en la CHF y 15 especies en el área 
solicitada para el CUSTF y al comparar dicha rique,za se observa una diversidad similar, y si bien solo 
se regist r;óa Crotorr sonorae únicamente en el área de CUSTF esto no significa que esta_?_ especies 
sean exclusivas de dicha área ya que de acuerdo con los registros de la CONABIO esta se especie 
se tiene registro en los estados de Üa),<áca, Puebla, Guerrero, Morelos, Hidalgo, San Luis Potosí, 
Nayarit, Sinaloa, Sonora y Baja California Sur, sin embargo se propone a esta especie dentro del 

1 ! J 

1· 

Programa de Reforestación. / . ,. 
1 / 

Las especies con mayor densidad en la CHF fue Tarima (OesmantHus covillei) y Sangregado 
()atropha cardiophy//a), y las especies con menor densidad fl.;leron Gatuña! (Mimosa distachya var. 
laxiflora) y Ocotillo (Fouquieria macdougalii); y en. el área· de CUSTF las especies con mayor 
densidad son Vara blanca (Croton sonorae) y Tarima (Oesmanthus covillei) y las especies con r·· 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Qelegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. · /,. uf 
Tel:(55)91260100exts.134 48 - www.asea.gob.mx C-·.i. -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióf').al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ,\ 

\,~ 

Página 55 de 150 



SEMARNAíf 
SECRETARÍA DE 

MEDíO AMBIENTE 
Y RECU l\SOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

EN ERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·· . Unidad de Gestión Industrial 
Direcc¡'.ón General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/ 0621/ 2016 
Bitácora 09/ DSA0253/ 07 / 16 

menor densidad fueron Malpigia sp., y Fouquieria macdougalii; es importante señalar que la 
abundancia del estrato es mayor en el CHF (5,697 individuos) en relación a la CUSTF { S,428 
individuos) cuando se considera el número de individuos por rectárea, asimismo de aduerdo a los 
resultados del muesveo, se registró una densidad mayor en la CHF que en el CUSTF. 

Respecto a IVI, las especies con los valores más -altos son Desmanthus covillei y Jatropha 
cardiophylla en.la CHF y en el área de CUSTF. El valor de IVI más bajo en la CHF corresponden a las 
especies Fouquieria macdougalii y Mimosa distachya var. /axiflora; y en el área de CUSTF 
co.rresponde a la-especie Malpigia sp., al realizar la comparación ent re la CHF y la superficie de 
CUSTF, se observa que las especies con mayor IVI en__el área de CUSTF respecto al valor de IVI 
reportado en la CHF son Timbrillo (Acacia angustifolia),_ Ocotillo (Fouquieria macdougalii), Wereke 
(lbervillea sonorae), Sangregado ()atropha cardiophylla), Gatuña (Mimosa distachya var. laxiflora), 
Crucillo chino (Randia echinocarpa), C.rucetillo (Ziziphus obitusifolia) y Garrapat illa (Randia 
thurberi), sin embargo estas especies son 'de amplia distribución'. y no se encuentran listadas en la 
Norma Oficial ¡mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 y no son consideradas como prioritarias 
para su conservación, por lo que no, es necesario p(oponerlas para reforestación, en el caso de 
Acacia angustifolia y Mimosa distáchya var. laxiflora, estas especies son consideradas como 
especies introducidas, .lo cual signific9 que existe un mayor grado de pert't:lrbación y por ende una 
menor-diversidad en el área smlicitad'á para el CUSTF con respecto a la CHF, por lo que en base a lo 
anterior aunado a las medidas de mitigación propuestas (Programa de Reforestación, Programa de 
Rescate de Flora y Fauna, Obras de Conservación de Suelo')

1 
se concluye que este estrato no se verá 

afectado y/ o comprometida la vegetac ión. · ' . 

Estrato Cactáceo 

NP Nombre.científico Nombre común Densidad ( lnd./ha) IVI ( Índice de Shannon 
CHF CUSTF CHF CUST CHF CUSTF 

F 
. 

1 Cylindropuntia fulaida Cholla ' 20 66 13.6S 19.83 O.OS 92 0.1828 
2 Cvlindro/Juntia leotocau/is Tasaiillo 3 o 3.30 0.00 0.0140 0.0000 
3 Cvlindroountia thurberi Civiri 497 283 56.5 2 64.42 0.3673 0.3596 
4 Ferocactus wislizeni Biznaga barril o 3 0.00 12.49 0.0000 0.0193 
s Mammillaria vaquensis Cáctus vaaui 76 16 26.01 12...31 0.1SS7 0.06 93 
6 Oountia ohaeacantha Nopal pardo 773 S79 1S4.4 1S6.0 0 .3 3 22 0 .30 72 

Melcho' Ocampo 469, Col. N"e.a Anw '"· Delegaó ón Migoel Hidalgo, CP. 11 S90, Ciudad de Mhico. Í , 
0
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7 Pachycereus pecten-
aboriainum 

8 Selenicereus vaaans 
9 Stenocereusqummosus 

10 Stenocereus thurberi 
- Total 
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Cardón 7 7 6.64 14.26 0 .02 48 0.0339 

Pitavita nocturna 13 o 7.S9 0.00 0.0432 0.0000 
Pitaya agria 20 10 8.S2 10.91 ' O.OS92 0.0468 
Pitavo dulce 20 3 23.38 9.7L 0.0592 0.01.93 

1428 967 300 300 1.11 47 1.0383 
Máxima diversidad del ecosistema H' max = 2.1972 2.0794 

Equitatividad (J) H/ H' max = 0.5073 0.499 3 
, . 

La riqueza específica del estrato de cact áceas e( agaváceas) en el d.JSTF fue de 7 esp~c i es, \que 
derivó en un índice de diversidad de H'= 1.03 83, representando el 50% de la diversidad esperada 
de acuerdo con el valor de Hmáx (2.0794), lo que denota una diversidad media, el índice de 
equitatividad obtenido en este estrato refleja la hetero~eneidad de la muestra al adquirir un valor 
lejano a uno O= 0.499 3). La riqueza específica del estrato de cactáceas (y agaváceas) en la CHF 
fue de 9 especies, que derivó en un índ;ice de diversidad de H' = 1.114 7, representando el 51 % de 
la diversidad esperada de acuerdo con el valor de Hmáx (2.1972), lo que denota una diversidad 
media, el índice de equi~atividad obtenido en este estrato refleja la heterogeneidad de la muestra al 
adquirir un valor lejano a uno CJ= 0.5073), lo que resulta en una diversidad mayor en la CHF con 
respecto al área solicit~da para el CUSTF~ cabe destacar que este Índ i~_e solo refleja una diversidad 
específica y no refleja la complejidad de la diversidad cdensid~d . dominancia, frecuencia, etc.)~po r 
lo para t ener un anál isis más claro de la di·versidad en ambas áreas, a continuación se desarrollan 
otros indicadores de diversidad como la abundancia y el\ ndice de valor de importancia. ,1 

( 

En el estrato de las cactáceas en el Mz, se registraron ? en la CHF y 7 en el CUSTF, por lo tanto hay 
una mayor diversidad en

1 
la CHF. Las especies con .fnayor densidad en ambas áreas son Civiri 

(Cylindropuntia thurberi) y Nopal pardo (Opuntia phaeacantha) , y las de menor densidad fueron 
Tasajillo (Cylindropuntia leptocaulis) y Cardón (Pachycereus pecten-aboriginum) para la CHF; y 
para el área de CUSTF, fueron Biznaga barril (Ferocactus wislizeni) y Pitayo dulce (Stenocereus 
thurberi). Cabe mencionar que tdllas las especies registradas en el ár~a solicitada para el CUSTF se 
registraron en la CHF e incluso se registraron 2 especies más en la\ CHF, por lo que con ello se 
concluye que hay una mayor diversidad en la CHF. 

- ~ '· 

Respecto al IVI en la CHF la especie'con mayor valor .de importancia fue Nopal pardo (Opuntia 
phaeacantha), mientras que la especie con el valor más bajo fue Tasajillo (Cylindropuntia 

1 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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leptocaulis). En el área de CUSFT la especie con el valor de importancia más alto es Nopal pardo 
(Opuntia phaeacantha) Y. la especie con el valor más bajo és Pitayo dulce (Stenocereus thurberi). 

l : 

Es importante mencionar que la mayorí~ de las especies re¿stradas en el área de CUSTF fueron 
registradas en la CHF, a excepcsión de Ferocactus wislizeni, sin embargo esto no significa que estas 
especies sean exclusivas de dicha área ya que de acuerdo con los registros de la CONABIO. esta 
especie se tien~ registro en los estados de Chihuahua. Sonora. Sinaloá, Baja califo rnia, Baja California 
Sur e incluso se distribuye en algunos estados del sur de EE. UU., sin embargo esta especie se 
propone en la lista de especies a rescatar. Las especies con una abundancia e IVI más alto en el área 
soliéitada para el CUSTF con respecto a la CHF fueron Cholla (Cylindropuntia fulgida). Civiri 
(Cylindropuntia thurberi). Nopal pardo (Opuntia phaeacantha), Pitaya , agria (Stenocereus 
gummosus) y Cardón (Pachycereus pecten-aboriginum). La especie Opuntia phaeacantha, a pesar 
de estar dentro del CITES (Convención sobre ~I Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres) presenta una ·amplia distribución en México, y es una especie de fáci l 
propagación por lo que para esta especie no es necesario su rescate, Cylindropuntia thurberi tiene 
una amplia distribución en los estados de Sonora, Sinaloa y también se han encontrado registro en 
Baja california, Chihuahua. además de que no se ·encuentra bajo nir:igún estatus de protección, por 
lo que para esta especie no es necesf!.rio su rescat!= en la medidas de mitigación y Cylindropuntia 
fulgida a pesar de estar dentro del CITES presenta u'ha amplia distribución en el desierto sonorense, 
por lo que para esta especie no es necesario su rescate, 'y lás especies Pitaya agria (Stenocereus 
gummosus) y Cardón (Pa.chycereus pecten-aboriginum)1 son especies endémicas, se encuentran 
dentro del CITES, y en el caso de Pachycereus pecten-aboriginum se encuentra como prioritaria con 
grado nivel medio para la conservación, por lo que para Pitaya agria (Stenocereus gummosus) y 
Cardón (Pachycereus pecten-aboriginum) sí es necesario su rescate en las medidas de mitigación. 
así mismo Mammillaria yaqúensis al estar dentro de 1a Norma Oficial mexicana NOM-0 59-
SEMARNAT-2010, también es una especie seleccionada· para rescate y también para este estrato 
se propone rescatar Ferocactus wislizeni, al estar dentro de la Unión·. Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (IUCN) con ~ategoría de riesgo: vulnerable. Por lo que en base a lo 
anterior aunado a las· medidas de mitigación 'propuestas (Programa de Reforestación, Programa de 
Rescate de Flora y Fauna, Obras de Conservación de Suelo) se concluye que este estrato no se verá 
afectado y/o comprometida la vegetación. / 

Mel<hm

1

o campo 469, Col. Nu.,, Aow<es. Deleg"l.óo Ml.guel Hl.d• lgo. C.P. 11590. C'iud• d de Mé<l.rn. ú 
7
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Estrato herbáceo 

-
NP Nombre científico Nombre común 

1 Abutilon abutiloides Amantillo 
2 Avenía ialiscana -
3 Cenchrus ciliaris Cadillo buffel 
4 Malva oarviflora Malva 
5 Trianthema oortulacastrum Verdólaga 

\ Total 

- j Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

Densidad C-!nd./ha) IVI índice de Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

29 17 4167- 47.4876 43.1373 0.2328 0.28 19 
2500 o 4 6.13 4 6 0.0000 0.2130 0.0000 
7222 4167 62.5361 43.1373 0. 3475 0.2819 
1389 o 32.2304 0.0000 0.1 469 0.0000 .. 

14583 20000 111.6114 213.7255 0 .3435 0 .2459 
.. 2861'.1 28333 300 300 1.2836 0 .8097 

Máximá diversidad del etó'sistema H' max = 1.6094 1.0986 

I Equitatividad (J) H/ H' max = 0.7976 0 .7370 

En el estrato de las herbáceas del Mz se en~ontró un mayor número de especies en la CHF C 5) con 
respecto al área solicitada para el CUSTF (13), asimismo en este estrato se presenta también una 
mayor abundancia (individuos) en la· CHF que en el área de CUSTF. Cabe destacar que este est rato 
se regenera de manera natural y las especies·que lo componen son básicamente de plantas de ciclos 
anuales que se presentan solo cuan~o las coridiciones climáticas son favorables y que tiene una fácil 
y rápidq· dispersión de 1semillas debido a 

1
agentes naturales como la velocidad del por el viento, 

incluso llegan a invadir muy fácilmente otros tipo.s de v.egetación. Una de las medidas de mitigación 
será dar paso a la revegetadón natural de las herbáceas y pastos una vez que se haya hecho la 
recomposición del suelo en el DDV perman~nte, es decir, los residuos vegetales resultantes del 
CUSTF (sobre todo arbustos, herbáceas y ramas y puntas d~ árboles) serán picados o triturados y 
colocados, junto con la capa de ,suelo orgánido. a un costado de las zanjas del gasoducto, evitando 
se mezclen con el resto del material excavado. Posterior al relleno de la zanja. el material orgánico 
será colocado en la parte superior con dos finalidades: 1) evitar dejar descubierto el suelo propenso 
a erosión y; 2) propiciar condiciones favorables para la regeneraqión de herbáceas y arbustos a fin 
de recuperar la cobertura vegetal en esa tona. por lo que este estrato no verá afectado con la 
remoción de la vegetación. ¡ 

Vegetacion Secundaria de MezqJital 

Estrato Arbóreo 

NP Nombre científico ~ombre común 

1 Acacia cochliacantha Guinolo 

Densidad (lnd./ha) 
CHF 1 CUSTF 

85 1 62 

\ ,¡ 
\ 

!VI / Indice de Shannon 
CHF 1 CUSTF CHF 1 CUSTF 

26.33 1 26.71 0.1896 101907 

r 
! 

/ 
l .J\ . 
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2 Bursera lancifolia 
3 Bursera laxiflora 
4 Caesaloinia oalmeri 
s Forchammeria watsonii 
6 Guaiacum couJt'eri 
7 Havordia sonorae 
8 L ysiloma divaricatum 
9 Olneya tesota 

10 Parkinsonia aculeata 
11 Parkinsonia oraecox 
12 Prosopis ju/iflora 
13 Ziziohus amo/e 

Total 
\ 

o ~,~!u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 

To rote papelillo 
Torote prieto 

. Palo piojo 
Palo iito 
Guavacán 
Jócona 
Mauto 
Palo fierro 
Retama 
Palo brea 
Mezauite 
Amole dulce 

·. Unidad de Gestión Industrial 
Direccipn General de Gestión de Operáción Integral 
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125 49 33\,18 21.02 0.2370 0.1650 
10 29 7.92 20.27 - 0.0403 0.1141 
22 o 5.01 0.00 0.0741 0.0000 

4 3 ,' 4.82 5.51 0.0192 0.0180 
21 38 13.55 19.21 0.0707 0.1387 

132 104 26.45 34 .69 0.2446 0.2567 
1 5 1.33 4 .93 0.0042 0.0318 

25 82 6.33 18.20 0.0823 0.2253 
8 14 4.06 3.07 0 .03 3''8 0.0675 

231 152 59.87 54.40 0 .31 87 0 .3075 
510 299 101.22 84.64 0.3628 0.3675 

11 15 9.94 7.34 0.0424 0.0699 
1184 852 300 300 1.7195 1.9528 

Máxima diversidad del ecosistema H' max = 2.5649 2.4849 
Eauifatividad (J) H/H' max = 0 .6 7'04 0 .7859 

La riqueza específica del estrato arbóreo en el' CUSTF fue de 12 especies, que derivó en un índice 
de diversidad de H'= 1.9528, representando el 79% de la divers.idad esperada de acuerdo con el 
valor de Hmáx (2.4849), lo que denota una diversidado:iedia, el índice de equitatividad obtenido en 
este estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir un valor cercano a uno CJ= O. 7 8 5 9 ). 
La riqueza específica del estrato arbó,reo en la CHf fue de 13 especies, que derivó en un índice de 
diversidad de H' = 1. 719 5, representando el 6 7% de la diversidad esperada de acuerdo con el valor __ _ 
de Hmáx (2 . ~649), lo que denota una diversidad m~dia, el índice de equitatividad obtenido en este 
estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirí[ un valor cercano ·a uno O= 0.6704), lo 
que resulta en una diversidad similar en ambas áreas, cabe destacar que este índice solo refleja una 
diversidad .específica y no refleja la complejidad de la diversidad (densidad; dominancia, frecuencia, . 
etc.), por lo para tener un análisis más claro de la diversidad en ambas áreas, a continuación se 
desarrollan otros indicadores de diversidad como la abundancia y el índice de valor de importancia. 
Las especies con mayor densidad en la CHF fueron el Mezquite (Prosopisl juliflora) y palo brea 
(Parkinsonia praecox); así mismo en el CUSTF estas mismas especies fuero.n las más abundantes, 
mientras que las especi~s con menor densidad en la CHF como en el área solicitada para el CUSTF 
fueron Palo jito (Forchammeria watsonii) y Mauto (Lysi/oma diyaricatum), cabe mencionar que 
todas las especies registradas en el área solicitada para el CUSTF, también se registraron en el ár~a 
de la CHF. r 

V 
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En lo que respecta al índice de valor de importancia, las especies con valores más altos en la\ CHF 
fueron Mezquite (Prosopis juliflora) y palo brea (Parkinsonia praecox); al igual que en el área 
solicitada ' para e} CUSTF. estas mismas especies fuer6n las más altas en IVL Al realizar la 
comparación ent re la CHF y\la superficie de CUSTF, se observa que las especies con mayor IVI en el 
área de CUSTF respect o al va lor de IVI reportado en la CHF son el Guinolo (Acacia cochliacantha), 
To rote prieto (Bursera laxiflora), Palo jito (Forchhammeria watsonii), Guayacán (Gua iacum 
coulteri), Jócona (Havardia sonorae), Mauto (Lysiloma divaricatum) y Palo fierro (0/neya tesota), 
de estas especies. Acacia coch/iacaritha, Forchhammeria watsonii y Lysiloma divaricatum\presenta 
una amplia distribución, por lo que para estas especies no es necesario su reforestación, y _las 
especies que se encuentran bajo algún estatus de protección, que tienen un mayor IVI en el CUSTF, 
con respecto a la CHF o que t engan un distribución restringida son Bursera laxiflora, Guaiacum 
coulteri, Olneya tesota y Havardia sonorae, por lo que para la no afectació,n de esfas especies se 
proponen dentro de la lista de especies a reforestar. 

I 
Estrato arbustivo 

NP Nombre científico Nombre Densidad Clnd./ha) IVI Índice de Shannon 
común CHF CUSTF CHF CUST CHF 

\ 
CUSTF 

F 
1 Acacia angustifolia (Lam.) Desf. Timbrillo 5 28 1.27 10.18 0.0144 0.0803 
2 Acacia farnesiana 1 Huizache 104 89 14.79 17.90 0.1432 0.17.9S 
3 Atamisqueo emorginata Palo 19 s 6.02 3.42 0.0413 0.0216 

hediondo 
4 Cordia parvifolio Palo prieto 19 o 4.79 0.00 0.0413 0.0000/ 
s Croton alomosonus Vara prieta 4 2 1.22 1.28 0.0102 0 .0086 
6 Croton sonoroe Vara blanca 12 39 3.74 ( 6.86 0.0288 0.10 14 
7 Desmanthus covillei (Britton & Tarima, 732 358 S9.24 42.S9 0 .3659 0.3517 

Rose) Wiaains \ 

8 Encelia farinoso Cenizo 4 2 1.20 1.29 0.0102 0.0086 
9 Evsenhardtio polystachya Vara dulce s ! s 3.87 3.00 0.0144 0.02 16 

10 Fouquieria macdougalii Oc o tillo 2 o 1.24 0.00 O.OOS7 0.0000 
11 Haematoxylum brasiletto Palo brasil 2 30 1.07 18.9S O.OOS7 0.08 40 
12 lbervillea sonorae Wereke 14 2 Js.n . 1.23 0.0321 0.0086 
13 Jatropha cardiophyl/a Sangregado 27s 163 39.04 35.87 l 0.2593 0.2SSO 
14 Ja tropha cinerea Torotillo 4 2 1.39 1.30 0.0102 0.0086 
15 Krameria erecta - ' 

\ . 2 2 1.08 1.26 0.0057 0.0086 
16 L vcium andersonii A Gray Salicieso 119 91 21.09 24.S9 0.1574 0.1817 
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17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 
25 

~ 

Maloiaia so. 
Marsdenia edulis 
Mimosa distachya var. laxiflora 
Randia echinocarpa 

Randia thurberi 
Schoepfia shreveana Wiqqins 
Sebastiania pavoniana 
Sideroxylon so. 
Ziziphus obtusifolia 

Total 

1. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

-
Talayote 
Gatuña 
Crucillo 
chino 
Crucetillo 
Júchica 
Brincador 
-

Garraoatilla 

1 

Direcci
1
ón'General de Gestión de Operación Integral 

14 
2 

S8 
7 

109 
504 

5 
82 

112 
2214 
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12 6.42 5.62 0.0321 0.04 26 
\ o 1.31 O.OG' 0.0057 0.0090 

46 11.42 12.91 0.0953 O.ll'42 

~ 3.54 2.64 0 .0182 0.02 16 

104 33 .00 34.39 0 .1480 0.1 965 
198 37.13 29 .59 0 .3368 0.2813 

o 1.33 0 .00 0.0144 0.0000 
96 18.42 26.43 0.1225 0.1882 
75 20.63 18.70 0.1512 0.1608 

1354 300 300 2.0699 2.325 1 
Máxima diversidad del ecosistema H' max = 3.2189 3.,0445 

Equitatividad (J) H/H' max = 0.6431 0.7637 

La riqueza.específica del estrato arbustivo en el CUSTF fue de 2 2 especies, que derivó en un índice 
de diversidad de H'= 2.3251, representando el 76% de la diversidad esperada de acuerdo con el 
valor de Hmáx (3.0445), lo que denota una diversidad alta, el índice de equitatividad obtenido en 
este estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir un valor cercano a uno CJ= 0.7637). 
La riqueza específica del estrato arbust ivo en la CHF fue de 25 especies, que derivó en un índice de 
diversidad de H ' = 2.0699, representando el 64% de la diversidad esperada de acuerdo con el valor 
de Hmáx (3.2189), lo que denota una diversidad alta, el índice de equitatividad obtenido en este 
estrato r.efleja la homogeneidad de-la muestra al adquirir un valor cercano a uno CJ= 0.6431 ), lo 
que resu lta en una diversidad similar en ambas áreas, cabe destacar que este índice solo refleja una 
diversidad específica y no refleja la complejidad de la diver,.sidad (densidad, dominancia, frecuencia), 
por lo para tener un análisis más claro de la diversidad en ambas áreas, a continuación se desarrollan 
otros indicadores de diyersidad como la abundancia y el índice de valor de importancia. 

Las especies con mayor densidad en la CHF füie Tarima (Oesmanthus covillei) y Sangregado 
(]dtropha cardiophy1/a), y las especies con menor densidad fu~ron Kramerfa erecta y Palo brasil 
(Haematoxylum brasiletto); y en el área de CUSTF las especies con mayor densidad son Tarima 
(Oesmanthus covillei), Crucetillo (Randia thurberi) y Sangregado (]atropha cardiophylla), y las 
especies con menor densidad fueron Vara prieta (Croton alamosanus), Cenizo (Encelia farinosa), 
T orotillo (Jatropha cinerea) y Krameria erecta; cabe señalar' que la abundancia del estrato es mayor 
en el CHF (2,2 14 individuos) en relación a la CUSTF (1 ,354 individuos)- cuando se considera el 

( ; 
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¡ 
número de individuos por. hectárea, asimismo de acuerdo a los resultados del muestreo, se registró 
una densidad mayor en la CHF que .en el CUSTF (ver capítulos 111 y IV). 

,/ 

Respecto a IVI, las especies con los valores más altos son Sangregado (Jatropha cardiophylla) y 
Tarima (Oesmanthus covillei) en la CHF y en el área de CUSTF. El valor de IVI más bajo en la CHF 
corresponden a la especie Palo brasil (Haematoxylum brasiletto); y en el área de CUSTF 
corresponde a la especie Wereke (Jbervillep $onorae), al realizar la comparación entre la CHF y la 
superficie de CUSTF, se observa_que 1·as especies con mayor IVI en el área de CUSTF respecto al 
valor de IVI reportado en la CHF son Timbr1illo (Acacia angustifolia), Huizache (Acacia farnesiana), 
Vara prieta (Croton alamosanus), Vara blanca (Croton sonorae), Cenizo (Encelia farinosa), Palo 
brasil (Haematoxylum brasiletto), Krameria erecta, Salicieso (Lycium andersonii), Gatuña (Mimosa 
distachya var. laxiflora), Crucetill9 (Randia thurberi) y Sideroxylon sp., de estas especies solo v'ara 
prieta (Croton alamosanus) es una espebe que al ser endémica se encuentra dentro de la lista de 
especies a reforestar, mientras que las especies Huizache (Acacia farnesiana), Vara blanca (Croton 
sonorae), Cenizo (Encelia fdrinosa), Palo brasil (Haematoxy(um brasiletto), Krameria erecta, 
Salicieso (Lycium andersonii), Crucetillo (Randia .thurberi) y Sideroxylon sp., presentan una amplia 
distribudión, además de que ninguna de estas últ imas se encuentran listadas en la Norma Oficial 
mexicana NOM-059-SEMARNÁT-2010, eh el caso de Acacia angustifolia y Mimosa dista~hya var. 
laxiflora, estas especies son consideradas como especies introducidas, lo cual significa que existe 
un mayor grado de perturbación y por ende una menor diversidad en el área solicitada para el CUSTF 
con respecto a la CHF. Po,r lo que en base a lo anterior aunado a las medidas de mitigación 
propuestas (Programa de Reforestación, Programa de Rescate de Flora y Fauna, Obras de 
Conservación de Suelo) se· concluye qu,e este estrato no se verá afectado y/o comprometida la 
vegetación. ·-· 

Estrato cactáceo 

NP Nombre científico '\ Nombre común Densidad (lnd./ha) IVI Índice de Shannon 
CHF CUSTF' CHF CUSTF CHF CUSTF 

1 Agave angustifafia Maguey rayado 9 o 2.31 0.00 0.0209 0.0000 
2 Cylindropuntia fulgida Cholla / 233 554 30.86 63.4 7 0.2296 0.3651 
3 Cylindropuntia feptocaufis Tasaiillo 1116 ' 22 1 73 .37 . 23.2 2 0.3534 0.2643 
4 Cyfindroountia thurberi Civiri 156 116 28.43 26.66 0.1804 0.1822 
5 Ferocactus wisfizeni Biznaga barril 18 11 30.2 9 5.63 0.0366 0.0313 
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7 
8 
9 

10 
11 

\ 

Mammiflaria yaquensis 
Opuntia phaeacantha 
Pachycereus pecren-aboriainum 
Selenicereus vaaans 
Stenocereus gummosus 
Stenocereus thurberi 

Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccipn General de Gestión de Operación Integral 
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Cáctus yaqui 389 100 52 .82 28.27 0 .298 1 0 .1659 
Nopal p¡¡rdo 384 675 50.97 1'08.30 0 .29,63 0 .3669 
Cardón 1 4 5 9.45 9.41 0.0097 O.ol78 
Pitavita nocturna 9 ' 2 4.11 2.11 0 .0209 0.0071 
Pitaya agria 21 21 8.87 10.88 0 .0423 0.0541 
Pitayo dulce 7 7 8.50 22 .06 0.0 174 0.0225 

2346 17 12 300 300 1.5057 1.4771 
Máxima diversidad del ecosistema H' max ; 2.3979 2.302 6 

1 Equitatividad (J) H/H' max = 0.6279 0.6415 

La riqueza específica del estrato de cactáceas (y agaváceas) en el CUSTF fue de 1 O especies. que 
derivó en un índice de diversidad de H' = 1.4771, representando el 64% de la diversidad esperada 
de acuerdo con el valor de Hmáx (2.3026), lo que aenota una diversidad media. el índice de 
equitatividad obtenido en este estrato refleja la heterogeneidad de la mÚestra al adquirir un valor 
lejano a uno CJ= 0.6415). La riqueza específica del estrato de cactáceas (y agaváceas) en la CHF 
fue de 11 especies, que derivó en un índice de diversidad de H' = 1.505 7, representando el 63% de 
la diversidad esperada de acuerdo con el valor de Hmáx (2.3979), lo que denota una diversidad 
media, el índice de equitatividad obtenido en este estrato refleja la heterogeneidad de la muestra al 
adquirir un valor lejano a uno CJ= 0 .6¡279), lo que resulta en una ~iversidad mayor en la CHF con 
respecto al área solicitada par¡·a el OJ5TF, cabe destacar qu_~ este índice solo refleja una diversidad 
específica y no refleja la complejidad de la diversidad (densidad, dominancia, frecuencia. etc.). por 
lo para tener un .análisis más clé;i.ro de\ la diversidad en an¡bas áreas. a continuación se desarrollan 
otros indicadores de diversidad como la abundancia y el índice de valor de importancia. 

En el estrato de las cactáceas de la VS de Mz. se registraron 11 en la CHF y 1 O en el CUSTF, por lo 
tanto hay una mayor diversidad en la CHF. Las especies con mayor densidad en la CHF fueron 
Cáctus yaqui (Mammillaria yaquensis) y Tasajillo (Cylindropuntia leptocalulis), y las de menor 
densidad fueron Cardón (Pachycereus pecten-aboriginum) y Pitayo dulce (5,tenocereus thurberi) y 
para el área de CUSTF ¡:as especies con mayor densidad fueron Cholla (Cylindropuntia fulgida) y 
Nopal pardo (Opuntia phaeacantha), y las de menor densidad fueron Cardón (Pachycereus pecten
aboriginum) y Pitayita noctur_na (Se/enicereus vagans). Cabe mencionar que todas las especies 
registradas en el área solicitada-para el CUSTF se registraron en la CHF e incluso se registraron una 
especie más en la CHF. por lo que hay una mayor diversidad én la CHF. 

Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. 
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Respecto al IVI en la CHF.la esp~cie con mayor valor de importancia fue Cáctus yaqui (Mammillaria 
yaquensis), mientras que la especie con el valor más bajo fue Maguey rayado (Agave angustifolia). 
En el área de CUSFT la especie con el valor de importancia más alto es Nopal pardo (Opuntia 
phaeacantha) y la especie con el valor más bajos es Pitayita nocturna (Selenicereus vagans). 

' -, 

Las especies con uha abundancia e IVI más alto en el área solicitada para el CUSTF con respecto a 
la CHF fueron Cholla (Cylindropuntia fulgida), Nopal pardo (Opuntia phaeacantha), Pitaya agria 
(Stenocereus gummosus) y Pitayo dulce (Stenqcereus thurberi); la Cholla (Cylindropuntia fulgida), 
a pesar de estar dentro del CITES, es una especie de muy fáci l propagación y presenta una amplia 
distribución en el desierto sonorense. por lo que para esta especie no es necesario incluirla en el 
Programa de Rescate, por lo tanto las especies que se proponen para rescate, aquellas de difíc il 
propagación, que se encuentran bajo la NOM-0 5 9 SEMARNA T 2O1 O o algún estatus de protección, 
que tengan,un IVI mayor en el CUSTF con respecto a la CHF, es decir las especies que son necesario 1 

rescatar son las especie Pachycereus pecten-etboriginum, Ferocactµs wislizeni, Mammillaria 
yaquensis y Stenocereus gummosus (Capítulo VIII). Por lo que en base a lo anterior aunado a las 
medidas de mitigación propuestas (Programa de Refo,restación, Programa de Rescate de Flora y 
Fauna, Obras de Conservación de Suelo) se concluye que este estrato no se verá afectado y/o 
comprometida la vegetación. -..... 

Estrato herbáceo / 
1 

NP Nombre científico Nombre común Densi~ad (lnd./ha) IVI Índice de Shannon 

\ .- CHF CUSTF CHF CUSTF CHF / CUSTF 
1 A venia ialiscana - 1259 519 23.64 15.19 0.1142 0 .0549 
2 Bouteloua aristidoides Banderita 1,-2'963 29037 76.04 165.94 0.3672 0.2481 
3 Cynodon dactylon Gallitos 3333 o 50.30 0.00 0.2155 0.0000 
4 Elytraria imbricata \ Cola de alacran 14519 6667 89.92 72 .24 0.3673 0:2943 
5 Muhlenberqia microsperma Zacate ·. ...... 3333 5111 38.63 46.64 0.2 155 0.2585 
6 Trianthemo portulacastrum Verdolaga 2000 o 21.46 0.00 0.1566 0.0000 

Total 37407 41333 300 3P O 1.4362 0.8557 
Máxima diversidad del ecosistema H' max = 1 

1.7918 1.3863 
\ Equitatividad (J) H/H' max = 0.8016 0.6173 

, / 
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En el estrato de las herbáceas en la VS de Mz se encontró un mayor número de especies en la CHF 
(6) con respecto al área solicitada para el CUJSTFC4 ), asimismo en este estrato se presenta 'también 
una mayor abundancia (individuos) en la CHF que en el área, de CUSTF. Cabe destacar que este 
estrato se regenera de manera natural y las especies que lo componen son básicamente de plantas 
de ciclos anuales que se presentan solo cuando las condiciones climáticas son favorables y que tiene 
una fácil y rápida dispersión de semillas debido a agentes naturales como la velocidad del por el 
viento, incluso llegan a invadir muy fácilmente otros t ipos de veg.etación. Una de las medidas de 

1 . 

mitigación será' dar paso a la revegetación natural de las herbáceas y pastos una vez que se haya 
hecho la recomposición del suelo en el DDV permanente, es decir, los residuos vegetales resu ltantes 
del CUSTJ (sobre todo arbustos, herbáceas y ramas y puntas de árb9les) serán picados o triturados 
y colocados, junto con la capa de suelo orgánico, a un costado de las zanjas del. gasoducto, evitando 
se mezclen con el resto del material excavado. PosteriOr al relleno de la zanja, el mat erial orgánico 
será colocado en la parte superior con dos final_idades: 1) evitar dejar descubierto el suelo propenso 
a erosión y; 2) propiciar condiciones favor'ables para la regeneración de herbáceas y arbustos a fin 
de recuperar la cobertura vegetal en esa zona, por lo que este estrato no verá afect ado con la 
remoción d~ la vegetación. 

Vegetacion Secundar.ia de Selva Baja ~spino_?a Caducifolia 
! -

Estrato arbóreo 

ID Nombre científico Nombre común Dens1dad (lnd./ha) IVI Índice de Shannon 
' CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 1 1 

1 Acacia cochfiacantha Guinolo 107 108 3 3.16 41.23 0.2309 0 .2339 
2 Bursera fancifofia Torote papelillo 307 455 159.71 89.36 0 .3587 0.3626 

--
3 Bursera laxiflora Torete prieto 53 30 ' 15.58 16 .60 0.1503 0 .1014 
4 Caesafoinia oalmeri Palo piojo 27 o 9.4 8 1 0.00 0.0925 o 
s Evsenhardtia so. - 2 o 3.37 1 0.00 0.0101 o 
6 Forchhammeria watsonii Palo iito 7 10 4.95 " 8.40 0 .0318 0.0442 
7 Guaiacum coulteri ; Guayacán 50 35 26.2 3 14 .58 ' 0.1439 0 .11 31 
8 Guazuma ulmifolia Yac o 2 o 2.35 0 .00 0.0101 o 
9 Havardia sonorae Jócona 143 33 22 .69 6.29 0 .27 03 0 .1093 .. 

10 Jacauinia ounqens San iuanico 18 o 4¡93 0 .00 0.0701 o 
11 L vs ifoma divaricatum Mauto 12 15 10.9 8 11.94 0 .0496 0 .0605 
12 O/neva tesota Palo fierro 5 43 3.57 25 0 1 0.0252 O. 1313 
13 Parkinsonia praecox Palo brea 110 90 3 3.13 3 2.58 0.2349 o 2104 

.11 
, ~: / ..,. 
/ 

/ 
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Mezquite 195 168 48.78 39.32 0.3 113 0.2931 
Sideroxvlon occidentale (Hemsl.) T.D. Penn. Bebelamo 2 o 8.74 0 .00 0.0101 o 
Ziziphus amole Amole dulce 23 6S 12.32 14.68 0.0839 0.1 719 

Total ' ' 1062 1053 300 300 2.0838 1.8314 
Máxima diversidac!\del ecosistema H' max = 

•' 2 .7726 2.3979 
Equitatividad CJ) H/H' max = 1 0.7516 0.7638 

La riqueza específica del estrato arbóreo en el CUSTF fue de 11 especies. que derivó en 'un índice 
de diversidad de H,' = 1.8314, representando el 76% de la diversidad esperada de acuerdo con el 
valor de Hmáx (2.3979), lo que denota una diversidad media, el índ ice de equitatividad obtenido en 
est e estrat olrefl eja la homogeneidad de la muestra al adquirir un valor cercano a uno CJ= 0.7638). ' 
La riqueza específica del estrato arbóreo eh la CHF fue de'16 especies. que derivó en un índice de 
diversidad de H ' = 2.0838, representando el 7 5% de la diversidad esperada de acuerdo con el valor 
de Hmáx (2.7726). lo que denota una diversidad media, el índice de equitatividad obtenido en este 
est rato refleja la horriogeneidád d~ la muestra al adquirir un valor cercano a uno CJ= O. 75 16 ). lo 
que resulta en una diversidad mayor en la CHF con respecto al CUSTF, cabe destacar que este índice 

~ . . 
solo refleja una diversidad específica y no refl eja la complejidad de la diversidad (densidad. 
dominancia, frecuencia, etc.), por lo para tener""un análisis rnás qlaro de la diversidad en ambas áreas, 
a continuación se desarrollan otros indicadortes de diversidad como la abundancia y el índice de valor 
de importancia. ,_ 

'--.. ' 
La especie con mayor densidad en la CHF fue Torote papelillo (Bursera lancifo/ia) y las espedes con 
menor densidad en la I CHF fueron Eysenhardtia sp., Yaco (Guazuma ulmifolia) y Bebe lamo 
(Sideroxylon accidenta/e) mient ras que la especie con mayor densidad en el área solicitada para el 
CUSTF fue 'torote papelillo (Bursera /ancifolia) . y la especie con menor densidad fue Palo jito 
(Forchhammeria watsonii). -· , / 

En lo que respecta al índice de valor de importancia, las especies con valores más altos en la CHF 
fueron Torote pa13'elillo (Bursera\Jancifolia) y el M~zqu ite (Prosopis juliflora), y en el área solicitada 
para el CUSTF fueron Guinolo (Acacia cochliacantha) y Torote papelillo (B ursera lancifolia). 
mientras que la e.specie con el menpr IVI en la CHF fue Eysenhardtia sp., y en el área sol icitada para 
el CUSTF fueron Jócona (Havardia sonorae) y Palo jito (Forchhammeria watsonii). Al reali zar la 
comparación entre la CHF y la superficie de CUSTF, se qbserva que las especies con mayor IVI en el 
área de CUSTF respect o al valor de IVI reportado en la CHF son el Guinolo (Acacia cochliacantha). 
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To rote prieto (Bursera laxiflora), T orate prieto (Bursera laxiflora), Palo jito (Forchhammeria 
watsonji), Mauto 

1 
(Lysiloma divaricatum ), Palo fierro (Olneya (\esota) y Amole dulce (Ztiziphus 

amole), de estas especies, Guinolc (Acacia cochliacantha), Ralo jito (Forchhammeria watsonii) y 
Mauto (Lysiloma divaricaturh) presenta una amplia distribucion. por lo que para estas especies no 
es necesario su reforestación, y las especies que se encuentran bajo algún estatus de protección, 
que tienen un mayor IVI en el CUSTF con respecto a la CHF y/ o que tengan un dist ribución 
restringida sor¡¡ Bursera laxiflora, Bursera lancifolia, Guaiacum coulteri, Olneya tesota, 
Forchhammeria' wa tsonii y Ziziphus amole, por lo que para la no afectación de estas especies se 
proponen dentro".-de la lista de especies a reforestar. 

Estrato abustivo 

'· 
ID Nombre científico Nombre Densidad (lnd./ha) IVI Índice de Shannon 

.común··, 1 CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 
1 Acacia angustifolia (Lam.) Timbrillo -· 9 o ' 5.08 0.00 0 .0269 0.0000 

Des f. ., .... 
2 Cordia parvifolia Palo prieto 75 .. o 7.67 0.00 , 0.1359 0.0000 
3 Coursetia alandulosa Zamota 26 22 6.84 -- 8.5 2 0 .0638 0.06 74 
4 Croton ·sonorae Vara blanca r 232 48 21.09 9.10 0.270 2 . 0.1198 
s· Desmanthus covil/ei (Britton & Tari ryia 184 202 20.5 4 26.27 0:2390 0 .2 853 

Rose) Wiaains ! - 1 

6 Encelia farinosa Cenizp 4 o 2.27 0.00 0.0152 0.0000 
7 Evsenhardtia oolystachya Vara dulce 4 114 2.29 26.26 0 .0 152 0.2099 
8 Fouauieria macdouaalii Ocotillo 110 I 48 16.89 11.50 0.1753 0.1198 
9 Haematoxy/um brasiletto · Palo brasil 175 145 25.01 40.66 0.2326 0.2406 

10 lberviflea sonorae Wereke 35 o 10.4 7 0.00 0.0793 0.0000 
11 Jatropha cardioohvfla Sangregado 123 / 219 15.53 30.78 0.1882 0.2964 
12 Lycium andersonii A. Gray Salicieso 197 127 37.78 40.4 8 0 .248 1 0.2 2 3 7 
13 Maloiqia sp. - 31 26 15.16 11 34 0.0717 0 .0773 
14 Marsdenia edulis, Talayote 4 · o 2.27 º'ºº 0.0152 0.0000 
15 Mimosa distach ya var. laxiflora Gatuña 123 224 50.42 4 5.04 0 .1882 0.2991 
16 Randia thurberi : _ - Crucetillo 263 105 37 .89 30.79 0 .2869 0.2000 
17 Schoepfia shreveana'Wiggins Júchica 83 o 9.14 0.00 0.1465 0.0000 
18 Sideroxylon sp. - 39 35.- 11.35 14.03 0 .0865 0.09 55 
19 Ziziphus obrusifolia Garraoatilla 4 22 2.31 5.2 1 0 .0152 0 .0674 

Total 1724 1 1338 300 300 2.4998 2.3023 
Máxima diversidad del ecosistema H' max = 2.9444 2.5649 

1 
I: r 

1 

Equitatividad (J) H/H' max = 0 .8490 0.8976 
" 

. ! 
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i 

La riqueza específica del estrato arbustivo en el CUSTF fue de 13 especies, que derivó en un índice 
de diversidad de H' = 2.3023 y un el valor de Hmáx de 2.5649, lo que denota una diversidad media, 
el índice de equitatividad obtenido en este estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir 
un valor cercano a uno CJ= 0.89 7 6 ). La riqueza específica del estrato arbustivo en la CHF fue de 19 
especies. que derivó en iµn índice de diversidad de H' = 2 .4 9 9 8, representando el 8 5 % de la 
diversidad esperada de acuerdo con el valor de Hmáx (2.9444). lo que denota una diversidad media. 
el índice de equitatividad obtenido en este estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir 
un valor cercano a uno CJ= 0 .8490), lo que resulta en una diversidad mayor en la CHF con respecto 
al área solicitada para el CUSTF. cabe destacar que este índice solo refleja una diversidad específica 
y no refleja la complejidad de la diversidad (densidad, dominancia, frecuencia, etc.), por lo pará tener 
un1 análisis más claro de la diversidad en ambas áre,a-s'. a continuación se desarrollan otro.s 
indicadores de diversidad como la abundancia y el índice de valor de importancia. 

La especie con mayor densidad en I ~ CHF fue Crucetillo (Randia thurberi) y las-especies con menor 
densidad en la CHF fueron Cenizo (Encelia farinosa), Vara dulce (Eysenhardtia polystachya), 
Talayote (Marsdenia edulis) y Garrapatilla (Ziziphus obtusifo/ia), mientras que la especie éon mayor 
de~sidad en el área solicitada para el CUSTF fue 'Gatuña (Mimosa distachya ~ar. /axiflora), y las 
especies con menor densidad fueron Zamota (Coursetia glandulosa)/ y Garrapatilla (Ziziphus 
obtusifolia). 

\ 
En lo que respecta al índice de valor de importancia, la especie con el valor más alto en la CHF fue 
Gatuña (Mimosa distachya var. lax iflora) así tambiér para el área policitada para el CUSTF. 
mientras que las especies con el menor IVI en la CHF fueron Talayote (Marsdenia edulis) y Cenizo 
(Encelia farinosa), y en el áreá solicitada para el CUSTF fueron Zamota (Coursetia glandulq~a) y 

Garrapatilla (Ziziphus obtusifolia), al realizar la comparación entre la CHF y la superficie de CUSTF, 

se observa que las especies con mayor IVI en el área de CUSTF respecto al valor de IVl_reportado en 
la CHF son Zamota (Coursetia glandulosa), Tarima (Besmanthus covil/ei), Vara dulce (Eysenhardtia 

polystachya), Palo brasil (Haematoxylum brasi/etto), Sar:igr
1
egado (]atropha cardiophylla), 

Sideroxylon sp., Salicieso (Lycium andersonii) y Garra~ati lla (Zfziphus obtusifolia), sin embargo 

) / 
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estas especies presentan una amplia distribución, as1m1smo estas especies no se encuentran 

list adas en la Norma Oficial' mexicana NOM-059-SEMARNAT-20 10, en el caso de ·Acacia 
angustifolia y Mimosa distachya var. laxiflora, est as especi¡es son con~ideradas como especies 

introducidas, lo cual significa que existe un mayor grado de perturbación y por ende una menor 
diversidad en el área solicit ada .para el CUSTF.con respecto a la CHF. Por lo que en base a lo anterior 

aunadb a las m,e.didas de mit igación propuestas se concluye que este estrato no se verá afectado 
y/ o comprometida la vegetación. / 

Estrat o cact áceo 

NP Nombre científico Nombre común Densidad (lnd/ha) IVI Índice de Shannon 
CHF CUSTF / CHF CUSTF CHF CUSTF 

1 Aqave anqustifolia Maguey rayado· 4 o 4.77 0.00 0 .0209 0.0000 
2 Cylindropunria fulqida Cholla 105 . , 417 23.28 51.49 0.2161 0.3450 
3 Cvlindropuntia leotocau/is Tasaiillo 750 0.00 58.68 0.0000 0.3607 
4 Cvlindroóuntia thurberi Civ.iri 184 26 27.05 22.97 0 .2904 0.0647 
5 Ferocactus wislizeni / Biznaga barril 9 4 12.44 15.66 0.0366 0 .0154 1 

6 Mammillaria vCiauensis Cáctus vaqui 26 175 11.44 35 .51 0 .0851 0.2349 
7 Oounria ohaecantha Nopal pardo 750 307 162.58 97.87 0 .2 867 0.3096 
8 Pachycereus pecten-aboriainum cardón 9 4 15.00 7.96 0.0366 0.0154 
9 Stenocereus gummosus Pitava agria 79 o 25 .9 3 0.00 0.1814 0 .0000 
2 Stenocereus thurberi Pitavo dulce 9 9 17.51 9.87 0.0366 0.0273 

Total 1175 11693 300 300 1.1902 1.3731 
M áxima diversidad del ecosistema H' max = 2.1 972 2.0794 

Eouitativ.idad (J) H/ H' max = 0 .5417 0 .6603 

\ 

La riqueza específica del estr.ato de cactáceas (y agaváceas) en el CUSTF fue de 7 especies, que 
de~ivó en un índice de diversidad d~ H'= 1.3731, representando el 66% de ta diversidad esperada 
de ·acuerdo con el valor de Hmáx (2.0794), lo que denota una diversidad media, el índ ice de 
equitatividad obtenido en este estrato refleja la homogeneidac:J de la muestra al adquirir un valor 
cercano a uno CJ= 0.6603). La riqueza específica del estrato dé cactáceas (y agaváceas) en la CHF 
fue de 9 especies, que derivó en un índice de diversidad de H'= 1. 1902, represent ando el 54 % de 
la diversidad esperada pe acuerdo con el valor de Hmáx (2.0794), lo que denota una diversidad 
media, el índice de equitatividad obt enido en este estrato refleja la homogeneidad de la muestra al 
adquirir un valor cercano a uno CJ= 0.6603), lo que resulta en una diversidad similar en ambas áreas, 
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cabe destacar que este índice solo refleja una diversidad específica y no refleja la complejidad de la 
diversidad (densidad, dominancia. freeuencia, etq ), por lo para tener un análisis más claro de 19 
diversidad en ambas áreas. a continuación se desarrollan ot ros indicadores de diversidad como la 
abundancia y el índice de valor de importancia. i 

En el estrato de las cactáceas de la VS de la SBEC, se registraron 9. en la CHF y 7 en el CUSTF, ,¡zior 
lo t anto hay una mayor diversidad en la CHF. La especie con mayor densidad en la CHF fue Nopal 
pardo (Opuntia phaeacantha) y la de menor densidad fue Maguey rayado (Agave angustifolia); y 
para el área de CUSTF la especie con mayor densidad fue Tasajil lo (Cylin'dropuntia leptocaulis) y 
las de menor densidad fueron Biznaga barri l (Ferocactus wislizeni) y el cardón (Pachycereus pecten
aboriginum). Cabe mencio.flar que todas las especies registradas en el área solicitada para el CUSTF 
se registraron en la CHF e incluso se registraron dos especies más en la CHF, por lo que hay Gna 
mayor diversidad en la CHF. 

Respecto al IVI en la CHF la especie con mayor valor de importancia fue Nopal pardo (Opuntia 
phaeacantha) mientras que la especie con el valor más bajo fue Ma.guey rayado (Agave 
angustífo/ia) . En el área de CUSFT la especie con el valor de importancia más alto es Nopal pardo 
(Opuntia phaeacantha) yl la especie cdn el valor más bajos es Pit ayQ dulce (Stenocereus thurberi). 
Las especies con una abundancia e IVI más alto en el área solicitada para el CUSTF 'con respecto a 
la CHF fueron Cholla (Cylíndropuntia fulgida); Tasajillo (Cylindropuntia '7eptocaulis), Biznaga barril 
(Ferocactus wi.slizeni) y Cáctus yaqui (Mammillaria yqq~ensis)," sin embargo las especies como la 
Cholla (Cylindropuntia fulgida), a pesar de estar dentro del CITES, es una especie de muy fácil 
propagación y presenta una amplia distribución en el desierto sonorense en México incluso se tienen 
registros fde esta especie en él ;estado de Guanajuato, asimismo la especie Tasajil lo (Cylindropuntia 
leptocaulis) a pesar de estar dentro del CITES, es una especie de muy fácil propagaciqn 'y presenta 
una amplia dist.ribución en la mayor parte del país, por lo que para eStas especies no 'es necesario 
incluirlas en el Programa de Rescate, por lo tanto las especies que se. proponen para rescate, aquellas 
de difícil propagación, que se encuentran bajo la NOM-059 SEMARNAT 2010,.que tengan un IVI 
mayor en el CUSTF con respecto a la CHF, es decir las especies que sdn necesario rescatar son las 
especie Pachycereus pecten-aboriginum, Ferocactus wis lizeni y Mammillaria yaquensis. Por lo que 
en base a lo anterior"aunado a las medidas de mit iga~ión propuestas (Programa de Reforestación, 
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Programa de Rescate de Flora \y Fauna, Obras de Conservación de Suelo) se concluye que este 
estrato no se verá afectado y/ o co,mprometida la vegetación. / 

Estrato herbáceo 

' 
NP Nombre científico Nombre Densidad Clnd./ha) IVI Índice de Shannon 

" común CHF CUSTF ' CHF CUSTF CHF CUSTF 
1 A veni.a ialiscana - 5741 8148 56.84 79.14 0.2588 0 .3519 
2 Cenchrus ciliaris Cadillo buffel 6481 o 36.22 0.00 0 .2753 0 .0000 
3 Elytrarid imbricara Cola de alacran 30370 12778 154.4 96.19 0.2766 0 .3649 

., 
' 9 

4 Muhlenbergia Zacate 926 7963 24.22 72 .27 0.0782 0 .3499 
microsoerma \ 

s Trianthema Verdolaga 2778 
-· 

1852 28.22 52.40 0.1688 0.1692 
porrulacastrum 

Total 46296 30741 300 300 1.0577 1.2360 
Máxima diversidad del ecosistema H' max = 1.6094 1.3863 

Eauitatividad (J) H/H' max = 0 .6572 0.8916 

En el estrato de las herbácea·s en la VS de la SBEC se encontró un mayor número de especies en la 
CHF (5) con respecto al área so licitapa para el CUSJF (4), asimismo en este estrato se presenta 
también una mayor abundan~ia (indi;qiduos) en la CHF que en el área de CUSTF. Cabe destacar que 
este estrato se regenera de manera natural y las especies que lo componen son básicamente de 
plantas de ciclos aouales que se presentan solo cuando ley; condiciones climáticas son favorables y 
que tiene una fáci l y rápida dispersión de semillas debido a agentes naturales como la velocidad del 
por el viento, incluso llegan a invadir 111uy fácilmente otros tipos de vegetación. Una de las medidas 
de mitigación será dar paso a la revegetación natural de las herbáceas y pastos una vez que se haya 
hecho·fa recomposición del suelo en elDDV permanente, es decir, los residuos vegetales resultantes 
del CUSTF (sobre todo arbustos, herbáceas y ramas y puntas de árboles) serán picados o triturados 
y colocados, junto con la capa de suelo orgánico, a un costado de las zanjas d.el gasoduct o, evitando 
se mezclen con el resto/dei· material excavado. Posterior al relleno de la zanja, el material orgánico 
será colocado en la parte superior con dos finalidades: 1) evitar dejar descubierto el suelo propenso 
a erosión y; 2) propiciar condiciones favorables para la regeneración de herbáceas y arbust os a fin 
de recuperar la cobertura vegetal en esa zona, por lo que este estrato no verá afectado con la 

remoción de la veg'etación. · ( ' . 
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En las tablas comparativas se demuestra que la composición florística que se encontró en el área 
CUSTF en comparación con las CHF es menor. Respecto a los valores obtenidos del Índice de 
Shannon-W iener para los estratos analizados, se observa que la diversidad es baja por lo cual se 
puede intuir de forma preliminar que se trata de comunidades vegetales perturbadas o con un grado 
de deterioro considerable. Con estos mismos valores tambi~n se demuestra que el proyecto incidirá 
en un ecosistema con baja diversidad y que las especies por afectar están representadas fuera del 
sitio de CUSTF. por lo tanto se garantiza qüe las poblaciones no se verán en riesgo. Ahora bien. es 
importante indicar que las medida~_ de mitigación propuestas para el componente forestal. están 
encaminadas a salvagúardar y contrarrestar los efectos que ocasionará el proyecto sobre la 
vegetac ión natural presente en los polígonos de CUSTF, considerando no sólo ,fas particularidades 
de cada tipo de vegetación sino la integridad ambiental del área sujeta a cambio de uso de suelo. 

I . 

Por lo tanto, la selección de las especies a reforestar y rescatar, responden al análisis integral de los 
valores estimados de la abundancia, estatus de riesgo, ausencia en la CHF e importancia ecológica 
de las especies forestales identificadas. Con los resultados obtenidos podemos concluir que el 
desarrollo del proyecto no pone en riesgo la permaneo_cia del recurso ya que hay mayor diversidad 
en la CHF que en el área del CUSTF y aunado a las medidas dé mitigación: Rescate de flora y fauna 
así como reforestación en el área de afectación temporal del proyecto. Se demuestra que no se 
compromete la permanencia de diversidad florística .presente en et área solicitada para el CUSTF, 
cumpliendo con este precepto de excepcionalidad. 

i \. .. 
_,,. . 

En el caso de las especies sujetas a rescate y reubicación, se consideraran las,incluidas en la NOM 
O 5 9 SEMARNA T 2O1 O, aquellas cuyo IVI y abund~ncia sean mayor en\ e'I área de CUSTF en 
comparación a la CHF, que sean de difícil regeneración y lento crecimiento, pero fundamentalmente 
aquellas que tengfin alto porcentaje de sobrevivencia al rescate y reubicación, pÓr lo tanto, serán 
las cactáceas las especies sujet as al rescate y reubicación, debi<;Jo a que estas especies son 
tolerante( a cambios drásticos. / 

( 

Para las acciones de reforestación se conside¡arán aquellas especies que se encuentren incluidas en 
la NOM 059 SEMARNAT 2010, que presenfaran valores de abundancia e IVI mayores en el CUSTF 
en comparación a la CHF, es decir, no solo sean más abundantes, sino las de mayor frecuencia y 

\ / 
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cobertura, también se deberán considerar las espe.cies que no fueron registradas en la CHF y 
finalmente las especies con dist ribución restringida. · 

. f 
Llama la atención que los valores de abundancia por especie sean mayores en el área de CUSTF 
respe~to a la CHF, por lo que es importante destacar la competencia i~terespecífica, definida como 
la interacción que ~e produce cua11do individuos de distintas especies se disputan los mismos 
recursos en un (;:cosistema (por ejemplo el alimento o el espacio vital). En este sentido, la ·presencia 
de unos (riqueza específica) puede impactar en la pob·lación de los otros en cuanto a su abundancia, 
dominancia y fr€;.cuencia, es decir, entre menos especies." la competencia por los recursos es menor 
y por tanto se promueve la proliferación. 

Finalmente, para el presente proyecto y en virtud de encaminar las acciones de reforestación a los 
objetivos de conservación y rest auración, par.a d~terminar las especies con las cuales se llevará a 
cabo la reforestación se siguió el criterio del INECC (Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático), es decir, se hizo una primera selección de especies arbóreas y arbust ivas a partir de los 
valores estirT\ados de abundancia, valor de importancia-relativa e índice de Shannon. 

. \..._ - . 

En estas especies se estudiaron algun0s aspectos de su biología y con base en ellos se seleccionaron 
las más adecuadas para ser rnnside'~adas en la reforestación. Los estudios realizados fueron los 
siguient es: distribución y abundancia de las especies, fenología, germinación y crecimiento, de 
acuerdo al análisis de diversidad y los mapas con la qistribución de las especies de interés o 
relevantes para México, formulados por la CONABIO a nivel nacional· fue posible identificar las 
especies objetivo del programa de reforestación, descartando' aquellas que t engan una amplia 
distribución. Cabe destacar que como complemento al presente capitulo en los anexos 
correspondientes a los capítulos 111 ·y IV se incluyen las fichas taxonómicas de las especies 
identificadas. ·-· 1 

La sitL1ación anterior se atiende en apartados posteriores de este documento (programa de 
reforestación y programa de rescate y reubicación) con el compromiso de realizar acciones de 
reforestación de las especies de los estratos arbóreo y arbustivo, que además no se caractericen 
por ser ruderales, arvenses o in'.(asoras y que tengan registros de abundancia mayores CUS¿TF ~ue 
en la CHF. 

l • ' • 

\.. 
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Ahora bien, las acciones de rescate y reubicación de especies vegetales está encaminado 
únicamente a las cactáceas en virtud de asegurar la sobrevivencia de los individuos. En este mismo 
sentido y dado su capacidad natural de dispersión para favorecer los procesos de s'úcesión natural, 
en lapsos muy cortos, reswlta conveniente encaminar/ la revegetación de especies del estrato , 
herbáceo una vez que se haya hecho la recomposición del suelo en el DDV permanente. 

Especies y estructura de la comunidad del programa de rescate y reubicación de flora 

Unión Pr ioritarias 
Protegidas Internacional para la 

Forma ID Nom-059- del Comercio para la conservación Distribución 
biológica Nombre Científico 2010 Internacional Conservación SEMARNAT 

(CITES) _ dela 2014 
- -. \ Naturaleza 

/ (IUCN) 
1 Mammillaria vaauensis Pr - - - Endémica 
2 Pachycereus pecten- - CTll ', - Grado medio Endémica 

Cactáceas aboriainum 
3 Stenocereus aummosus - cu - 1 - Endémica 
4 Ferocacws wisfizeni - CTll Vulnerable - Nativa 

,_' 
/ 

Cantidad de ir-idividuos estimados en el área de CUSTF por especies de 'flora y tipo de vegetación ' J' 

Mezquital 
ID Nombre Científico Densidad Superficie ESTIMADO DE SUPERFICIE MINIMODE 

(lnd./ha) CUSTF INDIVIDUOS DE ORGANISMOS 
CUSTF REUBICACION A RESCATAR 

HA 
1 Ferocactus wisfizeni 3 12.3625 41 1.85 6 
2 Mammilfario yaquensis 16 203 203 
3 Pachycereus pecten- 7 81 12 

aboriainum I 

4 Stenocereus gummosus 10 -~ 122 18 
Subtotal 447 239 

VS de Mezquital 

\ 

¡ \ 
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ID Nombre Científico 

1 Ferocactus wislizeni 
2 Mammillaria yaouensis 
3 Pachycereus pecten-

aborioinum 
4 Stenocereus oummosus 

Subtotal 
\ 

ID Nombre Científico 
- ·~-

1 Ferocactus wislizeni 
2 Mammillaria yaquensis 
3 Pachycereus pecten-

aborioinum 
Subtotal 
Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirecdpn General de Ge"stión de Operación Integral 

, Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0621 /20 16 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

Densidad Superficie 
(lnd./ha) 

'11 31.4433 331 4.86 so 
100 1 3144 3144 

5 165 1 25 

21 662 99 
4303 3318 

VS de SBEC 
Densidad Superficie 
(lnd./ha) 

4 14.7214 65 2.17 1 
175 2583 2583 

'· -
4 65 1 

2712 2585 
58.5272 7462 8.89 6142 

Serán 6,142 ejemplares de 4 especies que satisfacen los requisitos de elegibilidad y que serán 
rescatados y recon pretendida ubicacións en las parcelas que se habilitarán esto último, en virtud 
que las parcelas de reubicación se habilitarán en un polígono de 9.2922 hectáreas, proyectado en 
forma paralela al derecho de vía, dista~nte 2 m de éste y de un ancho no mayor a 3 m, se presentan 
las coordenadas UTM, Datum:WGS84, Zona 12, en el programa de rescate y reubicación. 

Se prevé que en caso de ser necesario se rescataran las e~pecies Pachycereus pecten-aboriginum y 
Stenocereus gummosus, a través de $US brazos o esquejes debido a su tamaño. · 

Para Mammillaria yaquensis por encontrarse incluida eh la NOM 059 SEMARNAT 2010 y presentar 
valores altos de IVI e incluso encontrarse mayormente representada en el área sujeta a cambio de 
uso de suelo, se deberá ,rescatar el 100% de los individuos registrados. 

La remoción de vegetacjón implica un impacto residual, se propone su compensación a través de la 
puesta en operación de un programa de reforestación acompañado de prácticas vegetativas. El 
programa de reforestación se realizará en 3 9. 8 8 6 2 hectáreas correspondientes al Derecho de Vía 
Temporal (DDVt) y las áreas adicionales, mientras que en el DDVp (3 2 .4 3 8 3 ha) solo se dará paso 
a la regeneración natural con el fin de no comprometer la seguridad de la infraestructura. 

Í ' 
I 
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Reposición de los e lementos arbóreos con pretendida ubicacións en la Vegetación Secundaria de 
s 1 B . E e d 'f r d d , 1 r . , d 1 CUSTF e va a1a sp1nosa a UCI O la on e se preve a rea 1zac1on e 

Superficie Densidad 
Total a Tipo de vegetación Reforestación propuesta 

reforestar (ha) ( lnd./ha) 
Mezquital \ 8.2459 345 2845 

Veg Secde 21.2950 377 8030 
Mezquital 
Veg Sec de SBEC 10.3453 716 7407 

Total 39.8862 18282 

' ·' 
Reposición de los elementos arbóreos con pretendida ubicacións en la Vegetación de Mezquital 

Densidad ¡ '\ Densidad propuesta Total a 
ID Nombre observada en Superficie (lnd./ha) reforestar 

Científico campo (lnd./ha) sujeta a · 
CUSTF 

\ 

1 Bursera 33 33¡ 268 

2 Bursera laxiflora 48 48 392 
-· 

3 Forchhammeria 1 8.2459 1 10 

4 Guaiacum 5 10 82 

5 Prosopis juliflora 254 254 2092 

Total 340 ' 
, 345 2845 

\ 

Reposición de los elementos arbóreos con pretendida ubicacións en la Vegetación Secundaria de 
· Mezquital 

Densidad•observada / Densidad ID 
Nombre Científico Superficie Total a en campo propuesta reforestar (lnd./ha) , sujeta a CUSTF (lnd./ha) . \ 

l 

1 - Bursera laxiflora 29 / 29 610 
1 ' 

' / \ 
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Croron a/amosanud 

Forchhammeria watsonii 

Guaiacum cou/teri 

Havardia sonorae 

Olneya tesoro 

Total ' 

O~,~!~ 
. ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

1 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 

Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

2 2 37 

3 21.2950 3 57 ¡ 

38 ( 76 1618 
·-

104 104 221 5 

82 164 3492 

257 377 8030 

ReRosición de los· eleméntos arbóreos con pretendida ubicacións e.n ta Vegetación Secundaria 
de Selva Baja Espinosa Caducifolia 

--·-
Nombre Científico Densidad Individuos/ha Superficie 

ID actuales en el área sujeta a propu·esta Total a 

sujeta al CUSTF CUSTF (lnd./ha) reforestar 
., 

·-
1 Bursera lancifolia 455 455 4707 

·-
2 Bursera laxiflora 30 30 310 

1 f ... ·-
3 Forchhammeria watsonii io 14.7214 10 103 

·-
4 Guaiacum coulteri 35 70 724 

--
5 Olneya tesara J 43 86 890 

6 Ziziphus amole '65 
·-

65 67'2 
Total --- 716 7407 

I 

El diseño de la,_plantación que se utilizará es el de tres bolillo, en el cual las plantas ocupan cada 
uno de los vértices de un triár:igulo equilátero que se forma en el terreno, y guardando siempre la 
misma distancia entre plantas que entre filas, serán 18 2 8 2 plantas a refore~tar en las 3 9. 8 8 6 2 
ha para este fin. · . . 

Con base a los resu l~ados respecto a las especies de flora, se concluye que éstas no se 
comprometen con el cambio de uso de suelo. ' 

Del recurso fauna silvestre: 

Para la caracterización de la f<?-UJ1ª se llevaron a cabo muestreos en diferentes temporadas 3 al 1 O 
de Noviembre y del 1 al 4 de Diciembre del 2015, así como también del 17 al 26 Junio del 2016, (,. 
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e~ el caso de mast'ofauna se complementó con cámaras trampa. Se utilizaron 1 Ó cámaras; Cudde 
back ®. Moultrie ®y Primos®. las cuales se programaron para que funcionan lq_s 24 horas. En cada 
foto se registra la fecha y la hora de captura. Las trampas cámara se colocaron en sitios en dónde 
se apreciaba el paso de fauna o dónde había rastros. Las cámaras se fijaron a los árboles o estacas 
a una altura de SO cm del suelo. El esfuerzo total de muestreo se obtuvo multiplicando el número 
total de cámaras por el total d1 días de muestreo. 

\ 

Para el monitoreo de las aves presente en el área d~ interés,! se realizó un recorrido sobre las líneas 
marcadas por donde se pretende establecer el proyecto para lo cual se establecieron puntos de 
conteo con una separación de 1 SO m; en estos el observador permaneció inmóvil durante 1 S 
minutos y analizó el área con los binoculares cubriendo un radio de 2 S metros. posteriormente se 
tomó nota de los avistamientos dentro del perímetro ~e estudio y el número de individuos de cada 
especie. ' 

Para la determinación de la composi€ión herpetüfaunística se realizó el muestreo con el fin de 
abarcar o tener una mayor incidencia con los organismos., los muestreos fueron,llevados a cabo en 

I . 

2 periodos largos del día y por la tarde-noche. El primero comprendía el horario de las 8:00 ama 
3:00 pm, por lo cual se esperaba encontrar mayormente especies diurnas y posteriormente algunas 
con hábitos crepuscu lares~ El segundo período 9e muestreo comprendió la salida a algunos ·puntos 
de interés de las 4 pm hasta las 7 pm, en este se· consideraba en su totalidad especles nocturnas de 
la zona. 

A partir del muestreo realizado en las áreas de CUSTF y en la CHF se obtuvo un listado de fauna 

compuesto por 941especies, de las cuales 2 7 pertenecen al grupo de.los repti!es, 44 al grupo de las 
aves y 14 son rnamíf eros. La ri~ueza registrada en el área de CHF es mayor que la registrada en la 

en CUSTF, con un total de 84 especies en el CUSTF y 94 ~n la CHF. 
. , \ 

\ 
La vegetación presente en el área que se somete a evaluación para cambio de uso de suelo 
corresponde a mezquital y selva baja espinosa caducifolia. por lo q4e las especies registradas. se 
encontraban desarrollando actividades en comunidades de este tipo de vegetación. De las 94 
especies registradas en la CHF, 2 7 son repti les, 5 3 aves y 13 mamíferos; siendo que para el caso 
de las áreas de CUSTF de las 8 4 especies, 2 7 SQn reptiles, 44 aves y 13 mamíferos. La riqueza y la 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo,lc.P. 11590, Ciudad de México. _;_;;.:;;-..¿__j 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 79 de 150 



SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NAT URALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMB IENTE . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr:ocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcc(.Ón General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

abundancia es ligeramente más alta en el CHF, aunque cabe mencionar qve en cuanto a la 
distribución de las especies es de tipo agregada para todt°s los grupos de comunidades existentes. 

Herpetofauna: 
( \ 

Familia Especie No. de individuos NOM-059-
CHF CUSTF SEMARNAT-2010 

Colubridae Diadophis punctatus 2 1 -
Colubridae Trimorphodon biscutatus 3 3 -
Colubridae Hvosialena torauata 3 3 -
Colubridae Masticoohis flaaelum 6 6 A 
Colubridae Masticophis flaqelum cinqulum 39 39 :':·· -... -

Colubridae --· Thamnophis cvrtopsis 54 54 A 
Hvlidae Pachvmedusa dacnicolor 4 4 -
lguanidae Ctenosaura hemilooha 16 - 16 Pr 
lguanidae Ctenosaura macrolopha 34 34 -
Kinosternidae Kinosternon sonoriense 16 16 Pr 
Phrvnosomatidae Coohosaurus rexanus 4 4 A 
Phrynosomatidae Holbrookia maculara 

.. 8 8 -
Phrynosomatidae Callisaurus draconoides 21 17 I -
Phrynosomatidae Sceloporus-é)arkii 25 17 -
Phrynosomatidae Sceloporus clarkii boulenqeri 31 21 -
Phrynosomatidae Urosaurus ornatus latera/is 62 62 -
Phrynosomatidae Urosaurus ornatus l~O 105 -
Phrynosomatidae Phrynosoma solare \ ' 176 160 -
Phrvnosomatidae Sce/oporus maaister 189 176 - , 
Phrvnosomatidae Scelodorus slevini 206 193 -
Ranidae Rana vavaoaiensis 182 . 182 Pr 
Scincidae Eumeces obsoletus 13 ' 13 ( \ -
Teiidae Aspidoscelis tiqris 218 129 -
Teiidae Cnemidoohorus costatus 225 159 -
Viperidae ' Crotalus atrox 2 2 Pr 
Viperidae Crotal.us basiliscus 3 3 Pr 
Viperidae Croralus tiaris 3 3 Pr 

Total 1665 1430 
Índice de Shannon 2.57 2.60 

\ 
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En cuanto al índice de Shannon-Wiener para el grupo de herpetofauna el valor en el área solicitada 
para el CUSTF'fue de 2.60 y en la CHF el valor fue de 2.57 cubriendo el rango de 2 a 3 refleja una 

diversidad media, con~ esto se observa que la diversidad de especies herpetofaunísticas ,.. está 
sufriendo cambios y destrucción en su hábitat estos se dan por las actividades pecuarias que se 

\ . 

llevan a caqo dentro del área de análisis y la sujeta a cambio de uso de suelo y es por eso que sus 
' poblaciones se han visto mermadas. Del listado taxonómico de las especies encontradas, se 

consulto la NOM'-059-SEMARNAT-2010 para verificar si alguna de las especies está tipificada en 
algún estatus de conservación; rencontrando 9 especies: Cpotalus atrox, Crotalus basiliscus, 
Crotalus tigris, Ctenosaura hemilopha, ~asticophis flagelum, Cophosaur~s texanus, Kinosternon 
sonoriense,\Rana ,yavapaiensis y Thamnóphis cyrtopsis se encuentran en alguna categoría dentro 
de la norma. en el caso de Crotalus atrox-;-Crotalus basiliscus, Crotalus tigris, Ctenosaura hemilopha, 

\ 
Kinosternon sonoriense y Rana yavapa¡ensis se encuentra en la categoría: Sujetas a protección 

especial CPr) yfa especies Masticophis flagelum, Cophosaurus texanus y Thamnophis cyrtopsis se 
encuentra en la categoría: Amenaza!da CA). - - 1 

,,. 1 . , 

Es importante mencionar que el área de CUSTF está más sometida al desarrollode actividades 

antropogénicas esto se da por su cercanía a la población; atribuyéndole la disminución d~ registros 
para la zona; por lo tanto este grupo presenta mayor vulnerabilidad al cambio de uso de suelo, ya f -

1 . l 

que al remover la vegetación y el suelo para la construcción de los accesos y despalmes, se 
fragmentara directamente su háb1itat, y podría afectar a algund~ indÍ\liduos de las poblaciones que 

se encuentran sobre las líneas de trazo del proyecto o en áreas de excavación; no obstante que 
algunos organismos podrían verse beneficiados temporalmente ya que los montículos de suelo y 

vegetación removida pueden ser utilizados como guarida, nido o fuente de alimento;., aunque, del 
mismo modo se podrían ver af~ctadas sus poblaciones. Sin embargo, el impacto que se genere será 1 

momentáneo, y su importancia dependerá de la sensibilidad de las especies presentes, por lo cual 
se puede concluir que el desarrollo del proyect9 podría representar una amenaza temporal para las 

poblaciones de estas especies. Es por eso que se propone h~cer un p,rograma de rescate y ( 

reubicación para los individuos de las especies pertenecientes a este grupd · f 
1 

u" 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, De/egación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Te! : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 81 de 150 "iA 



SEMARNAT 
SECRETAJUA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Avifauna: 

Famil ia 

Accipitridae 
Accipitridae 
Accipitridae 
Anatidae 
Ardeidae -· 
Cardinalidae 
Cardinalidae 
Cathartidae 
Columbidae 
Columbidae 
Columbidae 
Columbidae 
Columbidae 
Columbidae 
Corvidae 
Cuculidae 
Cuculidae 
Emberizidae 
Emberizidae 
Emberizidae 
Emberizidae 
Emberizidae 
Emberizidae 
Frinaillidae 
Faiconidae 
Falconidae 
Laniidae 
Mimidae 
Mi mida e 
Odonroohoridae 
Pelecanidae 

Picidae 
Picidae 

f 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
\ Direccipn General de Gestión de Gperación Integral 

Especie 

Parabuteo unicinctus 
Buteoaallus anthracinus 
Circus cvaneus 
A-nas discors 
Arded\ alba 
Cardinalis sinuatus 
Cardiñalis cardinalis 
Cathartes aura 
Zenaida macroura 
Zenaida asiática 
Columbina inca 
Columbina passerina 
Columbina Taloacoti 
Pataaioenas f/avirostris --
Corvus crvotoleucus 
Geococcvx. californianus 
Crotoohaaa sf11cirostris 
Aimoohila caroalis \ 

Amohisoiza bilineata 
Chondestes arammacus 
Pooecetes aramineus 1 

Spizella brew~ri 
Soizella pal/ida 
Caroodacus mexicanus 
Caracara cheriwav 
falto soarverius 
Lanius ludovicianus .-

Mimus oolvalottos 
Toxostoma curVirostre 
Callioeola aambelii 
Pelecanusf erythrorhynchos 

Melanerpes uropygialis 
Picoides scalaris 

Ofieio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/062 1/201 6 
Bitácora 09/DSA02 53 /07 / 16 

No¡. de individuos NOM-05 9-
CHF CUSTF SEMARNAT-2010 

23 14 Pr 
8 7 Pr 
5 4 -

13 - I -' 
19 - -
41 10 -
105 7 1 -; 

102 33 -
97 11 2 -

643 91 -
68 6S -
179 SS -
14 61 -
21 193 -

\ 38 10 -
53 11. -
22_ 33 -
36 so -
4S 36 -

I 37 40 -

53 33 -
23 44 -
2S 49 -
40 27 -
83 46 -
36 , 28 -
70 - -
33 89 -
39 17 -
S3 104 -
SS - -
48 38 -

42 27 -
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Pholocracarocidoe 
Ptilaoanatidoe 
Rallidae 
Recurvirostridae 
Scolaoacidae 
Svlviidae 
Svlviidae 
Strioidae 
Turdidoe 
Thrauoidae 
Trooladytidae 
Tvrannidae 
Tvrannidoe 
Tvrannidae 
Tvrannidae 
Tvrannidoe 
Tvrannidoe 
Tvrannidoe 
Tyrannidoe 
Tyrannidoe 

o ~c~~u~ 
ENERq íA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y ,pe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 

Phalocradarax penicillotus 
Phainaoeola nitens 
Fulico americana 
Himontópus mexiconus 
Trinoa melanaleuca 
Paliaotila nioriceps 
Paliaptila caeruleo 
Buba viroinianus 
Myadestes tawnsendi 
Piranoo ludoviciana 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/b621/2016 

Bitácora 09/DSA02 5 3/07/16 

33 - -

36 72 ·, -
17 - -
37 / - -
25 - -
59 49 -
26 51 -
44 2 -
36 10 Pr 

35 17 - -
Comovlarhvnchus brunneicooillus 1 34 27 -
Empidanax accidento/is 38 22 -
Empidanax wrig_htii 31 17 -
'Pitonqus · sulphurotus 34 - -
Pyrocepho lus rubinus 37 18 -
Say6rnis sayo 49 34 -
Soyarnis niqricans ( 29 \ 19 ; 

( -
Tyrannus crássirastris 

.. 
44 22 -

Tyrannus melanchalicus ,--· 30· 14 -

Tvrannus vociferans .- 33 11 -
Total 288 3 1719 
Índice de Shannon 3.466 3.455 

En el caso de la. Avifauna, en la CHF se registraron 5~ dpecies obteniendo un valor de índice de 
Shannon-Wiener de 3.46 el cual entra en el rangG> de 3 a 4, refleja una diversidad media-alta. 

compara con el área del CUSTF que es ?e 3.45 el cual t ambién ent ra el mismo rango. El escena.ria 
en el cual se encuentra la avifauna ;es: Que las éspecies de fauna registradas, presenten una alta 
répresentatividap t anto en el área solicitada par~el CUSTF comÓ---en la unidad de análisis CCHF). lo 
cual indican que el·desarrollo del proyect o no representa una amenaza "a las especies que se verán 

afectadas. pues se entiende que las mismas se encuentran perfectamente representadas en la 

unidad de anál isis. además de que diversos estudios señalan que la relación entre la avifauna y
1
1os 

gasoductos np generara daños permanentes en las poblaciones; por lo tanto, ,el peligrq significativo 

es muy pequeño en comparación COJ'l otras causas de muerte de aves como son las carreteras y/o 
' -

los derrames de combustib les fósi les en las costas marinas, además de que las aves por su 
\ . ¡ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzyres, Deleg~ción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. . : 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx I ··-· .. ~Y....J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acc.ónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional / 

1 
1 

Página 83 de 1 50 (l~ 

/ ' 



SEMARNAT ASEA 
¡. 

SEC!tETAHiA DE 
MEDrO AMBIENTE , AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al-Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/ 07 /16 

capacidad de volar podrán colonizar rápidamente otro lugar, sin embargo se propone hacer un 
programa de monitoreo durante la realización de la obra, en este caso sólo se utilizarán el método 

de ru ido para ahuyentar a los orga~ismos rezagados, 1ya que €ji que se genera por la ·actividad de la 
maquinaria a uti lizar será suficiente para que los individuos se puedan desplazar a otros lugares, sin 

olvidar que si h~y incidencia ·,de· nidos con presenc1a de polluelos se colectarán y se reubicarán en 

zonas aledañas, para es.t e ·gr~po no __ ~erá necesario realizar un rescate de forma directa ya que es 

difícil realizar su rescate y reubicación de grupo por su capacidad de volar. 

Mastofauna: 

No. de individuos NOM-059-
Familia ' Especie CHF CUSTF SEMARNAT-2010 ' 

Canidae Canis larrans .4..3 19 -
Canidae Urocyon cinereoargenteus 30 5 -
Cervidae Odocoileus Hemionus 45 10 - -- ' -
Felidae L'eopardus parda lis 14 5 p 

Felidae Lynx rufus 30 9 -

Heteromyidae Dipodomy5 compactus 45 u Pr 
Lagomorpha Lepus californicus 53 - -

Leporidae Lepus alleni 139 27 -

Leporidae Sylvilagus audubonii ( 26 11 -
Mustelidae Taxidea taxus 20 ·i 1 A 

Procyonidae Procyon /otor 58 19 -
Sciuridae _.,. Xerospermophilus tereticaudus 105 44 -
Sciuridae 5ciurus arizonensis 41 12 

1 
A 

Tayassuidae Pecarí tajacu 35 14 ' -

Total 684 187 
Íridice de Shannon 2.45 2.31 ' 

En c~anto a la mastofauna, la riqueza específi ca de la CHF y el área-·de CUSTF es muy similar. en 
donde la diferencia es de 1 registros más para la CHF; es importante hacer notar que 3 de las 
especies registradas se encuentran en la NOM-059-SEMARNAT-2010: Taxidea taxus y Sciurus 

\ 
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• 1 

arizo'nensis bajo la categoría de especie amenazada (A). Dipodomys compactus baja la categoría 
de especie sujeta aproteccion especial (Pr) y Leopardus pardalis bajo la categoría de en peligro de 
ext inción (P). esta especie sólo se regist ró en la CHF; mientras que la Ardilla deArizona (Sciurus 
arizonensis) y la· Rat a canguro CDipodomys compactus) se registraron en ambas áreas. De manera 
general se o.bserva que 19 mayoría de las es

1

pecies se encuentran presentes en la CHF. El escenario 
en el cual · se encuentra la mastofauna es: las_ especies registradas. presentan una alta 
representati vidad tanto en el área solicitada para\el CUSTF como en la unidad de análisis CCHF), de 
tal forma que el desarrollo del proyecto nb representa una a·rñenaza para la subsistencia de las 
poblaciones, aunado a que los mamíferos· tiene la capacidad de desplazarse (distribuirse, 
dispersarse) a sitios aledaños donde puedan obtener los requerimientos de alimento y refugio. Esta 
estrategia de dispersión se efectuará una vez que exista la presencia humana y la producción de 
ruidos ocasionados por la operación de maquinaria pesad'a; sin embargo estos impactos solo se 
producirán en la fase de construcción, mientras que durante la fase de funcio-namient o. las molestias 
a la fauna serán menores y de carácter intermitente. Las especies de mamíferos voladores no se 
verán afectados durante la realización de la obra y mucho menos durante la operación. Cabe hacer 
mención a que se ·propone implemen1tar un programa de rescate y reubicación para evitar daños a 
las poblaciones silvestres Mastofaunísticas,'· con especial énfasis en especies de lento 
desplazamient o o que se encuentran en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Es posible determinar'que no se prevén afectaciones que püdieran poner en riesgo la viabilidad de 
las poblaciones locales de fauna. t oda vez que existe una continuidad de los hábitats presentes en 
las áreas de CUSTF que va más allá de los límites de la CHF. Aunado a lo anterior. se planteó el 
Programa de manejo (ahuyentamiento, res¡cate y reubicación) de fauna, como medida para evitar 
afect aciones a individuos de poblacio)leS de fauna que pudieran encontrarse en las áreas de CUSTF. 
sobre todo en las fases de preparación del sitio y construcción. Aunado a lo anterior. el proyecto no 
contempla la instalación de elementos que rompan la

1 
continuidad de los ecosistemas. provoquen 

un efecto barrera o signifiquen afectaciones permanentes a la. fauna Ideal. 

Para el caso de fauna es importante resaitar que el proyecto contempla la ca'ptura y reubicación de 
individuos. no así de poblaciones o c-omunidades completas. además de proveer alternativas para el 
manejo y resguardo de. los mismos mediante la implementación del Programa de rescate y 
reubicación de fauna en el cual se detallan las acciones, técnicas y tiempos a realizar sobre este 
factor ambiental. entre los que destacan: · 
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Previo a las actividades de desmonte y ·despalme, se identificarán nidos y madrigueras . 

En caso' de encontrar madrigueras, si no t iene crías. se procederá a destruir o en su caso a 
su reubicación de losejemplares. 

En caso de encontrar nidos ocupados con crías. éstos se reubicarán en áreas colindantes al 
sitio de cambio cie uso del suelo que reúnan caracterí?ticas semejantes a las originales. 

Realizar\· acciones para ahuyent ar y rescatar las especies de hábitos subterráneos, de lento 

desplazamiento, principalmente de aquellas inc;: luidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
~ \ / 

Estas acciones incluyen a la fauna registrada como "potencial" · en virtud que no fue 

observada durante los muestreos efectuados, pero que, de acuerd·o con la bibliografía 

consultada, tiene registros en el área del proyecto. Est a fauna potencial, en la eventualidad 
que fuera observada dentro del área sujeta_a cambio de uso de suelo, se ahuyentará o 

rescat ará y reubicará con las técnicas adecuadas, dependiendo del grupo faunístico al que 

corresponda. 

• Realizar la liberación de fauna en sitios adyacentes al áreaae cambio de uso del suelo, a una 

distancia no mayor de: 300 rri. las coordenadas se pr~sentan en el programa de rescate y 
/ 

reubicación para fauna silvestre. Los sitios de reubicación deberán cumplir los siguientes 

requisitos: presentar ambientes homólogos a las-a.reas donde ocurra el rescat e. presencia de /· : 
poblaciones de las mismas especies a liberár 'en el lugar, disponibilidad de microhábitats 

' · adecuados, según la especie. En virtud de lo anterior, no es fact ible predeterminar en este 

momento las áreas donde habrán de ser liberados; no obstante, se informará en los reportes 
correspondientes. las acciones realizadas, registrando las coordenadas del sitio donde el 

ejemplar f ue capturado y del sit\o donde fue liberado. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO. esta 
Autoridad Administrativa considera qtt,e se .encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 párrafo primero, de la Ley . General de Desarrollo 
Forest al Su sten~ab le, en cuanto a que con éstos se ha quedado técnicamente demostrado que el(~ 

J . • 
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desarrollo del proyecto -de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no comprómete la 
biodiversidad. 

2. Por lo que corresponde al se'gundo de los supuestos, referente a la obl igación de demostrar que 
no se provocará la erosión de los suelos, se observó lo siguiente: 

1 

Los climas que predominan en el predio sujeto a cambio de uso de suelo en térrenos forestales son 
Muy árido, cálido CBW(h')w) y Árido. cálido CBSo(h' )w) estos presentan temperatura media anual 
mayor de 2 2 ºC. temperatura del mes más frio ~ayor de 18 ºC. Lluvias de verano y porcentaje de 
lluvia invernal del S% al 10.2%, la precipitación promedio es de 452.90 mm. En el área sujeta a ' 
cambio de uso de: suelo se ident ifican dos tipos de suelos; Vertisol Crómico. Xerosol lúvico; la 
topografía se caracteriza por tener un relieve casi plano, f9rmado por grandes llanuras observa la 
distribución de las pendientes que se identifica en el área sujeta a CUSTF varían entre O hasta 
1.2% que corresponde a terrenos que van desde planos a muy ligeramente inclinados.El 
tipo de ecosistema, eñel que se encuentran incluido en el predio propuesto para el cambio de uso 
de suelo en t errenos forestales. corresponde al 'árido y semiárido. con vegetación de M~zquital, y 
Selva baja espinosa caducifolia. í 

Para el cálculo de la t asa de erosión se utilizó la ecuación Hniversal de pérdida de suelo CEUPS), con 
parámetros obtenidos del Manual de Ordenamiento de la SEDUE, lo cual rep~esenta un modelo 
empírico adaptado para nuestro país. 

Resumen de la erosión hídric
1
a y eólic~n el área solicitada para,el CUSTF 

-Tipo de T¡po de Estimación Sin provecto Estimación Con proyecto Erosión total a 
Suelo: erosión Tasa de erosión total (toneladas) Tasa de erosión total (toneladas) mitigar 

(toneladas) 
Vertisol Hídrica 8.108 11.583 3.475 
crómico Eólica 0.271 27.136 26.864 

Sub total 8.379 ' 38.718 30.339 
Xerosol Hídrica 169.6 77 242.396 72 .719 
lúvico Eólica •. 1 4.437 443.658 439.221 

Subtotal 174.114 ' 686.053 511.940 
Total general 182.493 724.771 542.279 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90. Ciudad de México. 
1 
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Tipo de erosión Sin Proyecto Con proyecto Erosión a To tal a mitigar en el 
( mitigar por área de CUSTF 

clase (58.5271 ha.) 
Hídrica 4.708 470.794 466.086 
Eólica 177.785 253.979 76 .194 54 2.279 
Total de erosión 182.493 724.771 542.279 

' 

La e'rosión actual para el área solicitada para el CUSTF Chídrica y eólica) es de 18 2 .4 9 3 toneladas y 
la erosión después del CUSTF Chídrica y eólica) es de 724.771 toneladas, por lo tanto se tiene que 
la erosión a mitigar es de 542.279 toneladas, la cuales se tendrá que recuperar con las medidas de 
mitigación propuestas. 

. . 
La construcción de zanjas bordoy terrazas índividu.ales como elementos de mitigación de la erosión 
a t ravés de su compensación con la cosecha de suelo, la definición del 'número de obras de 
restauración de suelos a construir estuvo en funciór de: ±-) su capacidad de retención de sedimentos; 
2) la cantidad de suelo que debe recuperarse para mitig,ar el desbalande 01casionado por la remoción 
de vegetación forestal 542.2 79 ton /¡ha y 3) el t iempo en que se recuperaría el suelo perdido por 

/ 
erosión. 1 

e 'd d apac1 a . 1 d potencia . , d e retenc1on d' e se 1mentos e ton /h / - ) a ano 

. ! 
Retención 

Capa~1dad de 

Obra Retención Potencial potencial de sedimentos cgn Retención de 
Conservación Nº obras total de· las obras retención de respecto a su sedimentos 
Suelo (tons) sedimentos capacidad potencial (ton/ha/año) 

(ton/ha) por hectárea por 
1 año(%) 1 

Zania bordo 6 31.771 0.543 8.22 0.045 
Terraza 18289 2061.255 51.678 10.29 5.32 -· 
Individual ' 
Total ; 5.36 

¡, 
,¡ ~ 

Y' 

Se hará la construcción de 6 zanjas bordo con una capacidad potencial de retención de 31. 7 71 /1 I , 
toneladas en las 58.5271 hectáreas sujetas al CUSTF, lo que equivale a 0.543 toneladas po~ ¡ 

u 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. , 
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hectárea. por tanto si la retención de sedimentos con respecto a su potencial al año es de 8.22% 
por hectárea por año, entonces tenemos · una retención de s-edimentos de 0.04 5 toneladas por 
hectárea al año por parte de las zanjas bordo propuestas. Asimismo se proponen la construcción 
de 18282 terrazas individuales con una capacidad potencial de retención de 2060.466 toneladas 
en las 39.8862 hect áreas a reforestar, lo que equivale a 5 1.659 toneladas por hectárea por año. 
por tanto si la retención de sedimentos con respecto a su potencial al año es de 10 .29% por 
hectárea por año. entonces tenemos al año una retencipn de sedimentos de 5.32 toneladas por 
hectárea por año por parte de las terrazas individuales propuestas. 

• 1 
/ 

Resumen de retención de sedimentos de la's,pbras de conservación de suelo con respecto a su 

\ 
capacidad potencial 

Obra Capacidad Ret ención de Reten ció Retención de Retención de Retención de 
Cons potencial de sedimentos con n de sedimentos sedimentos sedimentos 
ervaci retención de respecto a su sediment de las obras de las obras de las obras 

ón sedimentos capacidad potencial os (tonel~as al (toneladas al \ (toneladas al 
Suelo (ton/ha) por hectárea por año Cton:lha{ año 1) año 2) año 3) 

(%) año) 
', / 

I 
'-.. I 

Zanja 0.543 8.22 0.045 2.610 5.520 7.831 
bordo 
Terra 51.659 10.29 5!315 

I 
212.008 424.015 636.023 

za 
lndivid -- . 

ual 
Total 214.618 429 .235 643 .853 - 1 

' 

Por tanto al primer año la retención de sedimentos de las 6 zanjas bordo en el área sujeta al CUSTF 
sería de 2.610 toneladas y la retención de !sedimentos de las 18282 terraz-;as individuales 
propuestas en el i.rea sujeta al CUSTF sería de 212.008 toneladas. teniendo un total de 214.618 
toneladas de retención de sedimentos al primer año de las obras de conservación propuest as; y 
para el segundo año y tercer año tenemos un total de 429.235 y 643.853 toneladas, 
respectivamente, de retención de sedimentos de las obras de conservación propuestas 

: ·' 

f 
í 

I u 
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M'. ., d 1t 1gac1on . , h'd . e eros1on 1 nea y eo 1ca 
Obras ESCENARIO 3 I 

ESCENARIO ESCENARIO Volumen de 
Variable 1 2 a mit igar Cons~rv. (añal) (año 2) (año 3) 

de suelo 

Erosión (t/ha/año) 182.493 724.771 542.279 18288 214.618 429 .235 643.235 
\ 

La erosión actual (erosión hídrica+erosión eólica) en el área sujet a al CUSTF es de 18 2.49 3 
toneladas/año y la erosión en el supuest o de haber implementado el CUSTF se tiene que la erosión 
(erosión hídrica+erosión eólica) es de724.771 tonelada_s/año, por lo tanto setiene que la erosión 
a mitigar ~s de 542.2 79 toneladas en el área sujeta al CUSTF, y como se mencionó ant eriormente 
las obras de Gonserváción de suelo al año .l retienen 214.6 18 toneladas de sedimentos, al año 2 
retienen 429.235 toneladas de sedimentos y al año 3 retienen 643.853 t oneladas de 
sedimentos.por lo tant o la erosión causada por el cambio de uso de suelo se mit igaría al año 3. 

Vértice 

1 

2 

Coordenadas de ubicación de las zanjas bordo 

No. Obra de .... ) 
conservación 

1 
2 

\ 3 
4 
5 \ 
6 

Coordenadas UT-M 
y X 

630643.10 3025212.58 
633195.04 / 3022910.48 
634929.4'4 302 1580.58 ' 
640028.27 30 1776 7.06 
648884.43 3008729.98 
658901.91 3000966.63 

.1 

Coordenadas de ubicación de las terrazas individuales , 

Coordenadas geográficas CUTM) 3 63~'499 .866 7 3022622.1583 

X y 4 633756.5477 3022489.0415 

629879.8293 3025903.1208 5 633812.5293 3022339.7934 

629871.7925 3025894.2095 6 634100.6456 3022077.5552 

' 
Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90>Ciudad de México. .
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7 637061.7225 

8 638062.4406 

9 639177.074'4 

10 63969 1.1977 

11 639941.5323 

12 640869.1103 

13 641662.5475 

14 645649.5881 

15 645 726 .11-99 

16 . 6~5934.2180 

17 646586.4114 

18 64 7643.5995 

19 647787.6801 

20 647.952 .7013 

21 649161.7521 

22 649360.1050 

23 649858.2275 

24 64991 1.9868 

25 64.9_9 71.79 72 

26 651087.7661 

27 1 651090.'6103 

28 651106.5142 

29 651094.7594 

30 649977.3108 

31 649919.8279 

32 649867.3259 

33 649368.2907 

34 649169.0843 

35 647959.7123 

3020266.8757 

3019272.6481 

3018611.8652 

3018042.8355 

3017831.2191 

301.7041.2966 

3015967.5684 

3011640.7597 

3011571.5882 

3011133.6499 

3010794.0320 

3009838.5152 

3009650.0149 

3009559.1401 

3008466.3655 

3008337.8701 

3007707.8219 

3007 650.5 2 60 

3007609.9152 

3007201:-9150 

3007198.6793 

3007198.7627 

3007212.1350 

3007620.6763 

3007659.7068 

/_30077 15.6626 

3008346.8653 

3·008 4 7 5. 913 5 

)009568.9784 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacio'nal de Seguridad Industrial 
y ge Prótección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l ·· 

\ I 

Direccion General de Gest ión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 

Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

36 647795.6805 3009659.3084 

..... 37 647652.4638 3009846.6784 

38 646593.3173 3010803.9654 

39 645943.3295 3Ól 1142.4348 

40 645735.9351 30115 78.8920 

41 645658.0413 3011649.2946 

42 641671.8124 3015975.2224 

43 640877.9411 3017049.5380 

44 639949.2959-- 3017840.3694 

45 - .6 3 96 9 9 .5608 3018051.4 790 

46 639 184.7587 3018621.2599 

47 638069.8414 3019282.2109 

48 637069.1826 3020276.3797 

19 634107.8792 30 22087. 1976 

so 633822.7481 3022346.7188 

51 633766.1644 3022497.572'0 

52 633506.7592 3022632.1 0 15 

Vértice X y 

1 638106.2484 3019272.2530 

2 638111.3479 3019280.8550 

3 638145 .7561 3019260.4570 

4 638140.6566 30 19 251.8550 

/ 5 í 638086.4791 3019258.3975 

6 638120.8872 3019237.9994 

7 638115.7877 3019229.3974 

8 638081.3796 3019249.7954 

9 .6.3 8194.8079 3019219.7528 

10 .~ 638199.9074 3019228.3548 

11 638i34 .3155 30 19207.956 8 

j ' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgg, C.P. 11590, Ciudad de México. 
7
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12 638229.2160 

13 638175.7324 

14 638210.1406 

15 63 8 205.0411 

16 638170.6329 

17 640444.1525 

18 640450.6360 

19 640481.0896 

20 640474.6060 . 

21 6404 50.5946 

22 64 04 81.0481 

23 6404 74.5646 

24 640444.1110 

25 640527.0665 

26 640533.5501 

27 640564.0036 

28 640557.5201 

29 640533.5086 

30. 640563.9622 

31 640557.4786 

32 640527.0251 

33 640602.7686 

~4 640609.2522 

35 640639.7057 

36 640633.2222 

37 640614,9659 

38 64064 5.4194 

39 640638.9 359 

40 640608.4823 

3019199.3547 

3019205.4858 

3019185.0878 

3019176-:4858 

30191 96 .8 838 

3017432.08 58 

3017439.6992 

3017413.7650 

3017406.1517 

3017397.7033 

3017371.7691 

3017364.1557 

3017390.0899 

º301 736°1.4765 

30173'69.0898 

3017343.1557 
J 

30l 73~5 .542s' 

3017327.0939 

3017301.1 598 

3017293.5464 

30173 19.4805 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid r~carburos 

Unidad de Gestión Industrial 
/ Direcci,ón General de Gestión de Operación Integral 

. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

41 640721.6822 30.17195.7423 

42 640728.1658 3017203.3557 

,43 , 640758.6193 3017177.4215 

44 640752.1358 3017169 . ~082 

45 640735.8 398 3017141.6546 

46 640742.3233 3017149.2680 

47 640772.7769 3017123.3338 

48 6407 66 .2,9 34 3017115 .7204 

49 642085.2749 3015541.2824 

50 642092.6288 3015548 .0588 

51 642119.7346 30 1 5 5 18. 6 4 3 2 

52 
'. 

642112.3807 3015511.866 7 

1 642092.4374 3015501.0440 

2 642119.5432 3015471.6284 
---

3 642112.1892 30 15464.8520 

4 642085.0835 3015494.2676 

5 642160.4042 3015459 .7508 

6 642167.7581 301 54 66.5272 

7 ,1 
I 64219 4.8638 1 3015437 .1116 

8 642187.5099 3015430.3351 

fj 642167.5667 3015419.5124 

3017297.0088 / 10 '-642194.6 724! 3015390.096'8 

3017304.6222 11 642187.3185 ~015383.3204 
-·--

3017278.6880 12 64.2160.2 128 -30154 12.7360 

3017271.0746 13 642897.7101 3014659.6130 

3017257.7252 14 642905.0640 3014666.3894 

'~30172 31.7 910 15 642932.1697 3014636.9738 

3017224.1776 16 ¡ 642924.8158 3014630.1974 

30172,50.111 8 17 6_428 83.16~1 3014642.9352 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. 
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J 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

18 

19 

20 

21 

22 
' . 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
29 . 

30 

3 1 

32 

33 

34 

Vért ice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

642910.2679 3014 6 1 3.5196 

642902.9140 3014606.7 432 

642875.8083 3014636.1588 

643046.7916 3014497.8271 

643054.1455 3014504.603 5 

64308 1.2513 30144 75.1879 

643073.8974 ; 3014468.4114 

643032.2437 3014481.1493 

643 059.349 4 301445 :Í.7 336 

643051.9955 3014444.9572 

643024.8898 30144 74.3728 

646036.1873 301 llQS.3 553 

646040.8059 30 111 14.2248 

646076.2840 3011095.7503 

646071.665,.3 3011086.8808 

646026.0263 3011085.8424 

646061.5 043 3011067.36 78 

Coordenadas geográficas (UTM) 

X y 

655562.5710 3002 7 56.54 70 

656172.0440 3002863.44~() 

6 5 6 3 51. 7 400 300 2836.6600 

656394.6180 
I 

3002807.9·990 

656389.9630 3002796.6760 

6 5634 8.2700 3002824.5450 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/ 2016 

Bitácora 09/DSA025 3/07 / 16 

35 646056.885 7 3011058.4983 

36 ·' 646021.4077 30 11076.9729 

37 646151.4_909 3011045.3130 

38 646 156.1096 3011054.1826 

39 646 191.58 76 3011035.7080 

4 0 646 186.9690 3011026.8385 

4 1 647785.6943 3009688.84 04 

42 647793.6392 3009694.9132 

\ 43 647809.0147 3009674.7975 

44 647820.8400 3009668.2855 

45 647816.0162 3009659.5259 

46 l 64 7802.3476 3009667.0530 

47 647889.5346 3009619.0403 

48 '64 7 894.3584 / 3009627.8000 

49 647929.3969 3009608.5048 

so 647924.5731 3009599.7 4 52 

7 656349.2700 3002828.8350 

8 6 56271.3020 3002 839.0860 

9 656220.9490 3-002844.8710 

10 656171.5270 3002850.64 70 

11 656058.9350 3002 832.8360 

12 655982.7080 3002820.3820 

1:3 
! 

655983.1300 3002818.1290 

14 655560.37 10 3002743.9780 

1 Vértice l Coordenadas geográficas CUTM) 1 

r 
!) .... 
\ . 
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X y 

1 656428.9667 3002785.03,9 

2 656 4 22.9731 3002774.611 

3 656452.2665 3002755.031 

4 656800.305 3002302.368 

5 657062.8699 3002064.132 

6 65715°8.7159 3002055.021 

7 657314:4078 /3002046.935 

8 657362.8706 3002007.87 

9 657380.3525 3001975 .764 

10 65l78 l.8852 3001426.244 

11 657789.9152 3001435.594 

12 657390.5109 3001982.201 

13 657372.265 3002015.71 
1 

14 657318.9123 3b02058 .717 

15 657159.5953 3002066.99.2 
í 

16 6 5 7 0¡6 7. 9 7 81 300¡2075.7'' 
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·. 
17 656809.1637 3002310.534 

18 656460.5763 3002763.91 

Vértice Coordenadas geográficas CUTM) 

X y 

1 658.247.3161 3001166.1831 

2 658236.2992 3001160.3115 

3 658279.1?94 3000959.4 720 

4 658386.1975 3000890.3647 

5 658760.9805 3000892.3790 

6 659013.9810 3001Q06.0987 

7 659015.5441 3001019.9578 
/ 

8 615 8 7 58.3 7 6 8 3000904.3652 
·- 9 658389.7058 3000902.3837 

10 658289.8746 3000966.8501 

Adicionalmente se han propuesto acciones específicas corno: 

-/ l. El sit io propuesto para campamento y resguardo de maquinaria deberá contar con 
área especial pa,ra resguardo de combust ibles, residuos o materiales peligrosos . 

.' \ . 

2. Colocáción \de contenedores para la recolección de residJos sólidos urbanos, 
distribuidos en las áreas de generación. 

1 

3. Los residuos catalogados como Peligrosos, como aceite usado, estopas 
contaminadas con aceite, fi ltros, contenedores u ot ros catalogados como tal por la 
NOM-052-SEMARNAT-2005, serán resguardados en el almacén de residuos / 
peligrosos. l íf 

'-
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4. En caso de derrame de combustibles o aceites sobre suelo natural deberá realizarse 
la remediación del sitio atendie~do las especificaciones de la NOM-13 8-
SEMARNA T /SS-2003. En caso de retiro se deberá enviar a una empresa autorizada 
para su tratamiento o confinamiento. 

Por lo anterior. con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas. esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 11 7 párrafo primero de la Ley General de Desarrdlo For~stal 

1 7 . 
Sustentable. en cuanto a que, con . éstos ha quedado técnicamente demostrado que ·con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de los 
suelos. J 

' 1 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provócará el deterioro de la calidad del agua1p la disminución en su captación. 
se observó lo que a continuación se señala: 

\ 
' \ 

Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente: 

El área sujeta a cambio de uso de suelo se ubi¿;la cuenca del río Río Mayo CRHPl 7), se delimitó la 
cuenca hidrológico-forestal con una extensión de 812,526.6573 hectáreas. \ 
Para el cálculo del volumen precipitado y de escurrimiento se utilizó la metodología descrita en la 
NOM-011-CONAGUA.Se estimó el valor de la evapotranspiración de acuerdo con el método de 
Thornfhwaite. >-< , ( _ 1 

Finalmente se estimo el volumen medio anual de escurrimien~o mediante la ~iguiente expresión: 
·\ ', ' 

Vol. de escurrimiento natural= Predipitación *Área sujeta a CUSTF *Coeficiente de e.scurrimiento 
/ / ' 

\ 

1 
Para el área de CUSTF se realizó la estimación de una disponibilidad media anual de 1.luvia (2 65 ,069.3 

· m 3/año) con una evapotranspiración de (5,890.435 m 3/año) .. ~uya diferencia deja un remanente 
que puede tener dos fines, .la infiltración hacia los diferentes ' estratos del subsuelo (somero y 

/ 

\. 
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profundo) y el escurrimiento. En este caso el escurrimiento se estimó en 18. 2 8 5. 9 8 2 m3 /año, por 
lo que la infiltración serí9' de 240,892.883 m 3/año en las condiciones actuales. ! 

Bajo el escenario de haber realizado el CUSTF se tiene que J¡ volumen de escurrimiento t iende a 
aumentar como consecuencia de la eliminación de la vegetación, por lo tanto la infiltración disminuye 
de · 240,892.883 a -228,676.634 m:Yaño, lo que J~presenta la perdida de infiltración de 
12,216.294 m~/año del volumen de precipitado estimado para el área de ;CUSTF dándose una 
afectación puntual en el área de influencia de proyecto. Este volumen se repondrá con la ejecución 
de las actividades-·de mitigación. 

Resultados enve escurrimiento e infiltración posterior al CUSTF 

Balance Hídrico Sin provecto Con Provecto Perdida de infiltración 
Volumen de precipitación 265,069.3 265,0693 265 
Volumen de EVT 5,8.90.4 35 265,069 .3 12,216.249 
Escurrimiento 18,285.982 30,502.231 
Infiltración ; 240,89 2.883 228,676.634 

Medidas de mitigación y prevención para que no disminuya la capacidad de captación y calidad de 
agua: Las acciones de reforestación (3;9.8862 has) y revegetación (32.4383 has) que se realizarán. 
además de compensar la pérdida de vegetación por remoción forestal. favorecerán la infi ltración de · 
2 9 5 .4 2 4. 6 8 7 m3 de agua al subsuelo en el año 1 de la reforestación, y si a esta cantidad se le suma 
el potencial de infiltración de las obras de conservación c;Je suelo: 72,358.571 m3/año, entonces 
tendríamos un potencial de infiltración total de 3 6 7,7 83.2 58 rh3/año. · 

./ 

B 1 a anee d 1 f b d e a re orestac1on. revegetac1on y o ras ., d 1 e conservac1on e vo umen a m1t1gar 
Variable ESCEf.JARIO ESCENARIO ' Volumen a Reforestación Obras de ESCENARIO 3 

sin el pmyecto con el mitigar y revegetación conservaci~n Total con medidas 
proyecto de suelos de mitigación 

Infiltración 240,892.883 228,676.634 12 ,216.249 295.424.687 75 ,358.5.71 367,783 258 
Cm3/año) 

\' 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas. esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el artículo 11 
11 7, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. ya que ha quedado / 

,/ 1 • { 

i I 
v\, 
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\ 

técnicamente demostrado que con el desarrollo del proyecto de cam~io de uso de suelo forestal en 
cüestión, no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demo,stra~ que los uso_;; alternativos del suelo que se propongan sean más prod}'Jctivos a largo 
plazo, del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

( 
Considerando la vida útil del proyecto (2 5 años) se tiene una utilidad estimada de 
$167,698,778.14. El costo .de mantenimiento para 25 años que es de $92,714~108.59, es otro 
de los beneficios directos a las comunidades del área de influencia del proyecto, que incluye el pago 
de empleos operativos y administrativos, bienes y servicios en la región (hospedaje, alimentación, 
entre otros). compra de materiales e insumos .!octales y regionales, entre otros, una vez puesto en 
marcha el proyecto. Tomando en cuenta los beneficios económicos de los recursos biológicos 
forestales del área tje CUSTF durante los 25 años, es de $14,222,985.76. Por lo que se concluye 
que el nuevo uso propuesto ge1nera ingresos muy superiores a los que actualmente ostenta el área 
de proyecto. 

Desglose de la utilidad del ·proyecto dur~nte la vida útil' 
/ / 

/ 

Vida útil Año Contrato C $) Tramo 
9A y lOC ($) 

1 2016 32,080,699.29 3,154,88 8.00 
/ 

2 2017 65 ,96+.748 .26 6,486,826.44 

3 2018 55,849,145.74 5,492,330.40 

4 2019 55,849,145.74 5,492,330.40 

s 2020 55,849,145.74 5,492.330.40 

6 2021 56(538,641.37 5,560,136 .95 

7 2022 56,538,641.37 5,560,136 .95 

8 2023 56,5 3 8 ,641.3 7 5,560,136.95 

9 2024 56,538,64 1.37 ¡,.- 5,560,136.95 

/ 10 2025 56,538,641.37 5,560,136.95 
\ 

11 2026 56 ,538,641.37 5,560,136.95 

/ 

. \ 

( 
I ¡ 

L~ 

1 

f 
l 
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2027 57 ,457,968.87 5,650,545.68 

2028 61,365 ,110.75 6,034,782.78 / 

2029 62,514,270.13 6,147,793.70 
; 

2030 67,570,571.39 6,645,04 1.7 2 

2031 6 7)5 70,5 71 .39 6,645,041.72 

2032 67,570,571.39 6,645 ,041.72 

2033 75,614,687.03 7,4 36,118.1 1 

2034 76,304,182.06 7,503,924.66 

2035 76,993 ,678.29 7,571,731.21 

2036 78,602,501.41 7,729,946.49 

2037 88,944,935.81 8,7.47,044.71 

2038 . 92,392 ,413.94 9,086,077 .45 

2039 105 ,9 5 2,4 94:·6·0 /rü,419,606 .23 

2040 121,581,062.1 3 ~1,956,554.65 

Total 167,698,1778(14 

Los benefi cios económicos q!Je generaría el área de proyect o (5 8.5 2 71 hectáreas) durante 2 5. 
años, sin la ejecución del CUSTF 

Recursos Estr~to o grup9 
1 

Total($) Pro p. 
/ (%) 

Forestales Maderables Arbóreo 271 ,823 .81 1.9 1 
·-Arbust iva 152,686.88 1.07 

Subtotal 424,St.l.0.69 2 .98 

Forestales No Tierra de monte 76.3,Q36.92 5.36 
Maderables ! 

i Cactáceas 257 ,987.01 1.81 ,,.-
~--·-

Herbáceas~ pastos ' 105,123.55 0 .74 

Subtotal 
.. 

1,126,14 7.48 7.92 
-· 

Biológicos Faunísticos Avifauna 4 77,260.00 3.36 

Melchor Oc ampo 4'6 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. //_ 
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Escenario 

\ 
1 

,. 
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Herpetofauna 1,050 .500.00 7.39 

Mastofauna 407,74 0.00 2.87 

r.935,500.00 13.61 

Provisión del agua en cantidad 1,848,623 .88 13.00 
\ 

Provisión del agua en cal idad * 0.00 
1 Captura de carbono, de contaminant es y 2,227,343 .34 ¡ 15.66 
componentes naturales---
Generación de oxígeno . . ¡ . 2,226 ,932.01 15.66 

Modulación o regulación climáti ca ' 1 . 0.00 

- Protección de la biodiversidad, de los l,024,224 .50 7.20 
ecosistemas y formas de vida 

., 

Protección y recuperación de suelos 4,535,851.34 31.89 

Paisaje y recreación . / 0.00 

11,862,97 5.07 83.41 
-.... 

' 14,222,985.76 100.00 
' -.. 

Relación Beneficio Vs Uso Actual del suelo 
.' Sin Proyeéto Con proyecto 

Recursos biológicos-forestales 14,222,985.76 

Utilidad en operación para el Tramo 9 A y lOC 1 67,698,778.14 

Por b anterior, con base en las consid eracione~ arriba expresadas, esta Autoridad Administ rat iva 
estima que se encuent ra acreditada la cuarta hipót esis normativa establecida por el artículo 11 7, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con ést as ha ! .i 
quedado t écnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 1¡-
productivo a largo plazo. · 

IV. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el art ículo 11 7, párrafos segundo -y tercero, de la Ley General .de Desarrollo Forestal r 
Sust entable, revisó la infor¡nación y documentación que obra en el expediente, observándose lo__ ( 

siguiente: ,_) .. 
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El artículo 117, párrafos, segundo, y tercero, establecen: 

En las autorizaciones 'de cambio de uso del suelo en terrenos forest'ales, la autoridad deberá 
dar respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones 
planteadas por los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin 
que hayan pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemente a la Secretaría que 
el ecosistema se ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto 
se establezcan en el reglamento correspondiente. 

1. Por lo que corresponde a la opinión expres~da por el Comité Técnico Estatal de Restauración y 
Conservación del Ecosistema Forestal, turnó copia de la minuta mediante el oficio No. 
DGFF / 12/09-02-000100/ 16 de fecha 31 de agosto de 2016 de la cual se desprende opinión 
Postitiva sin observaciones. 

2. Por lo que corresponde a la prohi;bición de ot orgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado sin( que háyan pasado 2 O años. se advierte que la misma no es aplicable 
al presente caso, ya que del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto. se 
desprende que en el ret,orrido físico de la superficie f Ujeta a CUSTF no se detectó superfic ie 
afectada por incendio forestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y t ercero del artículo· 117, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustent able. 

1 

Que en cumplimiento de la obligación que a est a Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
11í 7. párrafo ·cuarto. del la Ley General de Desarrollo Forest al Sustentable. consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las especies 
de vegetación forestal afect adas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones deberán 
atender lo que en su caso. dispongan los programas de ordenamiento ecológico correspondientes, / .. 
las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. . ;u 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, D)legación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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1. Programa de rescate, reubicación y reforestación. 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifiesta que se llevará a ca6o un programa de reforestación de flo ra silvest re. con base a 
los datos especificados que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo- Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 2 4 de Febrero de 2O14, dicho programa se anexa al presente resolutivo. 

·. J 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

El área del proyect o, se localila dentro de la circunscripción del POEGT (Diario Oficial de la 
Federación del 07 de Septiembre de 2012), específicamente en la RHP 17 Río Mayo, y SPT. 2 
sitios con claves: 2

1
4 2 9 y 2 4 7 3 de prioridad alta. En el capít ulo XII del estudio técn ico 

justificativo, el REº!JlADO realizó la vinculación del proyecto con dichos criterios de regulación 
ecológica, en la que se concluye que el proyecto no contraviene dic11o ordenamiento. 

3. Áreas Naturales Protegidas 

El proyecto "Gasoducto Guaymas- El Oro, Tramo 9A y 10C" no se encuent ra en ningún Área 
Natural Protegida de carácter local. est atal o nacional, sin embargo, se 1úbica dentro la Región 
Hidrológica Prioritaria CRHP-17) «~Ío Mayo»-.... y los Sitios Prioritarios Terrestres CSPT-242 9. SPT-
2 4 7 3, SPT-2 3 8 4 y SPT -2 515 ). por lo qué en el ám9ito de la competencia a 19 Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad CCONOBIO) se indica lo siguiente: 

. \ 

El área del proyecto y su zona de influencia se tras lapa con la Región Hidrológica Prioritaria CRHP-
17) «Río Mayo» y los Sitios Prioritarios Terrestres (SPT-2429. SPT- 2473, SPT-2384 y ·SPT-
2 5 15 ). La veget adc)n predominante está conformada por matorral espinoso tamaulipeco. 
pastizal cultivado. agricultur9 de riego y mezquital desért~co . 

Se realizó la consulta en el SNIB. dentro de un área de influencia de 2.5 kilómetros con respecto 
al proyecto preten9ido, encontrando · 1, 3 3 5 registros de especies pertenecientes a diversos 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S90, Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍ~ DE 

MEOJO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATU RALES 

A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
?- Direcció.n General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOI/ O 621 / 2O1 6 
Bitácora 09/ DSA0253/ 0 7 / 16 

grupos taxonómicos, de las cuales 19 se enlt?tan en alguna--categoría de la NOM-059-
SEMARNAT -201 0. 

1 

En el marco de los «Análisis de vacíos y omisiones de con?_ervación» .qu,e i=OOrdinan-la CONABIO 
y la Comisión Nacional de , Áreas Naturales Protegidas (CONANP), se detectaron los Sit ios 
Prioritarios Terrestres CSPT-242r,-5PT-2473, SPT-2384 y SPT- 2515) con prioridades alta y 
media para 1,a conservac ión. Estos incluyen 81 e~pecies de anfibios, aves, mamífero s, plantas y 
reptiles, muchas de ellas endémicas, en alguna.categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNA T-
2010, en la lista roja CUICN) o en alguno de los Apéndices de CITE-5 

Servicios ambient ales de los tipos de vegetación identificados como los matorrales, los cuales 
ayudan en la regulación de nutrientes, la polinización, el control biológico, ser hábitat, refugio y 
criadero .de especies endémicas , así como en la producción de alimentos, combwstibles, text iles, 
medicin~ y plantas ornamentales , ~_ntre otr'os. 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificat ivo para el cambio de 
uso de suelo y una vez analizada la vinculación de los. lineamientos con el desarrol lo del proyecto, 
se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamient o referente al cambio 
de uso de suelo en t-errenos fore_?tales, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto dan 
cumplimiento a lo que se · establece en dichos lineamientos de acuerdo a lo expuesto por el 
REGULADO. 

I 
\ -

Con base a las consideraciones arriba expresadas, 'esta aut oridad administrativa concluye que 
no existen criterios de manejo específicc¡is que impidan el cambio de u~o de suelo en terrenos 
forestales, para· el desarrollo del proyectó en comento.·--

. , ( 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el pár~afo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Susten,table_ · · 

j -~ • 

Que con el objeto de verificar el cumplimient o de la obligación establecida por el artículo 118 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 12 3 y 12 4 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sust entable, esta 
Autoridad Administrat iva se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para s.er / 

.; G. 
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SEMARNAT AS EA 
SECRETARÍA DE \ 

M EDIO AMBI ENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
Y RECURSOS NATU RALES ENERGÍA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

/ Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0621 / 2016 
Bitácora 09/ DSA0253/ 07 / 16 

destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose 
lo siguiente: 

l. Mediante oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/056,8/2016 de fecha 12 de setiembre de 2016, se 
/ 

notificó al REGULADO que como parte del procedimiento para expedir la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la 
cantidad de$ 2,995.247.05 (Dos Millones Novecientos f>toventa y Cinco Mil Doscientos 
Cuarenta y Siete Pesos 05/100 M .N.)' por con.cepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauráéión y su mantenimienio en una 
superficie de 148.52 hectáreas de V~getación de Mezquital y 49 /34 hectáreas de Selva baja 
espinosa caducifolia-;-preferentemente en el Estado de Sonora. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Aut oridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el ar,tículo 12 3, párrafo segundo. del Réglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, mediante._oficio GPS/ 471 / 16 de fecha 14 de sept iembre 
de 2016, recibido en la AGENCIA el 15 de septiembre del .mismo año, lng. Daniel Joaquín 
Santander. en su carácter de Representante Legal del REGULADp presentó copia del 
comprobante del depósito realizado al Fondo Foresta}Mexicano (FFM) por la cantidad de $ 
2.995.247.05 (Dos Millones Nove~ientos Noventa y Cinco Mil Doscientqs Cuarenta 
y Siete Pesos 05/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser destinados 
a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie 
148.52 hectáreas de Vegetación de Mezquital y' 49.84 hectáreas de Selva baja espinosa 
caducifo lia, preferentemente en el Estado de Sonora. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, 12 fracción XXIX. 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Foresta! Sustentable; 1 º. 
2 º párrafo tercero, 3 º fracción XI, 4 º, 5 º fracciones X y ((VIII, 7 º fracción VII, de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de l?fqtecéión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; l º.(12º fr¡:Kciones 1Bis. 1T~r.1 20, 121, 122. 123, 123 Bis, 124, y 126 del 
Reglamento de la leyJ~eneral de Desarrollo Forestal Sustentable; 4 fracción XX, artículo 18 í 
fracción 111; artículo 30 fracciones 1, IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de ¡ 

l;~ 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

. AGENC IA DE SEGURlDAD, 
, ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

/ ' 
-. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621 / 2016 

Bitácora 09/ DSA0253/07 /16 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrdcarburos. así como las 
demás disposiciones que result en aplicables, esta Dirección General: 

RESUELVE 
¡ , 

PRIMERO. - AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de -$8.5271 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoduto 
Guaymas- El Oro, Tra910 9A y lOC~', con pretendida ubicación en el municipio de Navojoa. en el 
Estado de Sonora, promovido por el lng. Dani~I Joaquín Santander, en su carácter de Representante 
Legal del REGULADO, bajo los siguientes: 

1 TÉRMINOS 
l. El tipo de vegeta'ción forestal por afectar corresponde' a vegetación de Mezquital y Selva baja 

espinosa caducifolia el cambio de uso de suelo terrenos forestales que se autoriza, se realizará 
en las s1:1perficies o correspondiente a los 101 polígonos con las siguientes coordenadas UTM, 
Datum WGS84 Zl2: 

POL 1 

Vértice X 

1 630039.3 

2 630571.43 

3 630568.53 

4 630548.~1 
I 

5 630021.14 
..... 

. 6 629871.79 

7 629879.83 

8 629887.03 1 

9 629887.03 
1 

POL 2 

Vértice X 

1 631292.12 

V 

3025772.8 

3025292.9 

3025291.1 

3025283.9 

3025759.5 

3025894.2 

3025903.1 

3025910.1 

3025910.1 

V 

3024613.3 

! 
1 
\ 

2 

3 

4 

5; 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 
.. 
14 

15 

631288.24 3024616.8 

631281.77 3024622.6 

630986 3024,889.3 

630864.78 3024998.7 

630835.21 3025025.3 

630744.62 3025107 

630742.56 3025108.9 

630733.27 { 3025117.3 

630702.23 3025145.3 

630648.62 3025193.6 

630599.01 3025238.4 

630607.16 3025246.1 

630609.87 3025246 

630617.96 3025245.6 

M~lchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ;--<-.. 
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SEMARNAT ·A·SE·A 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 6 630621.82 3025247.4 

17 630662.35 3025210.9 

18 630715.03 3025163.3 

19 630723.6 3025155.6 

20 630860.47 3025032.2 

21 630889.3 3025006.2 

22 63 1005.64 3024901.3 

23 631013.76 3024893.9 

24 631066.72 3024846.2 

25 631071.3 3024842 

26 631109.06 3024808 

27 63 1114.58 302480 3 

28 ! 631226.3 3024702.2 

29 631228.82 \. 3024700 

30 63 1274.5 1 3024658.8 

3 1 63 1 288.4 3024646.2 

32 63 1367.93 3024574.5 
f 

33 631368.15 3024572.9 

34 63 1369.9 3024569.8 

35 631370.29 3024569.1 

36 63 13 71.29 3024566.7 

37 631372,26 3024564 

38 631370.31 13024561.4 

39 631370.14 3024561.4 

40 63 1368.88 3024561.2 

POL 3 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Ofic io Nº ASEA/UGl/DGGOl/O 62 1/2O 16 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

l 631803.6731 . 3024157.408 

2 631803.1955 3024154.278 

3 63 1801.0416,' 3024154,278 

4 631799.6369 3024155.545 

5 631423.5639 3024494.713 

6 631401.5253 3024514.589 

7 631402:':3068 3024518.152 

8 631399.7216 3024524.108 

' 9 ~31396.6126 3024531.824 

10 631399.3069 3024542.294 

11 . 631400.2481 
1
3024545.367 

12 631431.5663 3024517.122 

13 631815.3089 3024171.036 

14 63 1813.9876 3024170.256 

15 631812.9097 3024166.899 

16 -- 63 1805.441 3024164.601 

1 7 631803.9722 3024159.368 

.~· 

POL4 

Vértice X ' y 

1 631!852.3315 3024130.705 

2 631849.9009 3024128.276 

3 631847.6191 3024125.391 

4 631844.7048 3024125.391 

5 631844.7803 " 3024125.721 

1 .__ v_é_rt_ic_e .._I __ x __ ...... l._
1 
__ Y _ ___,! \ -- 6 63 1842.7803 3024127.3 1 9 

7, . 631842.7803 3024128.963 
/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Migu~ Hidalgo, C.P. 11S90. Ciudad de México. 
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Y RECURSOS NATURALES 

8 631841.3782 

9 631838.63 

10 631838.6321 

11 63 1837.196 

12 631836.4207 

13 631835.3242 
'• 

14 631835.8687 

15 63 1836.531 5 

1 6 63 1835.0401 

17 .· 63 1834.3748 

18 63 1833.6646 

19 631833.4822 

20 63 1832.269 

21 63 1827.8132 

22 63 1826.4258 

23 631824.0542 

24 63 1824.2802 

25 631822.858 

26 63 1821.7479 

27 63 1818.1902 

28 63.1815.562 3 

29 63 181 8.92 11 

30 63 1820.7703 

31 63 1820.4946 

32 631820.6839 

33 63 1836.3255 

/ 

1 

EN ERGÍA Y AMBIENTE 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de P~oteccion aLMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· ' Unidad de Gestión Industrial 

3024130.391 

3024131.669 

3024135.328 

3024p8.287 

3024138.048 

3024138.768 

3024139.794 

3024140.589 

3024143.073 

3024143.53 

3024144.017 

3024142.013 

302-:4140.156 

3024141.963 

3024145.239 

3024146.767 

3024150.432 

3024152.418 

3024154.833 

3024157.567 
¡ 

3024160.631 

3024162.369 

3024163.504 

3024165.287 

3024166.188 

3024152.082 

Direccipn General de Gesti.án de Operación Integral 
. Oficio Nº ASEA/ÚGl / DGGOl/ 06 21/2016 

Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

34 631854.0626 3024136.085 

35 631853.2825 3024134.622 / 

\ 36 i 63 1853 .2825 3024131.655 

POL 5 

Vértice X y 

1 632708.1333 3023336.199 

2 632160.8796 3023829.751 

3 632149.5984 3023839.925 

4 632142.7243 3023846.124 

5 632130.87 3023856.815 

6 632124.5732 3023862.494 

7 632120.3528 3023866.3pl 

8 631853.9799 30 24106.534 

9 6~ 1 856.2 1 88 3024108.12 

10 631856.3747 3024108.23 , 

11 631858.8858 3024107.498 

1'~ 63 1862.572 3024106.4 24 

13 63 1867 .5428 3024108.101 

14 63 1870.8748 3024106.506 

15 63 1872.1663 
1 

3024104.896 
' 

16 631874.9887 3024104.848 

17 631877.0454 3024104.514 

18 631883.1585 3024103.365 

19 631885.2791 3024104.242 

20 631883.0713 3024105.988 

21 63 1883.1499 3024108.254 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. -/ 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATU RALES 

22 631883.9032 

23 632140.2356 

24 632140.738 

2S 632152.3462 

26 632162.1898 

27 632760.0497 { 

28 632760.6618 

29 633193.4079 

30 633209.4495 

31 
I 

633512.~029 

32 633633.0165 

33 633690.6878 

34 633499.8667 

35 633 197.2829 

36 633187.1337 

37 632789.5042 

38 1 632779.5433 

39 632748.9508 . 

40 632740.4879 

41 632724.8316 

POL 6 

Vértice \ X 

1 633633.0165 

2 633640.8507 

3 633644.97 11 

4 633668.4456 

3024109.173 

3023877.994 

3023877.541 

3023867.072 

302/3858.194 
1 

302331 9.003 

3023318.451 

3022928.17 

3022913.702 

3022640.388 

3022577.888 

3022523.197 

3022622.158 

3022895.05 

3022904.203 

3023262.813 

3023ni.196 

3023299.387, 
1 

3023307.01 9 

3023321.139 

\ y 

3Q225.77.888 

3022573.825 

3022570.Íl7 

( 3022546.139 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y tMBIENTE 

Agencia Ná'cional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 

' Unidad de Gestión lndüstrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0621 / 2016 
Bitácora 09/ DSA0253 / 07 / 16 

5 633696.8297 3022520.012 

6 633690.6878 3022523.197 

POL7 

Vértice X y 

1 633665.3413 3022561.124 

·2 633774.1783 3022504.681 

3 633797.8231 3022441.643 

4 633806.8676 3022417.53 

5 633800.9999 3022422.857 ' 
' 

6 633794.8386 3022429.07 

7 633775.3857 3022446.911 

8 6'3"3 770.6854 3022451.35 

9 ~33762.3144 302'24 73 .66 7 

10 633756.5477 3022489.042 

11 633730.0036 3022502.808 

12 633714.6476 ~022510 .771 

13 633709.6434 3022515.031 

14 633697.4073 3022526.141 

15 633679.4727 3022542.779 

16 '1?33670.1263 3022551.844 

17 
1 

633654.757!2 3022566.613 

18 633665.3413 3022561.124 

POL 8 

Vértice X y 

1 633794.231 3022424.104 

\ 

/
' 1 

f·' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegacíón Míguel Hídalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxíco. ~j 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS.NATU RALES 

2· 633801.1018 

3 633809.5842 
1 

4 633810.2344 

POL9 

Vértice X 

1 633811,9059 

2 633809.0 166 

3 633799.5259 

4 63.3786 .5545 

5 633776.113 

6 633773.613 

7 633776.46 

8 633790.2496 . 

9 633794.231 

10 633810.2344 

POLlO 

Vértice X 

1 633778.6675 

2 633786.1593 

3 633796.6233 

4 633804.27 

5 633810.2118 

6 633815.0531 

7 633831.2637 

8 634095.8514 

J 
; 

... 

3022418.063 

3022410.288 
', 
3022408.554 

y 

3022404.098 

\ 3022405.573 
1 

3022415.923 

3022427.786 

AGENCIA DE SEGURlDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. · Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcc\ón General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/06 21 /20 16 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

·., 9 634092.1194 3022110.594 

10 634083.3506 3022108.511 : 

11 { 634070.4048 3022105.08 

/ 12 633812.5293 3022339.793 

POL 11 

Vértice X y 

1 634074.211 3022101.61 5 

2 634077.0758 3022103.087 

3 634085.9845 3022105.074 

3022436.88 . 4 634098.6362 . 3022108.513 

3022443.545 5 

3022441.3 6 -
3022427.605 7 

304:2424.10~ 8 
./ 

3022408.554 9 

10 

' 
( 

11 

y 

3022430.07 POL12 

3022424.593 Vértice 

! 3022413.649 1 

3022404.926 2 

3022399.335 3 

3022395.708 4 

3022352.49 S} 

3022111.667 1 6 

634099.1942 

634112.8416 

634112.2244 

634109.6813 

634106.3656 

634.103.8675 

634100.6456 

X 
1 

' 634108.077 

634108.1518 

634112.3523 

634115.8261 

634117.6069 
\ 

. 634121.6419 

3022108.624 

3022096.203 

3022094.506 

3022088.454 

3022079.783 

3022075.585 

3022077.555 

y 

3022073.011 

3022073.143 

3022081.193 

3022089.947 

3022092.971 

3022090.503 

¡'"' 
I 

/¡ 
U\. 
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/ 

. 1 

SEMARNAT 
SECRETAR ÍA DE 

MEDIO AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

7 634121.137 

8 634120.014 

9 634 11 7.3485 

10 634113.7922 

11 634112.526 

POL 13 

Vértice X 

1 634119.1301 

2 634115.677 

3 634117.2073 

4 634119.897 

5 634123.4623 

6 6 34123.6441 

7 634126.4026 

8 634128.6892 

POL14 

Vértice X 

1 634517.3969 

2 634564.4156 

3 634562.5209 

4 .634549.4223 

5 634548.7416 

6 634548.7498 

7 634552.827 

8 634506:{i266 

--

/ 

i-r 

ASE·A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

, ·' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 
'· Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0621 / 2016 

Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

3022089.302 

302208S.394 

3022079.714 

3022072.728 

3022070.29 

y 

3022066.252 

3022068.364 

3022072.434 

3022077.428 

3022084.1 41 

3022084.484 

3022087.592 

3022086.194 

' ' 

y \,_ 

3021848.502 

3021819.75 

3021809.187 

3021815.084 
-

3021810.158 

3021809.53 

3021801.049 

3021829.3 

1 
\ 

\ 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

POLIS 
/ Vértice 

1 

1 

2 

2 \ 

3 

I 3 

4 

4 

5 

5 
' 

6 
{ 

' 
6 

7 

7 
) 

8 

8 

9 

9 

634500.2002 3021833.2 3° 

634475.0957 3021848.581 

634 119.1301 3022066.252 
I 

I 

634128.6892 3022086.194 

634485.2313 30218618.171 

634510.0275 3021853.008 

X y 

634836.2101 3021627.762 

634836.2101 3021627.762 

634836.,8071 .... 3021628.718 
-

634836.8071 3021628.718 

634836.7962 3021629.551 

634836.7962 3021629.551 

634837.201 3021630.807 

634837.201 3021630.807 

634838.7762 3021639.159 

634838.7762 3021639.159 
1 

634838.2245 3021649.149 

634838.2245 3021649.149 

634839.4765 3021649.998 
/ 

634839.4765 3021649.998 

634845.4376 3021644.661 

634845.4376 3021644.661 

634853.0411 3021641.847 

634853:Ó41 l 3021641.847 

Melchor Oc ampo 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. t_::>Z,' 
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, SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIE NTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

10 
, 

634865 .. 336 

10 6,34865.336 

11 634866.6045 

11 63 4866.6045 

12 6 348 70.4303 

12 6348Y0.4303 

13 634867.1609 

13 6 34867.1609 

14 634859.2453 

1 4 6 34859.2453 

15 634862.6362 

1 5 634862.6362 

16 634869.953 

POL 16 

Vértice X 

1 634919.5965 

2 634920.6945 

3 634916.86p8 

4 634917.2068 

5 63491 9,..7113 

6 634918.343 

7 63491 9.4696 

8 635342.1761 

9 635343.8384 

10 635343.274 

11 635342.8951 

: 
1 

3021632.449 

3021632.449 

3021631.636 

3021631.636 

3021627.534 

3021627.534 

3021620.41 6 

30216 20.416 

I 30216 16.977 

3021 6 16.977 

30216 14.6 

3021614.6 

__ .. 3021607.129 

I 
I 

y 
/ 

3021576.772 

3021579.885 

3021581.025 

3021582.851 

3021586.451 

3021598.582 

3021602.637 

3021344.154 

3021332.601 

3021321.956 

3021317.928 

ASEA 
·AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci,ón General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 06 21/2016 
Bitácora 09/ DSA0253/ 07 /1 6 

POL 1 7 

Vértice r X y 
I 

635347.3421 1 3021315.208 

2 635348.4979 3021321.4 8 

3 635348.4979 3021328.492 

4 635347.3072 3021336.826 

5 635347.03 18 3021341.185 
1 

6 635803.6397 3021061.972 

7 635800.8526 .-3021060.355 

8 635786.6676 3021050.187 

9 635 7 8.4.0698 3021048.152 

POL 18 .. 

Vértice X y 

· l Q_35900.8227 3021002.S46 

2 635900.7972 3021001.118 

3 635899.1634 3020990.039 

4 635896.2292 3020979.567 

5 635789.7868 3021044.656 

6 635792.5699 3021046.512 

7 635806.9897 3021056.566 
1 

8 635810.0284 
1 

3021058.066 : 

POL 1 9 

Vértice X y 

1 636237.5713 3020770.8 39 

2 636177.2663 3020807.715 •. 

,r 

6 
1 

I 

/v 

Y' 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AM!llENTF. 
Y RECURSOS NATURA LES 

3 1 635900.0476 

4 635902.11 19 

5 635906.1136 

6 635906.2541 

7 636 194.4555 

8 636255.1525 

9 6~6808.78122 

10 636804.7802 

11 636793.8835 

POL20 

Vértice X 

1 636797.9577 

2 636800.2849 

3 636812.5633 

4 636877.2524 

5 6368F.8159 

6 636877.6699 

POL 21 

Vértice X 

1 637310.413 

2 637308.508 

3 637308.1927 

4 637308.5974 

5 637310.3058 

6 637308.7379 

/ 

3020977.232 

3020984.418 

3020993.636 

3020999.224 

3020822.991 

3020785.875 

3020447.334 

3020442.977 

3020430.658 

y 

3020428.166 

3020431.065 

3020445.022 

3020405.465 

3020388.22 

3020379.423 

y 

3020050.81 

3020048.478 

-3020047.496 

3020041.631 

3020036.436 

3020030.872 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de P'rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

\ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0621 / 2016 
Bitácora 09/ 0SA0253/ 07 / 16 

7 637303.9058 3020034.119 

8 637298.1349 3020031.997 

9 637061.7225 3020266.876 

10 6368,84.1841 3020375.439 

11 636884.2008 3020376.077 

1 2 636883.5658 3020400.049 

13 636883.5748 3020401.599 

14 637075.3992 3,020284.3 

POL 22 

Vértice X ¡ 
y 

1 637304.233 3020025.938 

2 637305.5162 3020026.263 

"'- 3 637306.8288 3020026.28 

4 637308.8244 
.. 

3020024.023 

5 637310.4106' 3020019.801 

VértiCe X y 
/ 1 637331.0766 3020015.056 

2 637328.5272 3020016.092 

3 637327.5309 3020018.492 

4 637327.853,8 3020020.806 

5 637328.7335 3.b20022.088 

6 637324.8376 30200\28.14 7 

7 637325.1485 3020029.456 

8 63 7 327.7237 3020033.077 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. , --/ ... ...\ 
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SEMARNAT 
SECRETAlÜA DE 

MEDCO AMBlENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

9 637328.0514 

10 637328.1325 

11 637337.2301 

12 637338.5532 

13 637336.9764 

1 4 6373~4 .617 . 

15 637331.4287 

POL24 

Vértice X 

1 638042.7254 

2 638058.5098 

3 638049.604 7 

4 638048.43 12 

5 638048.1427 

6 638039.9399 

POL 25 

Vértice X 

1 638064.9488 

2 638067.4385 

3 638076.0088 

4 638096.921 5 

5 638106.2484 

6 638111.3479 

7 638 1 22.1678 

8 638145.756 1 

3020033.081 

3020033.206 

3020024.167 

3020Q22.852 

3020020.046 

3020015.979 

3020014.913 

y 

3019323.247 

3019307.565 

3019301.92 

301.9301.021 

3019300.428 
' / 

3019295.003 

y 

3019292.293 

3019298.695' 

3019290.18 

3019277.782 

3019272.253 

3019280.B55 

3019274.441 

3019260.457 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Naciorial de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

'· Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/062 1/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

9 638140.65 66 3019251.855 

10 638163.7629 3019238.157 f 

11 ( 638168.6504 3019235.26 

12 638194.8079 3019219.753 

13 638199.9074 3019228.355 

14 638222.4104 3019215:0 14 

15 638234.3155 3019207.957 

16 638229.2 16 . 3019 1 9.9 .3 55 

17 638372.94 19 3019114.15 

18 638411.2733 3019091 .427 

19 638418.009 3019087.434 

20 638453.2049 3019066.569 

21 638640.5409 3018955.511 

22 638657.1322 3018945.675 

- 23 638694.7842 3018923.354 

24 638823.2644 3018847.188 

25 638823.2245 3018847.151 

2i6 638807.4935 3018842.034 

27 638806.5144 3018841.366 

28 638797.9839 3018838.961 

29 638795.91 68 
1 

3018837.825 

30 638663.0366 3018916.6 

31 638652.6353 3018922.766 

32 6~8623.7802 3018939.872 

33 638436.9464 3019050.632 

34 638388.056 3019079.615 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

35 638383.3969 

36 638356.097 1 

37 6382 1 2.7729 

38 638210.1406 

39 638205.04 11 

40 638170.6329 

41 638175.7324 

42 638160.2265 

43 638150.757 

44 638120.8872 

45 638115.7877 

46 638108.0222 

47 638081.3796 

48 638086.4791 

49 638073.933 

so 638062.4406 

51 638047.4096 

52 638051.8254 

53 63806 1.77 38 

POL26 

Vértice 
\ 

X 

1 639021.2245 

2 638999.9323 

3 638974.0996 

4 638959.3034 

5 638956.SÜ7 

3019082.377 

3019098.561 

301 9 183.527 

3019 185.088 

3019 176.486 

3019196.884 

3019205.486 

3019214.678 

3019220.292 

3019237.999 

3019229.397 

3019234.001 

3019249.795 

3019258.398 

3019265.835 

3019272.648 

30119287.582 

3019289.118 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAp. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl / 0621 / 2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

6 638917.1361 3-018765.963 
1 

7 638910.2853 30¡8770.024 

8 638903.6487 3018773.959 

9 638881.0049 3018787.383 

10 638864.26 79 3018797.305 

11 638801.7938 3018834.341 
' 

12 638805.9 118 . 3018836.772 

13 6388 19.6808 3018841.2 1 

14 . 638827.0929 3018844.918 

15 638880.4996 3018813.258 

16 638889.4768 3018807.9316 

17 638922.2881 3018788.484 

18 638968.8087 3018760.906 

19 638970.9505 3018759.636 

tó 639007.0021 3018738.264 

2 1 639035.3726 3018721.445 

22 639054.8819 3018709.878 

23 639191.1624 3018629.089 

3019282.028 \ 24 639211.4489 3018606.636 

25 639235.1679 3018580.384 
I 

.. 
26 639245.9315 3018568.471 

y 27 " 639255.9406 3018557.393 

3018704.257 28 639349.3666 3018453.989 

3018716.88 29 639378.8199 3018421.39 

3018732.194 30 639396.8887 3018401.392 

3018740.965 3 1 639407.74'16 3018389.38 
' 

3018742.62' 

' 
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SEMARNAT 
SECRET/\ lÜA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

32 639422.1754 

33 639435.3989 

34 639454.01 67 

35 639475.8319 

36 639474.0072 

37 
1 

6394\64.101 

38 639459.7695 

39 639456.26 14 

40 639448.0817 

41 639446.1845 

42 639430.7867 

43 639381.5836 

44 639359.392 

45 6393 1 9.9105 

46 639223.8398 
' 47 639 177.0744 

48 639141.8304 

POL 27 

Vértice X 

1 639588.1056 

2 639457.5663 

3 639462.9409¡ 

4 639471.2736 

5 639477.2151 

6 639480.7695 

7 639485.6731 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccip n General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 0621/2016 
Bitácora Ó9/DSA0253/07 /16 

3018373.405 " 8 639486.9259 301 8301.739 

3018358.769 9 639598.1664 3018178.618° 

3018338.163 I 
10 . í 639632.9051 3018140.17 

3018314.018 11 639659.8745 30 18110.32 

3018313.77 1 1 2 639651.8254 3018108.2 

3018314.485 13 639~39.3153 3018 106.007 

3018314.607 14 639634.9111 3018105.133 

3018-314.706 ,1 5 639591.720 5 3018152.937 

3018314.15 1 

3018314.015 POL 28 

3018331.057 Vértice X y 

3018385.515 1 639983.9331 3017795.111 

3018410.077 1 --
2 639941.5323 3017831.219 

1 

3018453~77 5 3 639865.1267 3017895.807 

3018560.105 4 639862.9875 3017897.616 
.·· 

301861 i.865 5 639691.1977 3018042.836 

3018632.759 6 639637.5442 30181 02.2 19 

i 639662.3504 3018107.58 

8 639706.53 3018058.682 

. Y 9 639888.5063 3017904.85 1 

3018156.937 10 ()39890.9449 ' 3017902.79 

3018301.418 '. 11 639948.6926 3017853.974 

3018302.328 12 639951.0041 3017852.02 

3018304.139 13 639955.7656 3017847.995 

3018303.94 14 640017.4425 3017795.471 

3018302.159 

3018301.746 .¿ 15 640128.5958 3017700.813 

1 6 ' 640129.9905 3017699.625 

\ 
Melchor O_fampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / f 

, Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448._- www.asea.gob.mx ~ .-· ... .. ._. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocart:iu.ros t ambién utiliza el acrónimo fijó 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 114 de 150 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE \! 

Miloro AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

17 640 1 28.4942 3017698.721 

18 640127.3842 3017698.263 

19 640116.2014 3017693.649 

20 640109.0793 301 7689.278 

21 640108.5774 3017688.964 

POL 29 

Vértice X y 

1 640111.2629 3017686.677 

2 640113.3697 301 7688.081 

3 6401 20.5855 3017691.054 

4 640125.4586 30176<}2.983 

5 640127.6774 3017691.335 

6 640127.9277 301 7685.1 1 

7 / 640127.9475 3017683.595 
" 

8 640127.95 19 3017683.259 

9 640127.2977 3017681.566 

10 640126.3803 . 301 7674.644 

11 640126.385 3017674.307 

12 640126.3035 3017673.869 

POL30 

Vértice X y 

1 640473.2744 3017420.42 

2 640450.636 3017439.69J 

3 640444.1525 3017432.086 

4 640437.6087 3017437.659 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al ~edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/06 21/2016 
Bitác9ra 09 /DSA02 53/07 / 16 

5 640415.7569 3017456.267 

6 640354.4259 3017508.497" 

7 640227.4466 3017616.632 

8 640133.4033 3017696.719 

9 640131.6295 3017695.985 

10 640132.7333 301 7688.627 

11 640131.715 
1 

301 7672.474 
1 

12 640130.7046 301 7670.1 21 

13 64,0217.6541 3017596.075 

/ 14 640255.3~48 3017563.943 

15 640292.1963 3017532.595 
.-

16 640301.7647 3017524.446 

17 640309.4834 3017~17.873 

18 640318.8265 3017509.917 

19 640414.541 3 3017428.406 

20 640450.5946 3017397.703 

21 640444.111 3017390.09 
·¡ 

22 .640472.2864 3017366.096 

23 6404 7 4.5646 3017364.156 

24 640481.0481. 3017371.7 69 

25 640509.3271 3017347.687 

26 640520.7469 3017337.962 

27 640533.5086 3017327.094 

28 640529.3324 301 732,2.1 9 

29 640527.0251 3017319.481 

30 640531.5704 3017315.61 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. !/ 
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SEMARNAT 
SECRETAltiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATUR.~'LES 

31 640556.0174 

32 640557.4786 

33 640563 .9622 
-34 640614.9659 

35 640608.4823 

36 640616.6352 

37 640617. . .9662 

38 640638.9359 

39 640645.4194 
-

40 640656.4153 

4 1 640691.7945 

42 640698.721 

43 640737.0912 

44 640742.3233 

45 640739.7597 

46 640735.8398 

47 640744 . 1 96~ 

48 640759.0851 

49 640766.2934 

so 640772.776.9 

Sl 640794.5185 

S2 640793.4928 

53 640793.0959 i 

54 640791.6672 

SS 640790.794 

S6 640790.07~7 

3017294.791 

3017293.546 

3017301.16 

3017257.725 

3017250.112 

3017243.169 

3017242.035 

3017224.178 

3017231.791 

3017222.427 

3017192.298 

3017186.4 

3017153.724 

3017149.268 

3017146.258 
--3017141.6SS 

3017134.538 

30171~1.859 

3017115.72 

3017123.334 

3017194.819 

3017107.1 

3017111.46S 

3017112.338 

3017113.926 

3017118.212 

\ 
AS_EA 
AGENCIA DE SEGU.RIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

( r 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dire~ci,ón General de Gest ión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0 6 21/ 2016 
Bitácora a°9/ DSA02 53/ 0 7 / 16 

57 640788.7038 3017124.747 

58 640787.5397 3017128.346 " 

59 f 640786.4813 301 7135.119 

60 640787.5455 3017.136.785 

61 640788.7325 3017138.643 

62 640756.0163 30 171 66 .504 

63 640752.1358 30 17169.80 8 

64 640758 .. 619 3 30 17177.422 

65 6407 33.9295 3017198.447 

66 640728.1658 3017203.3S6 

67 640725.5358 30 17200.267 

68 640721.6822 301719 5.742 

69 ··- 640695.4742 3017218.06 1 

70 640689.4497 3017223.191 -

71 640642.1077 3017263.50 8 
1 

72 640633.2 222 3017271.075 

73 640635.7278 3017274.017 

f 4 ,940639.7057 3017278.6 88 

75 ¡ 640628.5605 3017288.1 79 

76 640626.3967 3017290.022 

77 640613.890 7 ¡ 30 1730 0.672 

7 8 640 609.2522 3017304 .6 22 

79 640 602.7686 3017297.009 

80 640 557.5201 3017335.54 2 

81 q40564.0036 ; 301 7343.156 

82 640533.550 1 3017369.0 9 e \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México. --;.-:.. 
Tel: ( 5 5) 912 6 O 100 exts. 13 44 8 - www.asea.gob.mx :/ C ( 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIEN TE 

Y RECURSOS N/\TUR/\LES 

83 640527.0665 

84 640505.5793 

85 640502.4149 

86 640492.0741 

87 640490.2868 

88 640474.606 

89 640477.3 263 

90 6'40477.9 9 17 

91 640481.0896 

POL31 

Vértice X 

1 64 0789-.8089 

2 .640790.0547 

3 640790.655 4 

4 640836.2475 

5 640885.3002 

6 641033.6842 

7 641063.1318 

8 64 1068.2132 

9 641075.2559 

10 641134.004 

11 641125.7744 

12 641106.1879 

13 64 1060.9235 

14 641011.7489 

1 5 640869.1103 

3017361.476 

301737?.775 

3017382.47 

3017391.276 

3017392.798 

3017406.152 

3017409.3 4 6 

3017410.127 

3017413.765 

y 

30171 36.945 

301 7 137.517 

3017137.005 

301 7098.179 

3017056.406 

3016855.603 

3016815.753 

3016808.877 

3016799.346 

3016719.844 

3016720.Ü8 

3016720.469 

3016781.723 

3016848.269 

3017041.297 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

16 640830.0386 3017074.57 

17 640827.3882 3017076.827 

18 640815.9387 3017086.577 

19 640799.0741 3017100.939_ 

lf 20 640798'.736 3017102.165 

21 640796.487 3017 105.67 1 

, ·22 640794.9656 3017107.589 

23 640794.238 3017112.285 

24 640792.4521 3017115.659 

25 640791.3144 3017124.536 
' 26 . 640789.4623 3017131.878 

POL32 

Vértice i X y 

1 641113.6639 3016710.352 

2 641123.3054 3016709.948 

3 641123.226 3016707.09 

4 ; 641121.6204 3016699.584 

POL 33 

Vértice X y 
' 

1 64 11 75.761 3016663.336 

2 641192.9795 3016640.035 

3 641188.5706 3016608.983 

4 641163.5254 3016642.876 

5 641123.4683 3016697.084 
/ 

6 641126.4778 3016705.219 

7 641127.9065 3016708.95 

/"'· 

I 

l> 
J 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. J . 
Tel: (55) 9126 QlOO exts . .13448 - www.asea.gob.mx c;:::r-
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"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Enerígía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Págin,a 117 de 150 

i' 

{J 
&¡J 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIE NTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

8 64 11 36.7965 

9 64 1143.9045 

POL 34 

Vértice X 

1 64i793.8556 

2 64 1785.5301 - . 
3 64177 1.4833 

4 641752.0435 

5 641745.516 

6 64 1745.2118 

7 641776.8329 

8 641852.5209 

9 641853.6644 

1 0 641912.2624 

11 64 1954.9479 

12 641988.6123 

13 641991.9877 

14 64 1995.899 
1 

15 642003.2764 

16 642008.8396 

1 7 642010.1973 

18 64 1928.1747 

1 9 64 1899.8199 

20 641848.1376 

POL 35 

3016707.283 

3016706.446 

' ' 
y 

3015825.071 

3015834.105 

3015849.349 

3015870.446 

3015908.874 

3015910.325 

3015876.009 

3015793.871 

3015792.63 

3015729.03 ? 
, 

3015682.7Í 6 

3015646.182 

3015636.405 

3015625.67 

3015609.43 

3015593.955 

3015590.293 

3015679.305 

30157 10.076 

3015766.1 63 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

. ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección .General de Gestión de Operación Integral 

. Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09 / DSA0253/07 / 16 

Vértice X y 

1 642 11 9.73,46 301S518.643 . 

2 i 642092.6288 3015548.059 

3 642085.2749 3015541.282 

4 642079.7042 3015547.328 

5 641994.6865 3015639.591 

6 641998.976 1 3015627.986 

7 642004.8542 3015613.44 

8 642008.9045 3015602.93 

9 642015.0289 301S585.303 

10 64201 5.1911 3015584.873 

11 642074.292 3015520.736 

- 12 642077.2109 3015517.568 

13 642077.7587 3015516.974 

14 6420?2.4374 301.550 1.044 

15 642085.0835 3015494.268 

16 642112.1892 30154 64.852 
I 

,· 17 642119.5432 3015471.628 

18 642135.6696 3015454.128 

19 642139.06 13 3015450.447 
' 

20 642 167.5667 1 301 5419.512 

21 642 163.4582 3015415 .727 / 
22 642160.2 128 30154 1 2.736 

23 642161.6133 3015411.216 

24 642174.4556 3015397.279 

25 642187.3 185 3015383.32 
1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1S90, Ciudad de México. / . 
.;;. ..... ·-

Tel: (SS) 9126 OlOd exts. 13448 - www.asea.gob.mx · •' 
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SEMARNAT ! 
SECRETA RIA DE 

MED IO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

26 642194.6724 / 

27 642276.4695 

28 
1 

642286.7567 

29 642362.0702 

30 642515.9726 

31 642579.2999 

32 642768.9032 

33 642846.8031 

34 642883.1622 

35 642875.8083 

3? 642902.914 

37 642910.2679 

38 642929.7328 

39 642954.1351 

40 642956.0808. 

41 643031.8015 

42 643032.2437 

43 643029.3264 

44 643024.8898 

45 643026.8345 

46 643036:4555 

47 643051.9955 

48 643059.3494 
, 

49 643099.5793 

50 643100.96'94. 

51 643117.0366 

3015390.097 
-3015301.332 

3015290.165 

3015208.434 

3015041.416 

3014972.692 

3014766:'931 

3014682.39 3 

3014642.93 5 

3014636.159 

3014606.743 

30'14613.52 
1 

3014592.396 

3014565.914 
.. 

3014563.803 

3014481.629 

3014481.149 

3014478.461 

3014474.373 

30).4472.262 

3014461.822 

3014444.95 7 

3014451.734 

3014408.076 

3014409.32~ 
\ 

3014420.323 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad ln-dustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

' Oficio Nº ASEA/UGl / DGGOl/0621 / 20 16 
Bitácora 09 / DSA0253/07 / 16 

52 643117.6631 3014420.916 

53 643100.6889 3014439.337 

54 64'1098.2889 3014440.466 

55 643091.7821 3014443.541 
\ 

56 643085.912 3014447.876 

57 643077.194 3014456.0.88 

58 643068.3027 3014465.518 

59 643067.7962 3014467.054 

60 643064.97? 1 
\ 

3014471.018 

61 643063.422 3014474.496 

62 643060.8629 3014478.213 
¡\ 

63 643660.3367 . 3014478.724 

64 643065.7273 3014480.269 

65 643068.5547 3014473.531 

66 643q_613.7356 3014472.855 

67 643073.6253 3014465.114 

68 643074.3 14 3014464.614 

69 643078.1175 3014460.595 

70 
¡ 

164307 8.635 1 3014460.0 94 

7 1 643079.3244 3014459.258 

72 643079.666 7 3014458.757 

73 643082.2269 3014455.925 

74 643083.07991 3014455.092 

75 643083.5903 
\ 

3014454.761 

76 643090.9282 3014448.606 

77 643094.3227 3014446.245 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. ,:/_ ¿_J 
Tel: (55 ) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx _. 
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.SEMARNAT 
SECRETAlÚA DE 

MEDIO AMBlENTJ:: 
Y RECURSOS NATURA LES 

' \ 

/ 

78 643073.8974 

79 643081.2513 

80 643076.5517 

81 643058.5377 

82 643054.1455 

83 643052.5507 

84 643049J916 

85 643045.2232 

86 642970.1792 

87 - 642967.2437 

88 642947.9365 

89 642924.8158 

90 642932.1697 

91 642905 .06~ 
92 64289¡7.710L 

93 · 642875.1889 

94 642842.0202 

95 642809.0592 

96 642804.1582 

97 642588.076 

98 642524.6782 

99 642381.1599 

100 642305.8794 

101 642295.7806 

102 642187.5099 

103 642194.8638 

3014468.411 

3014475.188 

3014480.288 

3014499.837 

3014504.604 

3014503'.134 

3014497.827 

3014499.529 

3014580:968 

3014584.154 

. 3014605.106 

3014630.197 

3014636.974 

3014666.389 

3014659.61~ 
~· 

3014684.054 

3014720.049 

3014755.819 

3014761.137 

3014995.634 

3015064.434 

3015220.183 

3015301.878 

3015312.838 

3015430.335 

3015437.112 

ASEA 
·AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial. 
y de Protección 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' 

/ 

\ 

. Unidad de Gestión Industrial 
Direcci9n General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/062 1/2016 
Bitácora 09 /DSA0253/07 / 16 

104 642180.1401 3015453.09 

105 642167.7581 3015466.52.7 ' 

106 í 642160.4042 3015459.751 

107 642144.5443 3015476.962 

10-8 642138.3994 3015483.631 

109 642112.3807 3015511.867 

POL 36 

Vértice X y 

1 643415.9167 3014097.246 

2 643411.5888 3014093.622 

3 643402.795 3014080.678 

4 643402.076 3014079.801 

5 643339.5349 . 3014147.671 

6 643317.9 154 3014171.133 

7 643313 :-2607 3014176.1 85 

8 643302.7457 3014187.596 

<f 643289.6986 3014201.755 
/ 

10 643218.5998 3014278.912 . 
11 643204.4446 3014294.274 

12 643159.3109 
1 

3014343.:254 

13 643104.3196 3014402.931 
' 14 643112 .. 2839 3014408.195 

1 1 

15 643119.4137 3014413.471 

16 643 123.5554 3014414.522 

17 643176.43 1 3014357.14 

18 643209.787 3014 320.942 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S~O. Ciudad de México. _ /. __ . ~tl 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.goq.mx ·• 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

19 643305.9578 

20 643334.5237 

POL37 

Vértice X 

1 643946.595 

2 643945.2728 

3 643772.3706 

4 643759.8755 

5 643495.87 33 

6 643493.8563 

7 643463.3485 

8 643446.404 5 

9 643444.2348 

10 643416.284 

11 643403.0256 

12 643413.7238 

13 643417.4005 

' 14 64343 1.0767 

15 643459.8414 

16 643463.1055 

17 643475.8907 

18 643531.6847 

19 64 3534 .9892 

20 643775.5532 

21 643810.9474 

22 643962.4318 

301421 6.575 

3014185.575 

y 

3013488.879 

3013490.314 

3013677.95 

3013691.5 1 

3yH3978.01 

3013980.199 

3014013.307 

30l4031.695 

3014034.049 

3014064.382 

3014078.77 

3014092.304 

3014095.636 

' 3014080.794 

3014049.578 

3014046.036 

3014032.1 61 

3013971.612 

3013968.026 

3013706.962 

3013668.55 1 

3013504.1 58 

,/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGpl/ 0621 / 2016 
Bitácora 09/ DSA0253 /07 / 16 

23 643964.1335 3013502.3 11 

POL38 

Vértice X y 

1 643964.1335 3013502.311 

2 643964.4078 1 3013502.0 1 3 

.3 643969.4338 3013496.559 

4 643970.6879 3013495.198 

5 64 3973.3089 30 13492.354 

6 643974.5852 3013490.969 

7 644026.8584 3013434.241 

8 644231.9462 3013211.676 . 

9 644230.1461 3013210.528 

10 644227.2935 3013210.292 
I 
1 11 644226.1759 3013211.086 

. 1 2 644223.2645 3013207.94 
\ 

1 3 644224.7177 3013206.086 

14 644226.5604 3013204.486 

1 5 644228.0724 \ 3013203.053 
' 1 6 644227.0988 3013199.674 

17 644224.3302 3013196.81 

18 644222.2194 3013196.498 

19 644222.2194 3013202.033 

20 644223.0141 301320·~ .06 

21 644220.2231/ 3013204.773 

22 p4421 7.9594 3013201.703 

23 644216.6259 3013199.812 

1 1 
1; 

t· 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México. 
Te!: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx :...:,/ ~()I 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acrónimb 
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SEMARNAT 
SEC!lETARÍA DE 

MEDIO AMB IENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

24 644218.0214 

25 64421 5.8398 

26 643998.2396 

27 643962.0424 

28 64~959.3308 

29 643947.2474 

30 643946,.5951 

POL 39 

Vér tice · X 

1 644240.7198 

2 644244.6261 

3 644243.4246 

4 644240.619 5 

5 644239.6406 

6 644239.6076 

7 644238.366 

8 644234.6255 

9 644234.6255 

10 q.44236.7655 

1 1 644237.1048 

POL 40 

Vértice X 

1 644240.8064 

2 644227.9797 

3 644228.0428 

4 644231.2996 

' 

/ 

' 

ASEA 
AG ENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

30131 98.727 

3013196.689 
/ 

3013432.833 

3013472.115 

3013475.058 

3013488.171 

3013488.879 

y 
..... 

3013202.155 

3013197.916 

30Úl95.091 

3013195.091 

3013196.247 

3013196.286 
' ; 

30l'3197.S5 

3013201.385 

3013204.2 11 

3013204.97 1 

3013206.078 

-
y 

3013184.529 

3013184.955 

3013185.759 

3013186.675 
-

/ Unidad de Gestión Industrial 

·--
Direccipn General de Gestión de Operación Integral 

/ 

,/ 

. Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/ 0621 / 20 16 
Bitácora 09/ DSA025 3/07/ 16 

5 644233.0943 3013187.808 

6 644235.4555 3013186.612 / 

7 ( 644237.34Q9 30 13187.066 

8 644238.53 1 3013187.947 

9 644239.0018 3013188.296 

10 644240.3551 3013187.078 

11 644240.0953 3013185.619 

POL 4 1 

Vértice X y 

1 644257.4707 3013183.976 

2 644247.5347 3013184.306 

3 644247.4451 3013187.741 

4 644249.2847 ·, 30 13 187.864 

5 644250.1567 3013187.553 

6 644250.6583 3013189.314 

7 644250.8928 3013191.115 

POL42 

Vértice X y 

1 644240.8064 3013184.529 

2 644241.2854 
1 

3013183.79 5 

3 ' 644242.1847 ' 3013180.489 

4 644242.7929 3013178.797 
1 5 . ·" 644241.4706 30131 77.263 

6 644239.698 5 3013177.263 

7 644238.72 3013176.496 

/ 
I 

·U 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ,. _ _.:_ . 
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SEMARNAT 
SECRETAR ÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATUR ALES 

8 644238.4349 

9 644237.529 8 

10 644237.5298 

11 644238.0852 

12 644237.1831 

13 644236.4749 

1 4 644235.009 

15 644233.39 18 

16 644232.738 1 

1 7 644231.7967 

18 644231.507 

1 9 644227.8756 

20 644227.979,7 

POL43 

Vértice X 

1 644257.7145 

2 644 255.7989 

3 644255.3247 

4 644253.8157 

5 644251.3254 

6 644249.5909 

7 644248.4795 

8 644248.7057 

9 644247.5594 

10 644247.5347 

11 644257.4707 

3013176.629 

3013177.051 

3013179.96 

3013181.388 

3013181.68 

3013183.162 

3013183.574 

3013184.102 

3013182.585 

3013180.3 63 

3013179.687 
1 

3013183.628 

3013184.955 

Y--

3013183.712 

3013181.692 

3013180.515 

3013179.885 

3013179.375 

3013179.462 

3013181.184 

3013182.213 

3013183.36 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEÁ/ UGl/DGGOl/06 21 /20 16 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

POL 44 

Vértice X y 

1 644239.2859 3013171.245 

2 644240.0518 3013171.47 

\ 
1, 

3 644242.4617 3013171.622 

4 644243.7048 3013172.66 2 

5 644245.8864 3013172.662 

6 64424~ .0676 3013173.31 

7 644249.1 254 3013174.342 

8 644250.1518 3013174.83 

9 644249.7541 3013 176.2 7 

10 644250.7 542 3013177.816 

11 644252.991 3013178.004 

1 2 644256.0156 3013177.304 

13 644258.3082 30.J.3175.1 86 

14 644260.4374 3013177.099 

15 644262.3781 3013176.452 

'1 16 644263.9303 3013176.966 

17 644330.869 3013104.323 

18 641B30~$ 69 3013071.858 

POL 45 

Vértice x . y 
---

l ! 644330.869 3013104.323 

3013184.306 .. 2 644579.7732 30Ú834.208 

3013183.976 3 644577.4675 3012834.376 . 

/ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRETARLA DE 

MEDro AMB IENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

4 64457 1.8044 

5 644568.1402 

6 644 565.2739 

7 644 566.176 

8 644559.3501 

9 644 5'59.6901 

10 644558.2778 

11 644 554.2469 

1 2 644 550.9763 

13 644 548.2111 

14 644 330.869 

POL46 

Vértice X 

1 644 552.185 

2 644553.1738 

3 . 644555.5376 

4 644556.7984 

5 644556.6145 

6 644557.7702 

7 644 560.4229 

8 644562.3092 

9 644562.3092 
¡ 

10 644 56 2.3356 

11 644 563.9452 

1 2 644 566<055 4 

13 644567.6645 

30 1 2838.105 

30 12834 .. 576 

3012836.848 

30 1 2'84 1.642 

3012844.804 

3012842.635 

301 284 0.91 

3012839.546 

3012837.768 

3012835.994 

30130 71.858 

/ y 
30 1 2831.~.8 1 

30'12831.77 1 

3012830.564 

3012831.036 

3012834.081 

3012835.9?1 

3012836.286 

3012835.722 

3012832.849 

3012829.027 

' • 
\ 

ASEA 
·AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº NSEA/UGl/DGGOl/062 1/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

14 6445 68.79 15 3012825.119 

15 644571.2114 3012824.17 ! 

16 644 572.2797 3012825.622 

17 64 4573.5056 3012828.397 

18 64 4575.6 195 3012827.676 

19 64 45 75.5356 3012825.597 

20 644 576.207 3012820.977 

21 644575.5354 3012818.668 

22 644576.5722 
'·· 

3012815.56 

23 644572.2153 3012809.944 

POL47 

_Yértice l x y 

- - 1 644591.0251 3012789.532 

2 644592.6149 3012791.598 

3 644591.3702 301 2 796.417 

4 · 644592.3837 3012798.266 
I 

5 644594.821 3014.7-9 8.266 

6 6446Ó0.2 143 3012798.888 

7 644 607.5301 3012800.6 83 

8 644608 .94 5~ 3012802.549 

9 . 644648.3888 3012759.745 

10 644648.1236 301 2.757.667 

11 '644642.5544 3012754.065 

3012826.174 · 1 2 644639.5397 3012751.417 

3012825.752 . 13 644636.7196 3012751.782 

3012827.043 14 644632.781 3012754.891 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. --:.L.' , ¡ 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENT E 
Y RECURSOS NATURALES 

15 644632.2596 

16 644629.968 

1 7 644626.4695 

18 644627.21S6 

19 644628.4263 

20 644626.8251 

21 644624.677 

22 64462 3.3883 

23 644620.4248 

POL48 

Vértice X 

1 644653.873 1 

2 644636.1563 

3 644641.06 29 

4 644649.0524 

5 644657.107 6 

6 644659.3923 

7 644683.5888 

8 '644683.5888 

9 644684.5 l 41 

10 644654.598 
' 

POL49 
' Vértice· X 

1 6446 84.514 1 

2 644685.7583 

3012757.254 

30,12 756.772 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti cbn de Operación Integral 

f 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/ 06 21/ 2016 
Bitácora 09/ DSA0253/ 07 / 16 

3 644746.61 22 301 2653.151 
' 

4 644749.1673 3012650.378 

3012757.727 / 5 644792.2167 3012603.66 

3012759.853 6 644795.0928 3012600.539 

3012762.976 7 644839.5311 3012552.314 
' 

3012765.2178 8 644842.8289 3012548.7 35 

301 2762.937 9 644886.4531 3012501.393 

3012758.2 14 10 644888.2725 3012499.419 

3012757.626 11 644902.4082 3012484.07 8 

12 644905.1232 3012481.132 

13 644913.059 3012472.5 2 

y 14 6449 1 3.059 3012440.0 55 

3012721.328 -15 / ', 644905.1476 30M448.64 

3012740.554 16 644901.4822 3012452.618 

3012741.325 17 644856.9824 3012500.91 

3012741.783 18 64485~1437 3012502.905 

3012746.953 19 6448 11.5762 301 2550.185 

3012747.804 20 1 644808.7807 3012553.219 

3012721.545 21 644763.49 14 301 2602.368 

3012721.545 22 644 7 60. 50~4 °'3 012605.605 
1 

23 644718.4412 301 2651.257 3012720.541 

30127'2.0.54 1 24 644716.0493 3012653.853 

25 9~4655.9345 3012719.091 

I 26 644654.598 3012720.541 
' y 

3012720.541 
1 POL50 
1 

3012719.191 X / y 1Vértice1 ·· 

. \ .i -. I 

.. 
¡. 

f 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

Mf::OIO AMBIENTE \ 
Y RECUR~OS NATURALES 

1 644913.059 

2 645248.808 

3 645218.892 

4 644913.059 

POL5 1 

Vértice " x _ 

1 64 524 8.8 11 6 

2 645263.5884 

3 645249.2905 

4 645241.4801( 

5 645241.0796 

6 645232.51 

7 6452 18.8959 

POL 52 

Vértice )( 

1 645235.462 

2 645238.4 288 

3 645239.0 23 

4 645250.7258 

5 645263.2678 

6 645267.6716 

7 645328.7205 

8 645341.7592 

9 645495.267 

10 645495.267 

3012472.52 

301 2 108.1:59 

301 2108.159 

3012440 .055 

y 

301 2 108.155 

301 2092.H9 

301 2093.572 

3012093.483 

3012093,.478 

3012093.38 

30Ú l 08.155 

y 

30 12090.1°77 

3012089.742 

3012089.749 

3012088.893 

3012088.417 

: 3012087.688 

3QJ.2021.437 

3012007.287 

30Íl840.697 

3011808.232 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURlDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient~ del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci9n General de Gestió.n de Operación Integral 

. Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/06 21 / 2016 
Bitácora 09/ DSA0253 / 07 / 16 

i POL5 3 

Vértice f X y 

1 
'-
645495.267 3011840.697 

2 645506.2625 3011828.765 

3 645 508 .9342 3011825.865 

4 64 5511.94 37 3011 8 11.742 

5 64 5 520.0253 301178 1.3 64 

6 , 645516.0356 3011785.693 
' 

7 6454 95.267 3011 808.232 

POL54 

Vértice - X y 

1 ?45523.~9 1 2 3011777.711 

2 64552 1.6413 3011786.626 

3 645518.5685 30 11800.3 69 

4 64 55 16.3865 3011812.723 
, g' 6455 14.7762 3011 8 19.526 

6 645 519.2605' 3011814.659 

7 6'4 5600.7756 301 1726.198 

8 645598.57 1 2 3011723.229 

9 645597.120 3 
1 

30~1721.272 

10 645 595.9329 
1 

3011719.671 

11 645589.9921 3011716.758 

1 2 645586.4353 3011714.475 

13 645582.6934 3011716.471 ...... 

14 64558 1.7377 3011 716.981 

Melchor.Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. .-···/'._; 
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SEMARNAT . ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDfO AMBIENTE 
Y RECURSOS NAT URA LES 

l S 64SS79.477S 

16 64SS29.1442 

POL SS 

Vértice X 

1 6,,4SS93.9983 

2 64SS93.6633 

3 64SS9S.9788 

4 64SS96.893S 

s 64S601.712S 

6 64S604.6814 

7 64S610.6762 

8 64S610.837S 

9 64S611.8671 

10 64S646.8S43 

11 64-S6S0.4S07 

12 64S6S2.S l 04 

13 64S6S6.3S4 

1 4 64S6S7.2S97 

lS 64S6S4.808 

16 64S657.9214 

1 7 64S658.3842 

18 64S663.47S9 

19 64S662.6464 

20 64S660.0473 

21 6456S7.S438 

22 64S6S6.3781 

' 

3011716.84S 

3011771.468 

y 

3011701.S 

3011704.118 

301170S.33 

301170S.779 

3011708.14 

3011709.717 

3011710_,733 

3011712.698 

3011714.161 

3011676.192 

3011672.289 

3011666.446 

30116S9.809 

30116S6.919 

3011652.803 

3011649.42S 

3011649.7SS 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 
Agencia Nacional de\::>eguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl / DGGOl/0621/2016 

Bitácora 09 / DSAO 2S3/ 07/16 
1 

23 64S6S8.4229 3011637.716 

24 6456S9.9326 3011635.367 

2S 64S660.6006 3011633.609 

26 64566,2.63S 3011634.185 

27 64S66S.571S 3011632.Sl6 

28 64566S.S7 1S 3011628.374 

29 64S663.S974 3011628.098 
'·-

30 645656.3093 3011634.68S 

31 64S649.588 1 3011640.76 

32 64SS94.059S 3bl1701.02 

POLS6 

Vértice X y 

1 645687.013 3011636.S88 

2 645685.9Sl8 3011634.746 

3 64S683.38SS 3011633.244 
/ 

4 64S681.3Sl2 3011 634.902 

s 645680.1619 3011638.913 

6 64S677.2826 3011 641.3S2 

7 645674.1842 3011644.23 

,8 645673.0329 3011642.999 
1 

9 ~4S672.4946 301 1641.984 

3011645.404 10 64S669.S202 3011641.98 
1 

'3011642.287 11 64S668.5092 3011643.199 

30116431.681 -- 12 645668.S092 3011645.963 

3011644.12 13 64566S.221 3011645.907 

3011640.8SS 14 64S664.60i5 3011649.177 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ,_...._) f 
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' 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEVIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

·-. 

lS 645666.980 1 

16 645668.5561 

POL57 

Vértice X 

1 645736.4515 

2 645735.3658 --
3 6457 32.3591 

4 645731.9647 

5 645720.8175 . 

·.6 645719.5493 

7 645716.2062 

8 645710.7936 

9 645708.3943 

10 645705.7662 

11 645702.4906 

12 6'45699.4398 ... 

13 645696.1692 

14 645680.0167 

15 645680.6678 ¡ 

16 645680.6678 

17 645681.7448 

18 645685.612 

19 . .... 645687.0602 

20 645689.804 

21 645690.5957 

1 

3011651.002 

3011653.27 

y 

3011591.905 

3011591.268 

3011590.991 

~ .. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURlDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/0621 /2 016 
Bitácora 09/ DSA02 5 3/07 /1 6 

POL 58 

Vértice X y 

1 ( 645731.9647 3011589.065 

2 645731.8258 3011588.386 

3 645728.2849 3011584.037 

4 645724.4087 3011586.501 

5 645720.8175 3011589.085 

30\u'.589.065 . POL59 

3011589.085 Vértice X y 

3011589.997 1 645757.7245 3011556.337 

3011592.034 2 645756.9074 3011556.593 

3011592.861 3 645755.9545 3011 556.223 

3011593.465 4 645754.3.396 3011552.889 
' 

3011596.73~ 5 645750 .~~22 3011553.286 
/ 

3011599.2d2 6 645748.6069 3011554.78 

3011600.357 7 645743.267 301 1553.445 

3011598.658 
/ g 645742.1545 3011549.063 

-
3011613.258 9 645739.7986 3011546.382 

3011614.053 1 0 645738.6157 3011545.291 

3011616.851 11 645733.2748 3011556.531 
' 

3011620.379 12 645733.6395 3011558.886 

3011621.11 8 13 645734.6223 ·. 3011562.444 

3011624.773 14 645737.901 9 3011 563.276 

3011631.323 15 645741.2561 3011563.27 6 

3011633.35 16 645746.991 3011568.488 

17 , 645747.8395 3011571.974 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciudad de México. 
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SEMARNAT ' 'ASEA 
SECR ET¡\RÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

18 645749.1575 

POL60 

Vértice X 

1 645786.8147 

2 645789.4388 

3 645814.736 

4 645814.736 

5 645813.6885 

6 645813.3321 

7 645771.4752 

8 645772.0152 

9 645774.0305 

10 645780.4395 

11 645782.0148 
' 

12 645782.4977 

13. 645782.7076 

14 64'5783.2582 

15 645784.6793 

POL 61 

Vértice X 

1 645814.736'" 

2 645814.736 

3 645822.1715 

4 645821.5487 

5 645816.2206 

( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

! 

1, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

3011574.366 

y 

3011489.94 

3011489.595 

3011436.357 
-

3011395.335 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

1 Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 

Bitácora 09 / DSA0253/07 /16 

\ 

POL 62 

Vértice )( y 

1 64S845.8216 3011370.938 

2 ' 645847.0392 3011368.376 

..._ 3 645873.2115 3011313.297 

4 645898.8956 3011259.245 

5 / 645908.7907 3011238.421 

3011391.301/ 6 645900.7651 3011238.04 

3011388.052 7 

3011476.139 8 

3011477.693 9 

3011478.612 10 

3011477.659 11 

3011480.995 12 

3011485.351 13 

3011486:51 14 

3011489.548 15 

3011490.221 
'\ 16 

17 
( 

18 

y 

3011395.335 POL 63 · 

.!3011436.3 5 7 Vértice 

3011420.709 --- \. 1 

3 011417.423 2 

3011401.053 3 

645891.7638 

645884.7822 

645865.6766 

645857.8601 

645855.097:¡. 

645847.0259 

645816.1312 

645816.8331 
1 

645816.8229 

645819.2091 

645821.6717 

645823.6701 

\ 

X 

645927.5662 

645927.2235 

645927.221 

3011237.831 

3011237.686 

30112h .894 

3'011294.343 

3011300.158 

3011317.i44 

3011382.161 

3011387.655 

3011388.5 

3011402.17 4 

3011411.272 

3011417.555 

\ y 

3011169.696 

3011172.38 

3011172.597 

( 
lJ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. _J : 
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SE1V1ARNAT 
SECRETAllÍA DE 

MEDfO AMBlENTE 
Y RECURSOS NAT(JHALES 

4 6459 29.6011 

5 645929.1221 

6 645925.5877 

7 645925.3645 

8 645924.7025 

9 645923.5942 

10 645924.486 

· 11 645913.4704 

12 645903.4211 

13 645886.5271 

14 645894.6584 

15 645909.083 8 

1 6 645910.8668 

17 645941.568; 

18 645939.9406 

19 645938.4438 

20 645936.2623 

21 645935.2432 

22 645932.4332 
' 

23 64593 1.17 33 

24 645929.6525 

POL64 

Vértice X 

1 645918.91 15 

2 645926.5623 
/ 

3 645935.5992 

3011174.365 

3011178.054 

3011181.703 

3011182.134 
' 3011182.777 

3011184.284 

301 11 85.79 

301119-2.829 

3011198.461 

3011234.015 

3011233.49 5 

3011233.66 

3011234.052 

30111 69.442 

3011169 .07~ 

3011 169.59 

3011167.563 

3011167.607 

30111 67 .73 

3011.168.017 

30 11168.36 3 

y 

301116S.862 

3011163.26 

3011156.87 

ASEA 
·AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci?n General de Gestión de Operación Int egral 

1 Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGOl/ 0621/ 20 16 
Bitácora 09/ DSA0253 / 07/ 16 

í 
\ 

4 645948.2294 3011137.997 

5 64594 8.2345 30 11137.628 ! 

6 ( 645958.2163 3011123.31 

7 645963 .6278 301111 8.3 3 5 

8 645934 .218 30 11133.65 

POL65 

Vértice X y 

1 646119.132 3011062.163 

2 64 6119.1 .30 11061.8 1 6 

3 . 646 116.877 5 301105 7.4 77 

4 646 11 3.7025 30 11053.244 

5 646 11 5.1781 3011051.507 

6 64611 6.957 1 3011049.81 2 
' 7 646118,.7 153 30110 48.86 1 

' ' 646Ü9.6907 3 · 301104 9.1 

9 646119.977 30 11049.1 7 1 
/ · 

10 6461 21.2182 30 11051.135 

11 -64612 3.50 82 30 11050.614 

12 6461 24 .0453 3011050.492 

13 
/ 

646124.9224 30110 50.967 

14 646127.1177 3011052.157 
1 

1 5 646129.4263 3011051.805 

1 6 646129.5958 3011050.41 

17 646 129.1996 30 11049.5 93 

G 
\ 

18 646 1 28.5898 30 11048.336 

19 .646128.5524 30 11048.25 9 

,J 
J. 
1 

I 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

20 646127.S948 

2 1 646 1 26.6993 

22 646127.S l 6S 

23 646128.7108 

24 646127.62 1 2 

2S 646127.26Sl 

26 646127.3602 

27 646129.7012 

28 646131.7293 

29 646133.4S32 

30 646137.002S 

31 646138.9294 

32 646137.8139 

33 646138.8279 

34 6461 40.619S 

3S 646140.619S 

36 646138.7941 

37 646136.4279 

38 646136.2383 

39 646136.7393 

40 646122.8225') 

41 6 46 106.41S7 

42 646093.3163 

43 646080.7663 

44 646081.7442 

4.S 646080.8727 

\ 

1 / 

3011047.022 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ UnTélad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/06 21 / 2016 

Bitácora 09 /DSA0253 /07 /16 

46 : 646083.963 3011063.121 

301104S.864
1 

47 646084.4362 301106S.29 

3011044.776 48 64608S.867 301106S_lS 

3011.043.729 49 646087JH79 3011066.036 

3011041.23 7 so 646086. 97 31 3011067,63S 

3011037 .6 1S Sl 646086.9S03 3011068.448 

3011037.644 52 646087.79SS 3011070.07 s 
3011038.36 ¡ S3 646089.1786 3011070.433 

301 1037.82 S4 646090.8166 3011070.8S7 

3011038.22S SS 646092.742 3011070.8S7 

30ll'038.22S S6 646096.72S3 3011071.712 

3011037.381 ·- S7 646098.78S6 3011070.0S7 

301103S.287 5-8 ' 646100.2362 3011069.793 

3011034.S77 59 646 10 1.86S4 3011070.388 

3011034.ti42 60 646103.1673 3011070.477 

3011032.821 61 646106.7871 3011068.S92 

3'011032.213 
¡ 

/ 

3011031.03 POL 6-6 

3011,029.489 Vértice X y 

3011028.191 1 646206.6089 3010991.807 

301103S.4f38 2 ) 646211 3010998 

3011043.98 1 3 646211.8S88 3010999.SS9 

30110S0.797 4 646209.1213 30Ú001.923 

30110S7.338 s -· 646207.93S4 3011003,20S 

30110S8.S28 6 646208.7688 301100S.767 

3011061.814 7 646210.3813 3011008.4S2 

8 ~621,3.1003 3011007.909 

Melchor bcampo 469, Col. Nueva Anzui es. Delegación Miguel Hidalgo. CP_ 11590. Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRETAlÜA DE 

MEDIO AM BIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 
/ 

9 646216.0847 

10 64621 9 

11 646220.5 

12 6462 1 9 

1 3 64621 7 

14 64q218 

15 64 6218.5 
~· ·~ 

1 6 646215.1782 

17 6462 15.44 1 6 

POL67 

Vértice X 

1 646234.2475 

2 646222.3145 

3 646224 

4 646224.5 

5 646221 

6 64622 1.5 

7 646222 

8 64 622 1 

9 646222.5 

10 646225 

11 646224 

1 2 646224.6758 

13 646241.716 

14 646250.774 

1 5 6462 49.18 17 

3011007.229 

301 1006.5 

3011003.5 

3011000.5 

3010996.5 

- 3010993 

301 0989.5 

30 10989.3 2-8 

3010987.208 

y 

3010977.41 5 

3010983.629 

3010987 
,1 

1 3010989.5 

3010992 

3010992.5 

3010994 

3010997 

3010998.5 

3011001.5 

3011004.5 

3011007.203 

3010998.33 

3010993.613 

3010993.133 

A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia,..Naciorial de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcci9n General de Gestión de Operación Integral 

, Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/ 0621 / 2016 
Bitácora 09/ DSA0253/ 07 /16 

16 646246.0067 

17 646244.7367 

18 í 64 6242.957 

POL 68 

Vértice X 

¡ 1 64 6261.7088 

2 646 24 4.3 2 71 

3 646244.6847 

4 646245.6372 

5 646246.9072 

' 6 646247.648 

7 646249.7647 

8 ( 646252.728 

9 646253.1829 

10 646276 

11 646276 
i 

1 2 . 64 6276 

13 646275.5 

14 646267.5 
' 

15 646264.6966 

POL 69 

Vértice X 

1 646459.581 2 

2 646464.019 

3 646599.0722 

........ 

-· 

" ' 

3010988.529 

3010980.592 . 

3010972.88 

y 

3010963.11 5 

'·3010972.166 

3010973.835 

3010978.492 

3010983.466 

3010986.324 

3010989.71 

3010992.25 

3010992.359 

3010980.477 

3010979.33 

3010977 

3010966 

3010963 .5 

3010961.559 

y 

3010884.881 

3010 882.57 

3010812.243 
I 
lA 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 5'90, Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMl31ENTE 
• Y RECURSOS NATURALES 
1 

4 646619.8629 

5 646587.0532 

6 64!6586.4 114 

7 646463.2497 

8 646457.14 11 

9 646396.934 

10 646396.934 

POL 70 

Vértice X 

1 646619.8629 

2 646660.9297 

3 646660.2597 

4 646654.7102 

5 646650.9232 

6 646650.3612 

7 646587.05¡32 

POL 7 1 

Vértice X 

1 646661.6272 

2 646663.6973 

3 646666.2373 

4 646667.9725 

5 646812.3816 

6 646810.4638 

7 646806.5522 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
(! de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/20 16 
Bitácora 0'9/0SA0253/07 / 16 

I 
3010793 .~52 8 646802.9328 3010602.144 

3010793.452 9 646801.6603 3010599.484 

30.l0794.032 

3010858.166 POL 72 
1 

3010861.347 Vértice X y 

3010892.p99 1 646836.9478 3010597.245 

3010917.503 . 2 646834.7173 3010596.176 

3 
l 

646817.143 3010585.49 

\ 4 646804.6567 3010596.776 

y 5 646807.1173 3010600.934 

3010793.452 6 646812.0353 3010610.751 
1 

30110756.335 7 646815.5479 30fo616.586 

3010755.323 

3010746.736 POL 73 

3010737.195 V~rtice X y 

3010736.232 1 646970.
1
6346 3010476.415 

3010793.452 2 646967.1336 3010476.983 

3 646960.1486 3010474.973 

\ 4 646952.5286 3010473.491 
I 

y \ 5 646944.6969 3010473.173 

3010726.05 6 64'6941(0 771 3010473.475 

3010734.33 7 ( 646822.1809 3010580.937 
1 

3010745.125 8 646822.7105 " 3010581.51.S 

3010749.969 

3010619.448 

3010616.484 

3010608.618 

9 646827.3937 3010585.646 

10 646840.5985 3010593.945 e 
POL74 

/ 

1 

1 1 
1. 

F 
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SEMARNAT 
SECRETAllÍA DE 

M EOIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Vértice X 

1 \ 646979.133 

2 646945.355 1 

3 646947.8296 

4 646953.121 3 

5 64696·,0.8471 

6 64696 7_,_Q91'3 

7 646970.6896 

8 646976.8571 

9 646979.133 

POL75 

Vértice X 

1 647186.1198 

2 647246.3279 

3 647213.5182 

4 647131.9557 

5 647058.80 16 

6 646979.13 3 

7 646979.133 

8 647029.5659 

9 647064.1841 

1 0 . 647066:751 

POL76 

Vértice X 

1 647246.3279 

y 

3010439.079 

3010469.608 

3010469.395 

3010470.03 

3010471.406 

3010472.5'(_ 

3010472.359 

3010470.79 1 

3010468.73 3 

y 

3010281.653 

3010227.235, 

3010227,235 

' 3010300.954 

3010367.072 

3010439.079 

30104 68.733 

3010423.151 

3010391.862 

3010389.542 

y 

3010227.235 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURLDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacion·al de Seguridad Industrial · 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Direcci9n General de Gestión de Operación Integral 

\ ' Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/ 0621/ 2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

2 647295.8445 3010182.481 

3 647292.0234 3010182.276 . 

4 { 647282.2394 3010182.643 

5 647272.0076 3010183.91 7 

6 647261.5891 3010184.51 

7 647260.8698 3010184.437 

8 647213.5182 3010227.23 5 

POL 77 

Vértice X y 

1 647320.7132 3010160.004 

2 647360.6332 3010123.923 

3 647415.5344 3010074.301 

4 647524.1.038 ~009976 . 1 73 

5 647561.332 3009942.5i5 

6 647561.332 300991 2.871 

7 617518.3073 3009951.758 
8'/ 647376.0353 3010080.347 

9 647265.849 3010179.937 

10 647269.7925 3010180.307 

11 64 7283~619 1 30101 78.001 

12 647290.4959 3010177.383 

13 6472·99.0196 3010177.465 

14 647301.391 3010177.467 

POL 78 

1Vértice1 X y 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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SEMARNAT l ASEA 
SECRETARÍA dE f .. . _., 

M ED IO AM BIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

POL79 

Vértice 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

647561.332 

64 7 590.8809 

647659.8508 

647716.8279 

647749_.1191 

64 77 8 5.694 3 

647793.6392 

647809.0147 

647820.84 

647816.8378 --
647779.2698 

647769.7829 

647762.1752 

647643.5995 

647584.0291 

647561.332 

X 

647779.2698 

64781 6.8378 

6478 16.0162 
I 

647853.2363 

647864.009 1 

647889.5346 

647894.3584 

647913.9375 

3009942.525 

3009915.818 

3009853.481 

3009778.938 

3009736.692 

3009688.84 

3009694.913 

3009674.798 

3009668.286' 

300966l!.018 

300966 1.018 

300967-.,3.43 

3009683.383 

3009838.515 
1 3009892.357 

3009912.871 

y 

3009661.018 

3009661.018 

3009659.526 

3009639.029 

3009633.097 

30 09619.04 

3009627.8 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient'e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de 6estión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl / DGGOl/062 1/ 2016 
Bitácora 09/ DSA0253 / 07 / 16 

9 64791 1.11 36 3009614.092 

10 64 7908.2611 3009610.164 

11 64 7907.5637 3009607.599 

12 647908.6097 3009605.002 

1 3 647910.0676 3009602.943 

14 6479 10.6845 . 3009'601.424 

15 
/ 

647907.9327 3009600.238 

1 6 647907.9327 3009599.199 

17 6479Ó
0

8.4436 3009597.211 

18 647911.2755 3009595.652 

1 9 647914.3718 3009596.168 

20 647919.739~ 3009597.635 
' 

21 647921.3529 3009596.178 

22 647924.0828 300959'3.946 
-

23 647926.5284 3009 5~3.088 
I 

f 

24 647929.9148 3009591.9 

25 647929.1655 30-09586.914 

26 647928.6799 '13 009586.486 

27 647924..7 147 3009582.991 

28 64 79..2).2898 30095 82.822 

]9 
1 

647922.0583 3009582.806 
' 30 647921.7772 3009582.998 

31 647919.1239 1 
1 3009584.812 

32 647917.5049 3009584.52 
.• 

33 6479 15.5408 " 3009584.164 

l l 
34 647913.1315 3009583.578 

( 
u 

' 3009617¡.0181 

Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1159 O. Ciudad de México. j . 
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SEMARNAT 
' 

: 

\ 
SECRETAllÍ.i\ DE 

MED[O AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

35 647912.5607 

36 647912.1637 

37 647909.2752 

38 
1 

647906.3524 

39 64 7906.54 71 

40 647908.2243 

41 647908 .. 1697 

42 64 78 67.1011 

43 6478$5.8 125 

44 -947787.6801 

POL80 

Vértice X 

1 647935.4747 . 

2 647935.3379 

3 647937.0767 

4 647937.58 19 

5 64 7940. 7142 

6 647942.1546 

7 647944.0932 

8 . 647945.772 

9 647949.594 

10 647951.2528 

11 p47953.8564 

12 647954.8352 

13 647957.0689 

14 64 795 71.827 5 

'\ 

3009586.124 

3009587.895 

3009589.603 

3009588.642 

3009586.354 

3009584.526 

3009583.663 

3009606.279 

300961 2.495 

3009650.015 

V 
3009571.181 

30_09572.013¡ 

3009574.68'9 

3009574.709 

3009574.829 

3009577.055 

3009578.912 

3009579.152 

3009581.114 

3009583.251 

3009583.157 

3009581.326 

3909580.988 

3009581.432 

ASEA 
. AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

/ 

15 647965.5549 . 3009577.177 

16 647986.2028 3009558.515 : 

17 í 647988.2283 3009552.381 / 

18 647990.73 26 3009542.429 

19 647994.518 3009532.166,' 

20 647998.7473 3009519.92 

21 647999.4144 3009516.92 

22 647952.7013 3009559.14 

23 647936.2189 3009568.217 

24 647935.7776 3009569.337 
-

POL 8 1 

·Vértice X y 

1 648155.6495 3009375.71 

2 64&134.5479 3009394.782 

3 648005.7808 3009511.165 

4 648005.7738 3009511.194 

si 648005.7711 3009511.592 

6 648000.4503 3009527.872 

7 647998.074 1 3009534.735 

8 - 64 7996.5194 3009539.225 

9 647993.834 3009545.1 89 

10 647991.7791 300\9553.475 

11 648211.6329 3009354.765 

12 648211.9296\ 3009352.379 
~ 

13 \ 648209.8769 3009 3 50.484 

14 .· 648201.n1 3009345.819 e 
\ 

Melchor Ocampo 4 69, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURA LES 

15 648204.5101 

16 648200.8569 

17 648197.99-5, 

18 648196.6767 

19 64819'6 .0909 

20 648 196.8594 

21 648198.9833 

22 648199.7523 

23 648197.152.3 

24 648194.5525 

25 648193.637 

26 648192.4651 

27 648191.0371 

28 648189.7.563 

POL82 

Vértice )( 

1 648290.8697 

2 648291.2537 

3 648277.0679 

4 64~270.995 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

. ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº. ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0621/2016 
Bitácora 09 / DSA0253 / 07 / 16 __ 

3009341.01 ) 11 648231.9497 3009325.35 

3009338.672 12 648234.5821 }009326.919 

3009339.925 13 ' 648231.8559 3009325.107 
-

3009341.754 14 648237.9881 3009324.981 

3009344.828 15 648241.1297 3009321.997 
_.. 

3009346.482 16 648241.8623 3009324.419 

3009347.214 17 648242.2884 3009325.016 

3009349.848 18 648243.1 741 3009326.257 

3009351.385 19 648247.1853 _, 30'09322.63 1 

3009350.47 20 648251.3928 ' 3009318.829 

3009348.458 ,_ 21 648269.9624 3009302.045 

3009346.262 22 648276.1184 3009296.481 

3009345.823 23 648278.0338 3009294.75 

3009344.883 

POL83 

-·vértice )( y 

y / 1 648443.1391 3009145.523 

3009283.148 2 648448.5 152 300914Cí.664 

3009253,14 7 3 64848-7.5029 3009105.426 

3009265.968 4 648489.379 3009103.73 

3009271.457 5 648507.8688 3009087.018 

5 648254.2182 . 3009286.621 6 i 648597.7179 3009005.81 

6 648230.9401 3009307.66 7 648609 .4811 3008995.178 

7 648234.7187 3009312.362 
/ 

8 6485?6.6739 ¡ 3008995.176 

8 648235.1102 3009316.542 9 648488.6488 3009074.736 

9 648230.8216 3009321.901 10 648475.5111 3009086.61 

10 648231.285 1 3009323.318 11 6484 7 3.45 :2'5 3009088.47 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación MiguelHidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México! 
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/ 

SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEL>íü J\MB IENTE 
Y RECUR.SO.S NATURALES 

1 2 64 8431.0072 

13 648425.8458 

14 648404.0082 

1 5 648359.5083 

16 64832 1.0238 

17 64830,5.2391 

18 648291.2537 

1 9 648290.8697 

20 648303.8757 

21 6483 1 2.3117 

22 648339.7602 

23 648371.1873 

24 648414.262 

POL84 

Vértice X 

1 648806.5 295 

2 648806.6581 

3 648714.334 

4 648677.8256 

5 648672.4716 

6 648646.5131 

7 648638.6336 

.,8 648635.2594-

9 648603.3979 

10 648599.8794 

3009126.834 

3009131.499 

3009151.236 

3009 1 91 .4 56 
' 

3009226.24 

3009240.50 6 

3009253.147 

3009283.148 

3009271.393 

3009263.768 

3009238.96 

3009210.555 

3009171.623 

,, 

; y -· 

300881 7.08 

3008787.3 1 

3008870.755 

3008903.752 

30089d8.591 

3008932 .0~3 

3008939.175 

3008942.225 

3008971.022 

300897¡4.202 

AGENCIA DE SEGURtDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial -
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- Unidad de Gestión Industrial 
Direccism General dé-Gestión de Operación Integral 

. Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGOl/ 0621 /2016 
Bitácora 09/DSA0253 / 07 / 16 

12 648 609 .48 11 3008995.178 

13 648642.9307 3008964.945 I 

14 { 648686.5111 3008925.556 

15 648690.683 5 3008921.785 

1 6 648724.004 1 3008891.669 

17 648737.024 3008879.901 

18 648771.5055 3008848.736 

POL 85 

Vértice i 
X y 

1 648868.0216 3008731.847 

2 648855.02 3008743.599 

3 648806.6581 3008787.31 

4 648806.5295 3008817.08 

5 648888.3266 3008743 .1 5 

6 649007.9331 3008635.046 

7 649047.7281 3008599.0 78 

pj 649175.1945 3008483.87 

9 649319.5772 3008390.3 37 

10 649319.6908 3008364.0Sl 

11 ' 649161.7521 3008466.366 

1 2 _,... 649037.5502 3008578.623 

13 648991.1535 3008620.557 

14 648872.5684 3008727.738 

POL86 

' 13-00899s.176 11 648576.6739 X y 1Vértice1 

Melchor Ocampo 4k 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11,590, Ciudad de México. , · 
Tel: (55) 9 126 0 100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx --,,.., ... lvl\ 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 6493 1 9.5772 

2 649375.1122 

3 649379.6975 

4 6493_72.5882 

5 649349.834 

6 649343.3962 

7 649319.6908 

POL 87 

Vértice X 

1 649367.2544 
' 2 649360.105 

3 649351.5547 

4 649378.462 

5 649383.5 337 

6 649395.298 

POL 88 

Vértice X 

1 64.9850.3016 

2 649367 .2544 

3 649395.298 

4 649874.908 

5 649878.8496 

POL 89 

1Vértice 1 X 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

.: ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad <de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253 / 07 / 16 

3008390.337/ 1 649850.3016 3007717.847 

3008354.361 2 649878.8496 300 7717.996 

3008348.562 3 649926.3.622 3007667.357 

3008347.682 4 649968.4334 3007638.791 

3008348.741 5 649978.919 3007631.672 

3008348.694 6 649978.919 3007607.3 12 

3008364.051 \. .7 649971.7972 300 7609.915 

8 649963.2527 3007615,717 

9 649961.1139 3007617.169 

y 10 649911.9868 3007650.526 

3008328.827 11 649908.7029 3007654.026 

3008337.87 12 649858.2275 3007707.822 

3008343.409 

3008343} 66 POL90 

3008343) 09 Vértice X y 

3008328.829 
' . ! 

1 650592.031 3007406.581 

\ 2 ·~650592.031 3007383.157 
\ 

3 650521.0598 3007409.104 

y 4 6505 18.2753 3007410.122 

3007717.847 5 
/ 

650483.1338 3007422.9-7 

3008328.8 27 6 65046 1.1 7 65 3007430.997 

3008328.829 7 650433.4298 3007441.142 

3007722.196 \ 8 650423.1498 3007444.9 
" ' 3007717.996 ' 9 650218.5954 3007519.685 

10 650210.9041 3007 5 22.497 

11 650171.3102 3007536.973 e 
y 12 1 650160.3801 3007540.969 

Melchor Ocampo 4619, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. · ¡ l 
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/ 

SEMARN1L\T 
SECRETARiA DE 

MEOlO AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

13 649978.919 

14 649978.919 

15 649981.9056 

1 6 649982.2553 

17 649988.2504 

18 650 16,4.1738 

19 650175.422 

20 650209.9594 

21 650219.6966 

22 650435.6348 

23 650438.9992 

24 650484.835 l 

25 650492.4952 

POL 91 

V~rtice X 

1 650592.031 

2 650610.9264 

3 650727.2849 

4 650723.341 

5 650709.3209 

6 650695.0842 

7 650683.093 

8 650664.5984 

9 650650.2447 

' 10 650643.7227 

11 650636.8435 

3007607.31 2 

3007631.6?2 

3007629.644 

3007629.516 

3007627.324 

3007 563.006 

3007558.894 

3007546.267 

3007 542. 707 

3007463.76 

3007462.53 

3007445.772 

3007442.971 

i y 

3007 406 .5 81 

3007399.673 

3007357.132 

3007355.35 

3007354.98 

3007359.159 

3007362.165 

3007366.093 

3007370.326 

3007373.461 

3007375.366 

! 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

, ,, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(Unidad de Gestión Industrial 
Direcciqn General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/ UGl / DGGOl/ 0621 /201 6 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

12 650632.2398 3007376.159 

1 3 650626.3131 3007375.736 i 

14 ¡ 650621.4448 3007374.731 

15 6506 18.3975 3007 373.517 

16 650605.3365 3007378.292 

17 650592.031 3007383.1 57 

POl 92 

Vértice X y 
., 

1 6 50623.6895 3007371.582 

2 650624.4544 3007371.992 

3 650627.9932 3007372.786 

4 650633.5826 3007373.05 
--

5 650639.9_326 3007371.529 

,6 . 650645.7985 3007368.705 

7 650652.6645 3007366.64 1 

8 \ . 650660.721 3007364.221 

9'/ 650668.7776 3007362.355 

10 650678.5408 3007360.609 

11 650688.8066 3007358.413 
/ 

12 650697.4188 3007356.309 

13 -.. 650703.7093 3007353.66 
i 

14 650709.636 3007351.913 

1 5 65,0719 .6902 3007351.437 

16 650726.9927 3007352.866 

17 659732.6118 300735-5.184 

18 650757.2252 3007346.186 

Melchor Ocampo 4 69. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. ' , ' • -·.-:.- ~- . .J 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIQ AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURA LES 

19 650698.638S 

POL 93 

Vértice X 

1 650755.0785 

2 6 5076 1.8201 

3 65076 1.9844 

4 650762.6382 

5 650768.2428 

6 650774.911 3 

7 650777.3187 

8 650779.963 1 

9 650709.3966 

·10 65072 1.0925 

11 650741.1832 

POL94 

Vértice X 

l 650783 .823~ 

2 650783.5629 

3 
1 

650783.0867 

4 650783.9374 

5 650784.9983 

6 650785.8979 

7 650787.062 

8 650788.Ql45 

9 650788.3061 

3007344.18 1 

y 

3007341.637 

300734 1.55 

3007341.552 

\ 

/ 

' j 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc.arburos 
\ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/0621/2016 

I 

Bitácora 09 /DSA0253/0 7 / 16 

/ 
POL 95 

Vértice X y 

1 650807.9 114 3007327.655 

2 650804.768 1 30 073 24:168 

3 650803.7176 3007_321.873 I 

4 650801.9286 300731 6.523. --
3007341.723 5 

3007341.457 6 

3007339.71 7 7 

3007337.515i 
; 

8 

3007 314.448 9 

3007340.248 

30073'40.49 POL 96 

3007341.76 Vértice 
\ . 1 

2 
-

y 3 

3007313.037 4 

3007314.926 5 

3007321.11 8 6 
1 

\ 
3007321.707 ,\ 7 

300732 1.784 8 

30073'19.932 9 

3007316.387 10 

30 07,3 12.789 11 

30073 11.398 12 

65080 1.829-8 

650801.748 

65079 4.0 107 

650790.3831 

6 50796.5293 

X 

6 50962.515 

6 50920.4226 

6 508°89.5278 

\ 6 50804.3648 

' 6 50804.1871 

650804.6607 

650806.0786 

6 50806.3213 

6508 10.427 1 

650811.866 

650882.2426 

651044 .7473 

3007311 .034 

3007306.484 

30 07309.313 

3007334.063 

3007331.816 

y 

3007247.707 

3007263.096 

3007274.391 

3007305.527 

3007309.01 

3007311.212 

3007317.805 

' 300l318.0 51 

3007324.6 72 

3007326.209 

3007300.479 

3007 241.06 7 

! 

G 
1 
1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. -·:/~ ... J 
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SEMARi~AT 
SECR ETAHIA DE 

MWfO AMBl.ENTE 
Y IU'CLIRSOS NATURALES 

1 3 651087.3248 

14 651081.71 32 

15 651079.6285 

16 651072.0036 

17 65 106 1.499 

18 651035.8 599 

POL 97 
Vértice X 

1 65 1113.8011 

2 65 1105 .7056 

3 65 10 98.0062 

4 65 1093 .1643 

5 65 1091.0 21 2 

6 651090.7967 

7 65109 1.20 79 

8 65 1093.5706 

9 651095.2034 

10 65 11 00.587 2 

POL98 

Vértice X 

1 6 51086.6287 

2 65 1087.7019 

3 651089.046 

4 65 109 1.295 

5 65 1093.4778 

3007225~501 

300721 2.694 

300 7 204.89 

3007207.678 

3007211.5 18 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURlDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Direcciqn General de Gestión de Operación Integral 

1 Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/ 062 1/ 20 16 
Bitácora 09/DSA0253 / 0 7 / 16 

6 651099.5963 3007204.126 
'-

7 651106.04 55 3007203.332 / 

8 ( 65111 2.3294 3007202.6 1 2 

9 q5111 5.24 69 3007202.386 

10 65 1111.1528 30071 98 .787 

11 65111 1.1527 3007198.787 
' 

30 07220.892·, 

1 2 

13 

y 14 

300 7205.62 1 5 

3007206.276 

3007207.30 8 POL99 

30 07207.46 7 Vértice 
·-

3007210.88 1 

3007214.897 2 
' ,1 

3007;216.B7 3 
,_ 

3007220.926 4 

3007222.6 2 Si 

3007220.652 ,_ 6 

7 

8 
' 

' y 9 

300 7202.33 1 10 

3007205.567 11 

3007206.739 1 2 
\ 

13 3007206.34 2 

3007204.8 21 14 

\ 

6 51106. 5142 

651090.61 03 

65 1090.610 2 

651087.766 1 

/ X 

65878 5.2489 

6589 16.44 15 

65891 6.4132 

658916.2809 

658916.2809 

6589 16.2809 

6589 16.5455 

65891 6.932 

6589Ú.3392 i 

6589 18.5299' 

65892 1.7049 

658922.8047 

6587 88.1503 

6587 89.0613 
·. 

3007198.76 3 

3007198.679 

3007198.679 

' 3007201.915 

y 

30009 2 7.40 8 

3000986.377 

3000986.192 

3000984.0 76 

3000981.959 

3000979.975 

3000976.535 

3000 975.633 

3000974.683 

30009 71.111 
·, 

3000966.21 6 

3000965. 116 

300 0904:59 1 

3000908.438 

/\ 

I 
1. ' 
l_;\, 

/) 
Ü· 
I 

Melchor Ocampo 469, éol. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590,,Ciudad de México. / . (Ú~ 
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SEMARNAT 
SEC RETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATU RALES 

15 658788.5321 

16 658786.1508 

17 658785.31571 

18 658785.1002 

19 658785.0925 

20 658784.6956 

. 21 658785.6217 

22 658786.9446 

23 658786.1508 

POL l OO 
Vértice )( 

1 658934.8673 

2 658940.3806 

3 6 58942.51 

4 65894 5.8173 

5 
1 

658947.2948 

6 6589 48.9923 

7 658951.7704 

8 658954.1517 

9 658954.6593 

10 658931.5583 

11 658931.0976 

12 658930.436 1 

13 658927.658 

14 658927.658 

15 . 658929.083 7 

ASEA 
. AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
Y. de Protección al Medio Ambiepte del Sector Hidrocarburos 

·Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ~SEA/UGl/DGGOl/0.621 / 2O 1 6 
Bit á(ora Q9/DSA0253 / 07 / 16 

\ / 

3000910.025 16 658929.2455 3000981.298 

3000911.216 17 658928.7163 3000984.34 

3000912.0 1 18 658930.2465 l 3000985.549 

3000916.377 19 658933.9507 3000983.538 

300091 6.508 20 658934.9032 3000984.384 
-· 30009 18.36 21 658934.9032 300098 7.03 

3000919.153 22 658933.844~ 3000990.734 

3000922.328 23 658934.5857 3000994.227 

3000925.503 

/ POLlOl 

y Vértice )( y 

3000994.659 1 658.944.7897 3000999.11 9 

2 658953.51 88 3001003.042 
/ 

3000997.137 

3000995.007 3 658953.3129 3,001000.05 7 

3000991.436 4 ~58955.1 6 5 3000998.734 

3000989.281 5· 658~60.0598 3000995.029 

3000986.805 ' 6 658960.0616 3000995.0 19 

3000982.969 \ 
7 J 658960.8536 3000990.399 

30009 80.323 8 658962.4411 3000986.8 27 

3000979.435 \ 9 65896 1.515 3000983.52 

3000969.051 
1 

10 658958.6097 3000981.511 

3000971.508 . 11 658956.9298 3000984.292 / 
\ 

300097 4.154 12 658952.5642 30b0990.50Y 

13 658951.8326 3000991.321 

14 658946.4787 3000997.256 

3 000976.27 

3000979.313 

3900981.095 
- I 

( 
' 

, 

lJ 
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11. 

\ 

111. 

SEMARNAT-
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 
1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcciqn General de Gestión de Operación Integral 

/ Oficio Nº A$EA/UGl/DGGOl/0621/2016 
\ Bitácora 09 / DSA0253/ 07 /16 

VERTICE COORDEf'IADA EN X COORDENADA EN Y 
( 1 660306.6667.?7 2999475.88748 / 

í 
Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas 
materias primas forestales: 

/ 

\ 

Al respecto el Regulado manifestó lo siguiente: 

"El volumen de madera que se obtenga a causa del desmonte por el Cambio de Uso del Suelo en 
Terreno Forestal, se emplearán en la fase de recomposición pa(a mezclarlo con el despalme o 
capa fértil del suelo, incluyendo los desechos o residuos de la vegetación. ·· 

Con base a lo indicado, las especies reportadas carecen de un valor económico que facilite su 
comercialización y con ello la obtención de un valor monetario, de tal manera que las especies 
vegetales que sean removidas durante el desmonte, se realizara el picado y esparcido para cubrir 
y propiciar Ja revegetación, cori -el fin de facilitár el establecimiento. y crecimiento de la 
vegetación natural, para proteger el suelo de la acción del viento y lluvias, evitando la erosión. 
para ser utilizado durante la etag.a de recomposición del sitio en -etapas posteriores una vez 
finalizado la construcción del proyecto. 

. \ 

Por lo tanto la -información del NO aprovechqmiento de¡f as especies forestales, deberá asentarse 
tal y como se presentó en el estudio técnico justificativo." 

Por lo tanto no se generaron códigos de identificación para el mat erial forestal derivado del 
cambio de uso de suelo. · 

. .. r 
La vege-tación forestal que se encuentre fu.era de la superficie en la que se autoriza el cambio de 
uso de suelo en terrenos fo restales. no podrá ser afect ada por los trabajos y obras relacionadas 
con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios donde se 
autoriza la superficie a remover en el presente resolutivo. en caso de ser necesaria su afectación. 
deberá contar con la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la 
superficie corresporidiente de manera previa. / (' 

G{ 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO A.\1BI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente 1del Sector Hidrocarburos\ 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de G~stión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 / 16 

IV. La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no utilizar 
sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de.forma 
gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que propicien la erosión. Los resultados 
del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a ros que se refiere el 

I 

Término XVIII de este resolutivo. 

V. El titular de la presente autorización deberá implementar todas las acciones necesarias para 
evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre, así como 
la colecta, comercia lización y t ráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el 
área del proyecto y en las áreas adyacentes a-1_ mismo, solo se podrá realizar la colect a de 
especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y 
reubicación, siendo el titular el único responsable de estas acciones'.· Los resu ltados del 
cumpl imiento del presente Tér¡mino se incluirán en los inform-es a los que ·~e refiere el Término 
XVIII de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de Rescate y 
Reubicación de las especies de¡flora si lvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de la present e resolución. Los 
resultados y evidencria fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir en 
los reportes a los que se refiere el Tér'mino XXIII de este resolutivo, citando el porcentaje de 
avance de dicha actividad y la 'descripción detallada de todas las actividades llevadas a,cabo para 
dar cabal cumplimiento al presente Término,.indicando el porcentaje d~ sobrevivencia obtenido 
y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permit a a esta autoridad 
evaluar su cumplimiento. 

VII. 

VIII. 

1 '. 
Deberá llevarse a cabo el rescate de 6,142 ejemplares de 4 especies para la vegetación de 
mezquital y selva baja espinosa caducifolia (Ferocactus wislizeni, N,lammi/laria yaquensis, 
Pachycereus pecten-aboriginum, Stenocereus gummosus), y g~rantizar el 80% de 
sobÍ¡evivencia. Los resultados de estas acciones, así como la. evidencia fot ográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

' \ 
Previo a las labores de desmonte, y despalme, deberá implementar el programa para ahuyentar, 
rescatar y reubicar las especies de fauna silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso 
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de suelo en terrenos forestales, especialmente las clasificadas bajo alguna categoría d~ riesgo 
por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se establece en el Anexo 2 de la presente 
reso lución. Los resultados y evidencia fotográfica del c4rnp limiento del presente término se 
incluirán en los reportes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

' . 

IX. Deberá construir 6 zanjas bordo y 18 2 8 2 terrazas individuales para compensar la erosión 
hídrica y eó11ica por el cambio de uso de sueJo en terrenos forestales. Los resultados de estas 
acdones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarte conforme a lo establecido en el 
Término XXI ir de este resolut ivo. 

\ 
X. / Deberá llevarse a cabo la revegetaoión de 3 2 .4 3 8 3 hectáreas para favo_recer la, infilt ración y 

disminuir la velocidad del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a_lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmor:)te y que no sea aprovechado. deberá ser triturado y uti lizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal 
aledaña .. con el fin de facilitar. el establecimiento .y· crecimiento de .laj egetación natural. para 
proteger el suelo de la acción,..del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de estas 
acciones, así comd la evidencia fptográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el 
Término XXIII de este resolutivo. ', . 

XII. Los movimientos de maquinaria y verículo_~ de servici.o deberán acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 

XI II. Deberán colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 1 S trabajadores y retiro de residuos 
cada tres días o menos si es necesário para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente 
del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfka deberán reportarse 
conforme a lo establecido.en el-Término XXIII de este reso lutivo. 

'-

XIV. Deberá llevar a cabÓ el tratamiento y disposición de residuos ,peligrosos en sitios autorizados y 
i con una empresa prestado'ra del servicio debidament e,·autorizado por la autoridad competente. 

'-.. 
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XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos de t ipo doméstico 
para evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán.en los informes a los que se refiere el J érmino, XXlll de este resolutivo. 

XVI. · Una vez concluido el proyecto, el uso provisional del sitio para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración consisténtes en la descompactación, arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente Término 
se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

l 
XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie a4torizada para el cambio de uso del suelo en t errenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, · combusti_bles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área habil it ada 
que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informeS'a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

\ 

XVIII. Deberá dar cumplim-~nto a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas 
acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse confo.rme a lo establecido en el 
Término XXIII de este resolutivo. 

XIX. 

XX. 

En caso de que se requiera aprovechar y trasladar las materias primas forestales, el titular de la 
presente autorización deberá solicitar a la Delegació,n Federal de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Sonora la documentación correspondient e, 
presentando copia de la presente:' ' __ 

Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de 
un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de 
la vegetáción forestal, se deberá notificar por escrito a est a Dirección General de Gestión de 
Operación Integral de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado de dirig ir la 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. . --'.'::/~ 
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ejecución del carr¡bio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el cual 
1
deberá 

establecer una bitácora de actiyidades, misma que formará parte de los informes a los que se 
refiere el Término XXIII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta 
responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se 
deberá informar oportunamente. 

XXI. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 04 meses, a partir de la recepción de 
la mismá, el Ó:Jal podrá ser ar:npliado, siempre y cuando se solicite a esta.Dirección General de 
Gestión de Operación Integral de la AGENCIA, antes de su vencimiento · y s~ haya dado 
cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente 
resolutivo, ¡;¡.sí cor:no la justificación técnica, económiqi y ambiental que explique el retfaso en la 
ejecución de los trabajos relacionados. con la remocion de la vegetación forestal y que motiven 
la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXII. El plazo para garantizar e.1 curpplimiento y la efecüvidad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación del: suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para el 
programa de reforestación y el programa de rescate y ·reubicación de especies forestales será 
de cinco años. ' ' ) ·- . · t · · 

XXIII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, inform-es de , avances trimestrales y un 1informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan im,plicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como el 
desahogo y las evidencias de cada uno de los T érrninos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y XX de esta 

XXIV. 

autorización. ( 

Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Federal de la SEMARNA T en el Estado 
de Sonora, para su 'inscripción en el ---Registro Forestal en el, Libro del Estado de Sonora, de 
conformidad con lo establecido en el 'artículo 40, fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y para su captura en el Sistema Nacional 

de Gestión Forestal. \ ' G ; 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. . ..,,( : 
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1 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal dé Procedimiento 
Administrativo. se hace de su conocimiento: 

l. El lng. Daniel JoaquÍñ Santander. Representante legal del REGULADO será responsable ant e 
la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito 
en materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurran. 

11. · El lng. Daniel Joaquín Santander, Represemame legal cie:I REGULADO, será el único 
responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar. restaurar y controlar 
todos aquellos impactos ambientales adversos, at ribuibles a la construcción y operación del 
proyecto que no hayan sido considerados d previstos en el estudio técnico justificativo y en 
la present.e autorización. 

11 1. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA. podrá rea lizar en 
cualquier momen1to las acciones que considere pertinentes para vigilar que-sólo se afect e la 
superficie foresdl autorizada, así como llevac_ a cabo una evaluación al término del proyect o 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en ·el 
estudio técnico justificativo y de los términos indicados en la pre2ente autorización. 

IV. El lng. Daniel Joaquín Santander. Representante·-legal del REGULADO. es el único titular de 
los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo-que queda bajo su estricta 
responsab ilidad la ejecución-del proyecto y la validez de los contrat os civ iles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo. así 
como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y 
a otras autoridades federales, e,stat ales y municipales. · 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización. se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Operación Integral de la AGENCIA. 

· en los términos y para los efectos que establece el art ículo 17 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo··Forestal _Sustentable, adjuhtando al mismo el documento en el que 
conste .el consent imiento-expreso del adquirente para recibir la t itularidad de la autorización 
y responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, así como r··· 
los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se efectuará el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular. l). 

/ 
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VI. El lng. Daniel Joaquín Santander, Representante legal del REGULADO, es la perso.na con alta 
jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo 
y/o la realización de .. acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o 
declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad 
compet,ente. 

VII. Esta autorización no exenta al titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras d1=pendencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente al lng. Dar¡id Joaquín Santander, en su carácter de 
Representante Legal, del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado 
"Gasoducto Guaymas- El Oro, Tramo '9A y lOC", con pretendida ubicación en el municipio de 
Navojoa, en el Estado de Sonora, por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 5 y 
demás correlativos de la Ley .Federal de Procedimiento_Administrativo 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
' / ; ; 

ATENTAMENTE ' / 
EL DIRECTOR GENERAL 

/ /~ J 
u"J---~ 

BIÓL. FRA'NCISCO ARJRO A VILA GONZÁLEZ 

I 

~· •' 

C.C.P. tng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.-Conocimiento. 

Biól. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. 

lng. José Luis González González- ·Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industr ial . 
Seguimiento. ' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México. 
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Anexo 2/2 

PROGRAMA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO "GASODUCTO GUA YMAS -EL ORO, TRAMO 9A Y lOC", UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NAVOJOA, EN EL ESTADO DE SONORA. · 

\ f 

l. INTRODUCCIÓN 

Este documento denominado "Programa de Rescate y Reubicación de Flora y de Fauna", que en 
lo sucesivo se le denominará "El Programa" se realiza en el contexto del Estudio Técnico 
Justificativo CET J) para el Cambio de Uso del Suelo en Terreno Forestal CCUSTF) por la eje_cución 
del Proyecto "Gasoducto Guaymas-EI Oro. Tramo 9 A Y 10 C'; en el Capítulo X del ETJ se 
demuestra el cumplimiento con los preceptos de excepcionalidad que estipula el artículo 11 7 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustent able 

1
CLGDFS), donde este programa coadyúva 

atender el precepto "No\se compromete la biodiversidad" y pr.evé la necesidad de rescat e de 
algunas especies de flora y fauna, debido a la diversidad bioló'gica e importancia de las especies 
presentes en, Veget ación de Mezquital; y Vegetación de Selva Baja Espinosa Caducifolia, que 
serán afect. ado por el proyecto. ( ··-........_ .............. 

~ ~ 

Este programa e\tá diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida 
de rescate y reubicación la de la flora y fauna silvestre que se vería afectado durante las etapas 
de preparación d~I sitio, ~onstrucc ión y finalización del proyecto; princip~lmente está enfocado 
a aquellas especies que se encuentran catalogadas en alguna categoría t!e riesgo en la NOM-
059-SEMARNA T 2010. Además considera también aquellas especies que no estén en algún 
estatus en la norma mexicana y que presenten algún.,_~alor ecológico, cu~tural o de otro tip~. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de . ., uso del suelo recibe un impacto 
destacable es la flora, por esa razón, el artículo ;i, 2 3 Bis del reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable establece la obligación para el regulado de presentar y, una vez 
resuelto positivamente. ejecutar un programa de 'rescate y reubicación de especies de la 
vegetación foresta l afectadas. 
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Ésta t écnica de compensación mediante el restablecimiento de la cubierta vegetal, busca 
generar benefic ios ambient ales tples como la recarga del manto acuífero, protección al su1elo de 
la erosión, incremento en la fertilidad del suelo o protecc ió~ a la fauna asociada en la región. 

. \ 
I 

Para que este se logre, se deben realizar los est udios de campo necesaribs, que permitan 
1 ' 

conocer las condiciones del sitiq de reubicación y definir las especies a establecer, el vivero de 
procedencia, el medio de t ransporte, las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el 
diseño, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las act ividades de campo, la 
prot ección, el mantenimiento y los parámetros: con los cuales se evaluará el éxito del programa. ,. '. 

En el presente document o se presentan las metas, objetivos, el mantenimiento, la metodología 
de a s.eguir y las evaluaciones de supervivencia de· ~eguimiento d~I establecimiento de las 
especies con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, 
para asegurar la sust entabi lidad del pro'ye~tó. 

11. OBJETIVOS 

General ) 

Presentar un Programa de Manejo de las especies de fauna silvestre que contenga los 
lineamientos técnicos necesarios para ejecutar e,xilosamente dicho programa y con ello 
proporcionarles un hábitat viable a las especies de faun9- silvestre que fueron recatadas. 

' 1 

Específicos / 
1 

• Describir la import ancia de las especies de fauna silvestre propuestks a resca~e . 
• Describir la m,etodología y act ividades para llevar a cabo la extracción/captura de los 

individuos de fauna, localizados en el área solic ita para el CUSTF, considerando las 
n~.rmas establecidas por la SEMARNA T y PROFEP A. ' 

• Establecer los criterios para evaluar la extracción/ captura de los individuos de fauna, 
localizados en el área solicita para el CUSTF. 
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• Establecer actividades preventivas para proteger a las especies de fauna 'presentes en el 
área de influencia del Proyecto ante las afectaciones que provocará la construcción del 
mismo. 

• Describir las técnicas a seguir para la protección de las especies de fauna. localizados 
sobre la t rayectoria del Proyecto. 

111. METAS 

La finalidad del programa de rescate de fauna silvestre esminimizar¡ el impacto con respecto a 
la pérdida de organismos presentes dentro de las áreas de CUSTF mediante su rescate, 
especialmente los de lento desp)azamiento o de hábitos fosoriales . como los anfibios y reptiles. 
debido a que alguflas especies. por lo general permanecen dentro de st:J,s madrigueras al 
momento de percibir la presencia humana. razón por la cual se plantean medidas a implementar 
de forma previa a las actividades de desmonte y despalme en las área del proyecto. 

i 

IV. METODOLOGÍA DE RESCATE 

! 
Premisas paca la protección de f~u~a 

\ 

• 

• 

• 

'• 

( 

La actividad se realiza una vez que la brigada de topografía ha delimitado el área de 
cambio de uso del suelo y antes que comiencen las actividades de desmonte y despalme. 
Generalmente. la presencia humana y el ruido de la maquinaria que se ~mplea para el 
desmonte y el derribo del arbolado es suficiente para ahuyentar la fauna' de los grupos 
genéricos aves y mamíferos mayores. 
Se iniciará con la etapa de información y c~pacitadón del personal que participará eri las 
actividades de re~cafe así como la impartición de pláticas y repartición de folletos al 
personal obrero sobre la fauna existente. 
Se plantearan medidas que eviten la introducción de fauna exótica. como .perros y gatos 
que puedan depredar a la fauna nativa, así como de ganado vacuno. equino o caprino, 
que pueda competir y desplazar a la fauna nativa. 
Se instruirá al personal de faenas para evitar,' en la medida de lo posible, la destrucción 
de hábitats y la protección de la fauna evitando la persecución y caza. aplicando estrictas 
medidas de protección. 
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• En ese sentiQo, la búsqueda previa de ejemplares susceptibles de ser rescatados se 
realizará de manera deliberada, removiendo toda clase de objetos que pudieraílí servir 
como refugio. f . 

• Al momento de capturar algún ejemplar, se identificará y se registrarán sus datos 
morfométricos distintivos del grl:.lpo taxonómico de que se \trate. así como las 
coordenadas tanto del punto de captura como de reubicación. 

• En la medida de lo posible, se procurará que los ejemplares se liberen a una distancia 
considerable del área de captura. a efecto de evitap que regresen y vuelvan a quedar 
expuestos a algún tipo de daño ocasionado por la maquinaria. 

• Tratándose de nidos y madrigueras, éstas serán destruidas y los organismos que 
/ 

pudieran habitarlas, reubicados. 
• . Queda estrictamente prohibido todo acto de crueldad en contra de la fauna silvestre. en 

los términqs de la Ley General de Vid.a Si lvestre. 
• El rescate de fauna silvestre será ejecuJaaó por pe~sonal especialista o capacitado para 

tal fin. 

Descripción del t rabajo de campo 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

Se realizarán salidas deJcampo diurnas y nocturnas en conjunto con las et apas del 
proyecto de la hidroeléctrica, en la búsqueda de los ejemplares de anfibios y reptiles. 
En el trascurso de las salidas se buscará cubrir toda el área del proyecto. La búsqueda 
de ejemplares se reali zará en todo el ancho .tiel río. así como en madrigueras. 
El grupo de trabajo estará integrado por el especialista en el grupo y un coordinador · 
de campo. 
Se emplearán métodos y.a establecidos para la manip.ulación de los ejemplares . 

• 

Se utilizará una cámara fotográfica para tener registro de la pr~senc ia de la especie . 
Se llevará equipo necesario para la captura de las especies. Debido a que solo se 
capturaran especies como anfibios. reptiles y pequeños mamíferos. no se utilizaran 
redes de 

/ 
niebla ni trampas grandes para mat;níferos. se ut ilizaran ganchos 

herpetológicos, bolsas, botesiy trampas para mamíferos medianos. 
Se utilizarán guías de campo para la adecuada identificación de los ejemplares . / 

/ 

. l-1 
\ 
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• ' Se utilizará _.una plantilla de campo para llevar registro de los animales silvestres 
\ capturados y liberados. Se contará con un botiquín de primeros auxilios (incluyendo 

sueros antiviperinos). i \ 
• Los ejemplares capturados serán liberaéÍos el mismo día. con la finalidad de evitar 

estré~ . deshidratación u otros factores que pudierao ocasionar índices de mortalidad 
\ 

• Se le trasladará al sitio de liberación y se documentará la .liberación (mediante 
fotografías y con el acta de entrega, la' cual deberá estar firmada por un funcionario 
de la SEMARNAT). I 

Materiales y Equipo: \ 

La revisión preliminar del "-terreno y de las especies- presentes permitirá; identificar aquellas 
' 1 ' 

técnicas que 9~an acordes al grupo taxonómic(), esto con el fin de asegurar una captura exitosa 
y manejo posterior de los individuo.s. --- . . 

Entre los materiales de uso común para la detección, captura y manejo de fauI'a se encuentran 
los siguientes: , · 

• Binoculares ( 

• Boroscopio 
1 • 

• Guantes de cuero 

• Ganchos herpetológicos de aluminio · 

• Pinzas herpetológicas \ 

• Sacos de tela para contención y transporte de fauna 
• I· 

• Contenedores de plástico de diferentes medidas-·para trans'porte 
! 

• Lazos 

• Sogas de diferentes diámetros 
I 

• Cubetas 
( 

I 
! 
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Metodología y lista de especie si de-herpet ofauna a rescat ar - \ 

1 

Lº d d 1sta o e especies d H e f d erpeto auna encontra as en e proyecto 
' Listado de especies de Anf ibiós ·-
Np. Familia Nombre científico Nombre Común NOM-059 
1 Ranidae Rana yavapaiensis Rana leopardo Pr 
2 Hvlidae Pachymedusa dacnicolor Rana cara de niño - ·-

' ( Listado de especies' de Reptiles 
Np. Familia ' Nombre científico ', Nombre Común NOM-059 
1 Colubridaé Diadophis punctatus Culeb ra de collar ro jo -
2 Colubridae Trimorphodon biscutatus serpiente lira sonorense -
3 Colubridae Hypsiq/ena torquata Corredora nocturna -
4 Colubridae Mast icoohis f/aqe/um Chirriadora A 
5 Colubridae Masticophis flaaelum cingulum Culebra roja -
6 Colubridae ThamnoQ.his cyrropsis Culebra cuello negro A 
7 lguanidae Ctenosáura hemi/opha Iguana de. palo Pr 
8 lgu¡¡.nidae Ctenosaura macrolooha Iguana de cola espinosa sonorense -
9 Kinosternidae Kinosternon sonoriense r T artuga casquito ·-- Pr 
10 Phry nosomatidae Coohosaurus texanus Cachorra sorda A 
11 Phrynosomat idae Holbrookia maculata Cachorra -
12 Phrvnosomatidae Caflisaurus drqi::onoides Perrita alamosense -
13 Phrvnosomatidae Scelooorus clarkii Cachorón -
14 Phrvnosomatidae Scelooorus clarkii boulenaeri Cachorón alamonense -
15 Phrynosomatidae Urosaurus ornatus latera/is Lagar.tiia de árbol -
16 Phrvnosomatidae Urosaurus orna tus La,gart iia de árbol norteña -
17 Phrvnosomatidae Phrynosoma solare Sapo cornudo -
18 Phrynosomatidae Sceloporus maqister Chintet e -
19 Phrvnosomatidae Sceloporus slevini Lagarto espinoso -
20 Scincidae Eumeces obsofetus Eslizon rallado -
21 Teiidae Aspidosce/is t iqris Huico l -
22 Teiidae " Cnemidoohorus costatus Huico - -
23 Viperidae ; i Crota/us atrox Cascabel diamantada Pr 
24 Viperidae Crotafus bas'iliscus Cascabel basiladora Pr 
25 Vi peri da e Crotalus t iaris Cascabel atigrada Pr 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ÚS90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 ext s. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección alMedio Ambient e del Sector Hidrecarburos también utili za el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 6 de 17 



SEMARNAT i. ASEA 
SECRETARÍA DE ! 

MEDIO AMlllENTE 
Y RECURSOS NATUR ALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente Clel Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGOl/ 0621/2016 
Bitácora: 09/ DSA0253 / 07 / 16 

Anexo 2'/2 

Todas las especies de la lista anterior de herpetofauna son r propuestas para rescate y 
reubicación. ya que por su forma de locomoción, no tienen la capacidad de desplazarse 
rápidamente. por lo que se realizaran actividades de rescate y reubicación inmediata. 

Método de Rescate para la Herpetofauna 

Las técnicas de rescate 1pueden variar, aunque se recomienda que antes del inicio de la obra se 
realice en el área de desarrollo ·del proyecto una búsqueda y recolección de herpet~fauna en 
todos los microhábitats posibles.Sin embargo. hay es especies sigilosas que son más'difíciles de 
inventariar y pueden requerir métodos de búsqueda más exhaustivos. 
Para la búsqueda de anfibios y reptiles terrestres que viven entre la hojarasca y que son difíciles 
de detectar dado sus hábitos, se realizarán búsquedas exhaustivas en los diferentes 
microhabitats presentes en el CUSTF, debido a que muchas especies se alojan cerca de cuerpos 
de agua, también se realizaran muestreos en charcas. 
En total se monitoreará toda el área perteneciente al Proyecto ya sea mediar::ite transectos. 
Estos monitoreos se realizarán antes de iniciar la obra y durante la obra. Se realizará una 
búsqueda exhaustiva de herpetofauna en el mantillo '(¡. la que se encu~ntre a menos de metro y 
medio de altura en árboles o plantas del sotobosque, esto por un periodo 'de 10 minutos. Esta 
técnica es empleada normalmente para determinar las especies presentes en e·I área, sus 
abundancias re lat ivas y sus densidades CHeyer et al. 19 9 4 ). Cada individuo encontrado se 
ident ificará a nivel de especie y se le tomarán las siguientes características: 

1 

• Ranas y sapos (Anura): sexo, peso en gramos y longitud hocico-ano en 
milímetros. ' .. 

• Serpientes: sexo, peso en gramos. longitud total en milímetros y longitud hocico-
ano. 

• Para el resto de grupos de herpetofauna (lagartijas, ser;pientes) se les tomará el 
peso en gramos, longitud de hocico-ano en milímetros y cuando sea posible el 
sexo. 

/ ' Para tomar la longitud de hocico-ano se utilizará una regla y para la medida del peso, se utilizará 
diferentes pesolas dependiendo del animal que s~ vaya ·a pesar. 
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To dos los individuos registrados serán fotografiados, descritos en detalle en su morf!'ología 
externa basados en la pre.sencia, ausencia, forma t amaño y.color de estructuras características 
de las especies, que serán.consigriados en las fichas y libret¿s de campo, junto con los caracteres 
morfométricos. Así mismo, se realizará una descripción general del lugar de encuentro. 

METODOLOGÍA Y LISTA DE ESPECIES DE MASTOFAUNA A RESCATAR \ . ' 

Listado de especies de Mastofauna encontradas en el prQyecto 

NP Familia Nombre ciemífico Nombre común Nom- Endemismo 
059 

1 Canidae Canis /atrans tovote - -
2 Canidae Urocvon cinereoaraenteus 

; 
Zorra gris - -

3 Cervidae Odocoileus hemionus 
' 

Venado bura - Endemica 
4 Felidae Leooardus oardalis Tigrillo \ p -
5 Felidae Lynx rufus Lince - -
6 Heteromyidae Dipodomys compacrus Rata canguro Pr Endemica 
7 Lagomorpha Lepus californicus Liebre cola negra - -
8 \ Leporidae Lepus alleni Liebre antilope - Endemica 
9 Leporidae Svlvilaaus audubGmii Coneio - -
10 Mustelidae Taxidec¡ raxus -· 

.. 
T I al coyote A -

11 Procvonidae Procvon lotor Mapache - -
12 Sciuridae Xerosoermoohilus tereticaudus Ardillon cola redonda - -
13 Sciuridae Sciurus arizonensis Ardilla de arizona A -
14 Tavassuidae Pecarí raiacu Pecarí de collar - -

Como se mencionó anteriormente, no t odas las especies de mastofauna son sujetas a rescate, 
y en este caso en particular las especies de mamíferos de talla grande y mediana, cómo los 
Cervidos, Canidos,Felidos y Leporidos (lince, coyote, zorra gris, Liebres), son especies, que por 
su tipo de locomoción pueden desplazarse rápidamente ante la presern;:ia humana, además que 
capturar a est as especies, aparte de ser una labor difícil y prolongada, se somete a la especie a 
un nivel de estrés muy alto y se corre el riesgo que esta sufra lesiones, por lo tanto las especies 
de mamíferos que son propuestas para rescate serán aquellas que no sean tan astutas para 
desplazarse rápidamente del área don.de se desarrollara el proyecto, estos serán los mamíferos 
de talla pequeña. 

1 , 

I·' 

1" 
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Listado de especies de Mastofauna \propuestas para rescate 

NP. Familia Nombre cient ífico Nombre común Endemismo 

1 Mustelidae . Tax idea taxus Tlalcoyote A 

2 Procyonidae Procvon lotor Mapache -

3 Leporidae Lepus alleni Liebre ant ílope -

4 Leporidae Sylvilagus audubonii Cone jo -
s Heteromvidae Dioodomvs comoactus Rata canguro Pr 

6 Sciuridae Xerospermophilus tereticaudus A rdillon cola redonda ...! 

7 Sciuridae Sciurus arizonensis Ardilla de Arizona A 

Método de Rescate p ara la mastofauna 

El uso de herramientas s1erá aplicado siempre y cuando se desconozca la es'pecie y la. ubicación 
de su madriguera, ya que como se mencionó anteriormente no todos los organismos se 
desplazaQ de la misma manera; por lo ta~to es necesario ubicarlos usando trampas de huella, 
búsqueda de letrinas a lo largo del área del proyecto y si es necesario se colocaran trampas 

r She-rman o Tomahawk para rescatarlos y reubitarlos de una manera inmediata. 

Descripción por mét odo aplicado 

Tramp'as de Huellas . . . 
Se Instalarán las trarrí'pas cercanas a las potenciales madrigueras, en sustrato de arena, que 
permitirá que quede la huella de. los animales, para poder descartar que la madriguera este 
ocupada, en caso de estar ocupad<f se procederá a la captura de la especie. También se 
establecerán búsqueda de rastrós ( letrinas), r.~alizando recorridos en el área CUSTF que 
permitan evidenciar la presencia de mamíferos. 

Trampas Sherman , . , 
Las trampas Sherman se utiliz'arán para· la captura de mamíferos pequeños (roedores y 
marsupiales pequeños) . Las trampas (7 x8 .Sx2 3. 5 cm) estarám,colocadas a lo largo .. del área 
CUSTF así como también en las zanjas que se encdentren apeturadas. Se posicionaran de 
manera alternada y a 2 O metros de distancia del transecto, con una distancia de separación a 
través del transecto de 2 5 a 3 O m!etros para el área del proyecto y para el caso de las zanjas sé 
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colocaran 3 trampas. Las trampas se colocarán tanto en el suelo como en las ramas de árboles 
para monitorear especies terrestres y arborícolas. El cebo utilizado en las trampas constará de 
una mezcla de avena y mantequilla de maní. Las trampas estarán abiertas desde la· tarde y 
durante la noche, se revisarán en la tarde y en la mañana paf a verificar si se capturó algún animal 
o para cambiar el cebo. T od0 animal capturado se identificará ·a nivel de especie y será liberado 
inmediatamente en un lugar adecuado fuera del. AP. 

Trampas Tomahawk 

Este tipo de t rampas se utilizarán para la captura de mamíferos pequeños y medianos. Se 
colocarán igualmente a través de t ransectos de monitoreo y en las zanjas. Estarán posicionadas 
de manera alternada a lo largo del área del proyecto y se colocaran también 2 trampas por zanja. 
Estas trampas se colocarán únicamente en .. el suelo. Se utilizarán dos tipos de cebo: frutas y 
sardina o atún, con la finalidad.de atraer'una mayor variedad de mamíferos. Las trampas estarán 
abiertas durante el día y la noche y se revisarán 2 veces al día, una vez en la mañana y otra por 
la tarde para verificar si se capturó algún animal o para cambiar el cebo. Todo animal capturado 
se identificará a nivel de especie y será liberado inmediatamente en un área dest inada, dónde no 
se vea afectada por.,el Proyecto. 

J 
/ 

Cámaras Trampa 

( 

Como técnica de muestreo complementaria se colocarán cámaras trampa, esta técnica es 
considerada no intrusiva CSilveira et al. 2003), pues no requ iere de manipulación directa del 
animal por parte del investigador, además permite el registro de mamíferos grandes y esquivos 
que difícilmente serían observados· o capturados en las trampas T omahawk. Se distribuirán 
támaras en las cer'canías de cada uno de los transectos de monitoreo. Karqhth y Nicho Is C 19 9 8) 
mencionan que la selección de sitios con altas probabilidades de captura faci lita obtener una 
mayor proporción de:individuos capturados. Por tanto la selección de sitios se hará de acuerdo 
a registros de huellas, heces. comederos o fuentes de agua previamente observados CSilver et 
al. 2004). 
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Las cámaras est arán programadas para trabajar de forma cont inua durante t odo el día. Se 
revisarán constantement e para veri ficar la presencia de especies¡ de mamíferos en la zona que 
puedan estar evadiendo los muest reos antes mencionados y que pudieran ser afect adas por la 
realización del Proy~cto. 

' 
Los Murciélagos tampoco se rescatan, debido a su eficacia para desplazarse a otras áreas que 
est én fuera del AP. , 

/ 

Cada individuo capt\_l rado se registrará en una hoja de campo y en la bit ácora correspondiente, 
en la cual se deberá considerar la siguient-e información: número de rescate, fecha, localidad, 
coordenadas de rescate y reubicación, cadenamient o en el que;! se encontró el individuo, 
determinación t axonómica, número de individuos por especie y método de captura. 

Hoja de regist ro 

- Datos de Especie 
Técnica 

Coordenadas lJTM 

Fecha de Nº de 
empleada eh Sitio Rescate Reubicación Observaciones 

rescate identificación Nombre común Nombre clenlífico manejo 
1 

X y X y 

', 

'-. 

\ 
/ \ 

1 

\ 
.._ 

1 ' 
\ 
\ 

v. localización de los sitios de reubicación mediant e coordenadas UTM 

La reubicación de los individuos se encuentra en la parte izquierda (orientación de norte a sur) a 
200 met ros del eje del gasoducto y a part ir,de ahí comienza una fránja paralela de 50 m de 
ancho. Los sit ios se seleccionaronporque cumplen con los siguientes requerimientos: 

/ 

ji 
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• Presentar ambientes homólogos'al área del rescate 
• Presencia de poblaciones.de las misma especie a liberar en el lugar 
• Calidad de hábitat adecuado para alberg~r a los orgpnismos 

De esta manera se incrementará el potencial de supervivencia de los individuos en su nuevo 
hábitat. Además, de que su éxito contribuye al cumplimiento de la normatividad ambiental en la 
materia. 

\ 
1 

· '· Coordenadas del área de reubicación de fauna del Tramo 9 A 
Vértice Coord. Geog. (UTM) Vértice Coord. Geog (UTM) 

X y X y 

1 630049.6062 3026091.3707 27 651261.3669 3007330.8315 

2 630016.119 7 30260~4.2405 28 65 1298.9204 3007363.8426 

3 633623.6441 3022 800. 72 2 5 29 1 
651242.4936 ~007,-428.0339 

f • 

4 633929.24 75 3022642.2342 30 650093.7869 3007 848.003 2 

5 633996.0405 3022464.1 629 31 650085.4712 30.07853.6495 

6 634230.5493 3022250.7172 32 650059.5314 3007881.2958 

7 6 3 7 1 9 5. 69 18 3020437.5516 33 64 9í54 l.2 l 40 3008536.8875 
1 

8 638195.3473 3019444.37 96 34 649323.9782 3008677 .6154 

9 639315.0724 3018780.5785 35¡ 648107.8204 3009776.8135 

10 639841.3848 3018198.0580 '36 647964.6906 3009855.6330 

11 640080.9539 3017995.5421 37 64 78:39.7235 3010019 .12 72 

12 6410':2'7 .69 7 4 3017189.2982 38 646739.2041 3011013.8081 

13 641828.9292 3016105.0219 39 646135.8101 30f 1328.0146 

14 64580 1.3926 3011794.0327 40 6459 43.2827 3q11733.1847 

15 64Ji902.3857 3011702.7522 41 645836.6141 3011829."5949 

16 646097.8455 3011291.4110 42 641867.5328 3 . .01613 6. 913 6 

17 646710.4296 3010972.4190 43 641064.4925 3017223.6373 

18 647802.7886 3009985.1136 44 640113.3023 3018033.6681 

19 647931.3553 3009816.910~ 45 639876.2310 3018234.0725 
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21 649293.4271 

22 649507.1068 

23 650021.6211 

24 65005,2. 799 9 

25 650070.8133 

26 651213.3 547 
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3009735.8204 46 639 347.0904 3018819.7232 

3008637.8320 4 7 638226.1842 3019484.2246 
' 

3008499.4b78 4 8 637226.77 52 3020477.1516 

3007848.6265 49 6342 60.6893 302 2290.8940 

3007815 .3965 50' 634038.6 184 3022493.0189 

3007803. 1656 51 ' 633969.3 171 3022677.7778 

3007385.4503 52 633652.3628 3022842.1527 

Superficie del polígono formado con las cpordenadas de esta tabla =143.3228 hectáreas 
. ' 

Coordenadas del área de reubicación de fauna del Tramo ·1oc Polígono 1 

Vértice Coord. Geog. CUTM) 

X y 

1 1 656169.4006 3003069.5904 

2 656426.8930 , 3003031.2054 

3 656601.5023 30029 14.4705 
\ 

4 \ 6_? 6',959.3607 3002449.0034 
s __ 657154.5640 3002 271.8757 

6 657174.4870 \ 300226.9.9903 

7 657395.3379 3002258.5388 

8 657531.608 4 ---... 3002148.6351 

9 65756 2.7839 ,..... 3002091.3 509 

10 657953.7397 3001556.3186 

11 657994.1103 i 300 1585.8180 
• 1 

12 657605.1138 30021 18.1688 

13 / 657570.7592 3002181.2946 I 

14 65741 4.1119 3002307.6325 

15 \ 65717 8. 1385 300231 9.8682 
' 

16 1 657175.8405 3002320.0856 
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<::::. 65699 6.273 1 30024 83.0253 

656636.1287 300295 1.4 6 5 g 

656445.3583 ( 3003079.0053 

65616·8.7511 30031 20.239 7 

655519.9958 
1 

3003006.4496 

6555 28.6338 - 300295 7.2014 -

Superficie del p_olígono formado con las coordenadas de esta tabla = 15 . 7 1 9 8 tíéctáreas 

.. '\ 

Coordenadas del área de reubicación de f~na del Tramo lOC Polígono 2 

Vértice 
; 

Coord. GeoK ~UTM). 

X y 

1 ~ 65 8934.007 3001206.4 2 

2 65 89 13.509 300125 2.03 

3 658703..395 300115 7. 58 

4 658508.575 30011 56.54 

5 ; 658 4 94.989 3001 220.14 
J 

·-.6 658446.092 I 3001209.7 

7 6 58468. 17 4 3001106.32 

8 
1 

658714.243 .._ 3001107.64 

Superficie del polígono formado con las coordenadas de esta t abla =2 .70 74 hectáreas 

VI. Programa de acttvidades 

El programa de rescate de fauna silvestre, se deberá realifar previo y durante las act ividades de 
cambio de uso de suélo; con una anticipación mínima respect o de los t rabajos de desmonte y 
despalme de cada área destinada a la construcción de infraestructura. Además de que se deberá 
prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para la implementación 
del proyecto. 
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El cronograma de actividades a realizarse. se presenta pór mes y se repite durante la ejecución 
del proyecto o proceso constructivo hasta que este llegue a su culminación. 

Crono rama de actividades ara el rescate reubicación de la fauna 

Activid 
a des 

nocturna 
s 
liberacio 
nes 
Capacita 
ción al 
personal 
au xiliar 
Elaboraci 
ón de 
informes 

Semana 1 Semana 2 \ : 

6 7 8 9 l 
o 

Medidas de Conservación 

Etapa inicial 

Semana 3 
l l 7 l 
6 - 8 

2 
o 

Semana4 

4 
2 
6 

2 
8 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área destihada. es importante operar una 
campaña permanente de información a los t rabajadqres y a los integrantes de las comunidades 
aledañas al proyecto, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para 
resguardar a la fauna y no provocar daño alguno, así ~orno para salvaguardar la integridad fís ica 
del personal. Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con 
los animales a fin d~ no molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas. 
de igual manera, se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y let reros 
con límites de velocidad para los vehículos que transiten por el predio. 

( . ' ' 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del proyecto ge~·erarán diferentes 
impactos sobre la fauna en cantidad y magnitud de los mismos, por ello es preciso atender de 
manera puntual cada una de las etapas. En este sentido, las charlas y recomendaciones a los 
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trabajadores est arán encaminadas a reportar el incidente para el posterior rescate del 
organismo y enfatizar en el cuida,do de lastimar o matar alguno durante las etapas del prmyecto. 
Mientras que· los habitantes de la zo_na serán instruidos· Pºí medio de pláticas y talleres acerca 
de la importancia de la conservación y las precruciones que deberán tener en caso de estar en 
presencia de algún animal, principalmente guardando la distancia limitándose a observar y 
fotografiar de ser el caso, sin flash 

Se deberán colocar let reros alusivos a no molestar a la fauna silvestre , ·~ no cazar y/o extraer la 
fauna silvestr~. de igual forma se est ablecerán límites de veloc idad para los vehículos que 
transiten por el predio. para lo cual s'e recomienda qµe la velocidad máxima para t ransitar sea 
de 1 O km/h. Con esto se evitará el exceso de ruido en el predio así como el posible 
atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento·: 

Especies f erales 
i . 

Se prohibirá la permanencia de perros y gat os en libertad en el predio, ya qu,.e son depredadores 
y t ransmisores de enfermedades a la fauna local, por lo que se· deberán instrumentar acciones 
para que los encargados de seguridad y personal en-cargado del manejo de la fauna localicen y 
retiren de las áreas a aquellos animales que se intenten establecer eri las áreas. 

Técnicas de seguridad y biosegurid1ad 

La seguridad biológica o bioseguridad, es la aplicación del conocimiento, de las técnicas y de los 
equipos necesarios para prevenir la exposicióQ d~I personal a agentes potencialmente 
infecciosos o bio-peligrosos. Al considérar la manipulación de organismos silvest res es de vital 

I 

i'rÍlportancia considerar su bienestar integral, éste puede ser físico, en la salud' e incluso 
psicológico. .

1 

Por ello se implementarán ciertas reglas que deberán seguirse al pie de lar letra con el objetivo 
antes mencionado. 

a) Es importanté considerar que sóro se podrá contener un organismo por saco, con la 
finalidad de evitar fatalidades. Por lo anterior se deberá contar con el material suficiente de 
colecta al momento de realizar los recorridos de búsqueda. 

b) Para la manipulación de cualquier organismo es importante el uso de guantes. 
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c) ', Para tener autor.ización de reutilizar los sacos de manta, estos deberán ser desinfectados 
previamente. con la finalidad de reducir el riesgo de contagio de microorganismos y 
enfermedades. 

d) Los ejemplares capturados se liberarán únicamente en z11mas que correspondan con su 
área de distribución natural. 

VII. INFORME DE AVANC~S Y RESULTADOS. 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo se realizará el monitoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes se presentarán las act ividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlo$. durant e los 5 años de seguimiento. 

\ 

/ 

/ 

¡ 
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l . 
. PROGRAMA DE RESCATE, REUBICÁCIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO GUAYMAS -EL ORO, TRAMÓ 9A Y lOC'', 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVOJOA, EN El ESTADO DE SONORA 

l. INTRODUCCIÓN / 
/ 

\ 

Este documento deñominado "Programa de',Rescate y Reubicación de Flora y de Fauna", que 
en lo sucesivo se le denominará "El Programa" se realiza en el contexto del Estudio Técnico 
Justificativo CET J) para el Cambio de Uso del Suelo en Terreno Forestal CCUSTF) por la 
ejecución del Proyecto "Gasoducto Guaymas-EI Oro, Tramo 9 A Y 10 C"; en el Capítulo X del 
ET J se demuestra el cumplimiento con los, preceptos de excepcionalidad que estipula el 
artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable1 CLGDFS), donde este 
progr~ma coadyuva aten~er el prece~to1 "No se cómprométe: la biodi~ersi?ad" v. p~eyé la 
necesidad de rescate de algunas especies de flora y fauna, debLd_o alfa d1vers1da1d b1olog1ca e 
importancia de las especies presentes en, Vegetación de Mezquital; y Vegetación de Selva 
Baja Espinosa Caducifolia, que serán afectado por el proyecto. 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la 
medida de rescate y reubicación la de la flora y fauna silvestre que se vería afectado 'durante 
las etapas de p(eparación del sitio, construcción y finalización del proyecto; principalmente 
está enfocado a aquellas especies que se encuentran catalogadas en alguna categoría: de 
riesgo en la NOM-059-SEMARNAi'2010. Además considera t'aml¡ién aquellas especies que 
no estén -en algún estatus en la norma mexicana y que presenten algún valor ecológico, 
cultural o de otro tipo. 1 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de usó del suelo recibe un impacto 
destacable es la flora, por esa razón, el artículo 12 3 Bis del reglamentdi de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable establece la obligación para el regulado de presentar y, una 
vez resuelto positivamente, ejecutar un programa de rescate y reubicación de especies de la 
vegetación forestal afectadas. ·.. 1 

) 
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Ésta técnica de compensación mediante el_ restablecimiento de la cubierta vegetal, busca 
generar beneficios ambientalestales como la recarga def'-manto acuífero, protección all suelo 
de la erosión. incremento · en la fertilidad del suelo .o pr9tección a la fauna asociada en la 
región. · 

Para que este se logre. se deben realizar los estudios de .campo necesarios, que permitan 
conocer las ,condiciones del sitio de reubicación y definir las especies a establecer. el vivero de 
procedencia, el medio de transporte. las herramien~as a utilizar. la preparación del1 suelo, el 
diseño, los métodos. los puntos críticos de supervisión durante las ac~ividades de campo, la 
protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del 

1 
programa. \ 

En el- presente documento se presentan las metas, objetivos, el manten1m1ento, la 
metodología de a seguir y las evaluáciones de supervivencia de seguimiento del 
establecimiento de las especies con el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con 
la legislación en _1~ íl(lateria:. para asegurar la sustent~bil idad del proyecto. 

11. OBJETIVOS 

a. General 

• Presentar ante la Secretaría de Medio Ambien}e--y Recursos Naturales CSEMARNA T), 
un Programa de Rescate, Reubicación y Manejo de

1 

las especies de flora y fauna silvestre 
presentes en la t rayectoria o ejecución del proyecto CSTGN GYM-EL ORO) en los tramos 9 
A y 1 OC, ubicado en el Municipio Navojoa. del estado de Sonora. Que contenga 1.os 
lineamientos técnicos netesarios'.para ejecutar exitosamente dicha medida de mitigación; 
con ello a su vez mitigar el impacto ambiental que las acciones de preparación del sitio y 
construcción de la obra puedan tener sobre la vida silvestre 'en el ecosistema actual. 

/' 

• Ejecutar acciones de reforestación con plantas en 39.8862 hectáreas. que 
corresponde al espacio donde se encuentran las áreas adicionales y en el DDVt. una vez que 
dichas áreas ya no sean utilizadas por el proyecto, así CO'!}__O también estimular la ./'-. 
regenera~ión natural de las herbáceas en el DDVp (Derecho de Vía permanente). sin que se/ 
lleve a cabo la reforestación en el DDVp p~: se~uridad del proyecto ~ del entorno. U 
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b. Específicos 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

111. 

Describir la metodología y actividades para llevar a cabo el rescate y reubicación de 
los individuos de flora y fauna, localizados sobre la trayectoria del Proyecto. 
considerando las normas establecidas por la SEMARNAT y PROFEPA. 

/ 
Establecer actividades preventivas para proteger a las especies de fauna presentes en 
el área de influencia del Proyecto ante las afectaciones que provócará la construcción 
del mismo. 

Describir las técnicas a seguir para la protecció,n de las especies de fauna. localizados 
sobre la trayectoria del Proyecto. 

Localizar Y' marcar las especies algún estatus de riesgo en-·1a NOM-05 9-SEMARNA T-
2O1 O, -de difícil regeneración y lento crecimiento, así como aquellas de interés 
biológico para su conservación en las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y 
despalme. 

Rescatar todas aquellas especies que cumplan con los fequtsitos para su rescate . 

Realizar la reubicación inmediata de los individuos a un lado del DDVt, utilizando las 
mejores técnic,as de rescate. 

METAS 

Las especies de flora cohtempladas para rescate. se muestran en la siguiente tabla. 
·\ e ·d d d · d. ·d ·d ' d b' ·, · d fl · d anti a e 1n 1v1 uos cons1 eria os para rescate v reu 1cac1on,por especies e ora v tipo e vegetac1on 

Mezauital 
ID Nombre Científico Densidad Superficie ESTIMADO DE SUPERFICIE MINIMO DE 

1 (lnd./ha) ( CUSTF INDIVIDUOS DE ORGANISMOS 
- CUSTF I REUBICACION A RESCATAR 

HA ·-

1 Ferocactus wislizeni 3 12.3625 41 1.85 6 
2 Mammillaria yaquensis 16 203 203 
3 Pachycereus pecten- 7 _. 81 12 

aboriainum 
· -
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ID Nombre Científico 

1 Ferocactus wis/izeni 
2 Mammi/laria yaquensis 
3 Pqchycereus pecten-

ab'oriainum 
4 Stenocereus 

aummosus 
Subtotal 

O~,~!~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

,/ 
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10 122 18 
i 

447 239 
VS de Mezauital 1 

Densidad Superficie 
(lnd./ha) ' 

11 31.4433 331 4.86 so 
100 3144 3144 

s 16S 25 

21 662 99 

4303 3318 
VS deSBEC 

ID Nombre Científico 'Densidad Superficie 
(lnd./ha) 

( 1 Ferocactus wislizeni 4 lA.7214 6S 2.17 1 
2 Mammillaria vaquensis 17S 2583 2S83 
3 Pachycereus pecten- 4 r' 6S 1 

aboriainum 
;·- .... _ 

Subtotal 
-·· / 2712 2S8S ! 

Total 58.5272 7462 8.89 6142 

1 

Serán 6,142 ejemplares, de 4 e~pecies que satisfacen los requisitos de elegibi lidad y que 

serán rescatados y reubicados en las parcelas que se habilitarán esto' último, en virtud que las 
parcelas de reubicación se habilitarán en un polígonó de 9 .2 9 2 2 hectáreas, proyectado en 
forma paralela al derecho de vía, distante 2 m de' éste y de un ancho no mayor a 3 m, se 

presentan las coordenadas UTM, Datum WGS8 4, Zona 12, en el programa de rescate y 

reubicación. 

\Las ~species a r~scatar son especies consideradas de alto valor ecológ¡co- y principalmente 
especies bajo estatu,s de protección (CITES) o citados dentro de la NOMt o 5 9-SEMARNA T. 

Para Mammillaria yaquensis por encontrarse incluida en la NOM 059 SEMARNA T 20 10 y 
presentar valores altos de IVI e incluso encontrarse mayormente representada en el área¡ 
sujeta a cambio de uso de suelo, se deberá rescatar el 100% de los individuos registrados. ( . 

. . (_} 
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Se emplearán las técnicas, recursos humanos y materiales e insumos necesarios, que se 
detallen en la metodología de este programa. 

Se considerará para la extracciün de especies; un porte de no más de 1.5 metros de altura. 
esta altura se t oma como límite ya que organismos de · dimensiones más grandes es muy 
difíci l el rescate y el sist ema radicular ya es demasiado ~rande. al manipular organismos de 
más altura también se provoca demasiado d<;1.ño al fus-te o al cuerpo de la planta por su difíci l 
manipulación, por estos daños J.~ planta queda propensa al ataque de plagas y enfermedades · 
y sus cuidados so9 demasiado difíciles disminuyendo drást icamente sus posibi lidades de 
sobrevivir, por lo tánto es más factible sumar esfuerzos en cuidar y rescatar organismos de 
estas dimensiones. 

El programa se diseñó con la finalidad de evitar la disminución de poblaciones de especies que 
contribuyen a la conservación de suelos y aquellas que pudieran ser identificadas en las áreas 
de CUSTF durante las actividades del proyecto, esto mediante el establecimiento de mejores 
prácticas que permitan el rescate, reubicación y reforestación, manteniendo siempre una 
supervivencia igual o mayor al 809/o. 

Especies! propuestas para la Reforestación: 

Especies de flora silvestre incluidas en el programa Reforesta6ión 

La especie fue seleccionada debido a: 
I . 

• Origen nativo , 
• Ser idóneas para la reforestación como' cónsecuencia de presentar un 

menor periodo de e~trés y adaptación. --
• fácil reproducción o _qisponibilidad en viveros autorizados 
• Favorecimiento de las poblaciones de elementos de fauna nativa, 

proporcionando hábitat y alimento. 

Por lo que se encuentra adaptada a las condiciones actuales de la zona, puede soportar el 
estrés hídrico que pudiera presentarse. · · / " 

í 
1 

1 
\ . ( 

lJ 
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Ahora bien. se estima la Reforestación con un total 18 2 8 2 plantas a reforestar en las 
39,8862 ha para este fin. / 

\ \ 

· Especies propuestas para et Reforestaciol}: 

Reposición de los elementos arbóreos ubicados en la Vegetación de Mezquital 
/ 

ID Nombre Científico Total a reforestar 

1 Bursera lancifolia 268 
2 Bursera laxif/ora 392 

3 Forchhammeria watsonii 10 : 
4 Guaiacum coulteri / , 82 
s Prnsopis, j~/if!Óra 2092 

Total 2845 

Reposición de los elementos arbóreos ubicados en la Vegetación Secundaria de Mezquital 
i ' 

1 

lp / 1Nombre Científico Total a reforestar 
1 

1 Bursera laxiflora 610 

2 Croton alamosanus 3~; 

3 Forchhammeria watsonii ' S7 

4 Guaiacum coulteri 1618 

5 Havardia sonorae 2215 

6 Olneya tesota 3492 ,· Total 8030 

----
Reposición de los erementos arbóreos ubicados en la Vegetación Secundaria de Selva 
BaJa Espinosa Caducifolia · 

Nombre Científico Total a reforestar 

1 Bursera lancifolia 4707 

2 Bursera laxif/ora 310 
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Forchhammeria watsonii 103 

Guaiacum coulteri 724 

Olneya tesota ' 890 
...._ 

Ziziphus amole ' 672 

Total 7407 

/ 

IV. METODOLOGÍA PARA RESCATE Y REUBICACION 

Previo al inicio del desmonte. las plantas candidatas a ser rescatadas de cactáceas. serán 
marcadas. Así mismo antes de realizar la extracción del individuo se capturará la información 
requerida en el formato corre~pondiente para cada especie. Se realizara una extracción con 
cepellón y replantación inmediata, esta método consiste en la extracción de las plantas con 
la mayor posible cantidad de suelo adherido a su sistema radicular. Los ejemplares son 

1
t ransportados al sitio de reubicación para su plantación inrr¡ediata: 

1 ' J 

\ 
Integración de la brigada de rescate 

/ 

El programa lo ejecutará una brigada encabezada por un especialista forestal apoyado en dos 
técnicos; cada uno de ellos contar~ con el equipo de protección personal y con los 
instrumentos necesarios para que la' maniptilación de la planta sea lo menos estresante 
posible. / 

El especialista forestal t endrá como responsabilidades: 

• 
¡ ' 

Asegurarse que el personal de la brigada cuent e con el equipo de protección personal 
y con los ins,trumentos necesarios para realizar el trabajo; 

( 

• Gestionar los recursos necesarios para asegurar la logística operativa de la brigada; 

• Identificar la's especies dentro del área de CUSTF que sean suscept ibles de ser 
rescatadas; 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ·- /. j 
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~efi nir la técnica de rescate, en corr~spondencia con la ~sp~cie y las dimension;s del 
eJemplar; ·· · , 

• Coordinación del trabajo de rescate; 
1\ 
I 

• Cuidar que los ejemplares rescatados sear-i. debidamente manipulados desde su 
extracción hasta su reubicación; 

• Revisar que las áreas . .de reubicación sean de características similares al sitio original; 

• Supervisar que elitrasplante y la reubicación se realice de forma correcta; 
' \ . .. 

• Determinar la aplicación de medidas de apoyo que, en su caso, requieran los 
ejemplares t rasplantados, a efecto de garantizar la supervivencia comprometida; 

, ' 

• Coordinar las labores de mantenimiento de las parcelas, durante el tiempo que 
permanezcan bajo su responsabilidad; 

• Realizar las evaluaciones .. de supervivencia mensual, a efecto de corroborar que se 
cumple la meta establecida; 

\ 

• Elaborar los reportes relacionados con la ejecyción del programa, que periódicamente 
se deban entregar a la autoridad. 

• Las actividades que van a desarrollar los técnicos de apoyo son: 
1, / .1 ' ' 

• Emplear en todo momento, el equipo de protección personal y ldis aperos necesarios 
para realizar un trabajo en forma segura y confiable; · 

• Realizar el m·arcaje y levantar los registros tanto cartográficos como fisonómicos de 
los ejemplares seleccionados por el coordinador; . . / ( 

,,. 
Í 

• Realizar el rescate de los eJ'emplares seleccionados, con base en la técnica que el Í ~ 
coordinador determine; __ G\ 
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• Reubicar los ejemplares rescatados, en los sitios seleccionados; 
1 

• Dar el mantenimiento necesario a los ejemplares reubicados; i 

• Apoyar las acciones necesarias para cuantificar la supervivencia de los ejemplares 
rescatados y reubicados. 

Identificación de las especies a rescatar \ ¡ 
.! \ 

Una vez colocadas las estaca$' que delimita,n el área de afectaciqn autorizada. la brigada 
comenzará un proceso de búsqueda minuciosa de ejemplares de las especies de interés. Si 
bien. en principio el enfoque estará en las esp·ecies antes señaladas. 

Al momento de identificar el ejemplar a rescatar se registran las coordenadas en que se ubica 
empleando el sistema UTM; se marcará con pintura en aerosol la parte vegetat iva que 
indique la dirección y orientación hacia el sur con la finalidad de tener un fácil reconocimiento 
de su posición original al momento de ·su reubicación, se coloca una etiqueta o tarjeta donde 
se registra un código de idenHficación. 

Se avanza tanto como sea posible y, posteriormente, se vuelve a recorrer el mismo camino. 
esta vez. realizando el rescate de cada uno de los ejemplares marcados. 

Extracción co~ cepellón ( la tierra adherida a las raíces de la planta) y reubicación inmediata: 

Consiste en extraer la planta con la mayor cantida
1
d posible de s.uelo adherido a su sistema de 

raíces, lo que puede realizars~ manualmente o con .la ayuda de herramientas. Una vez 
extraída es transportada de inr:nediato al área designada para la flora rescatada, áreas que no 
serán afectadas por la construcción del proyecto, es decir dentro de la CHF, donde será 
plantada, nuevamente, tratando de que la plata no sufra ningún año posible. Este método es 
especialment e útil cuando se cuenta con tiempo suficiente antes de dar inicio las labores 
constructivas de los proyectos. \ ) ·.. 

1 

.... ___ ' 1 ( 
! () 

'\ 
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Reubicación: Las plantas extraídas se reubican bajo condiciones similares a las del lugar en 
que habitaba. Una vez plantada, es conveniente compactar bien el suelo alrededor ,..de la 
misma. 

·Mantenimiento post-reubicación: Se lleva a cabo con la finalidad de asegurar la supervivencia 
del mayor número posib:lle de ejemplares. Las actividades a realizar pueden incluir riego, 
deshierbe, y eliminación de pudriciones. En casos extremos, como con la detección de 
pudriciones avanzadas, la planta puede ser extraída y t ratada en el vive.ro hasta su 
recuperación:~-

E valuación de supervivencia: Esta se realiza periódicamente, con el fin de conocer el éxito de 
las actividades llevadas a' cab.o. Con base al resultado de estas evaluaciones, se det ermina si 

\ . 
existe la necesidad de reponer con plantas producidas en vivero. 

Metodología de Reforestación 
' 

El diseño de la plantación; que se utilizará es el de-tres bolillo, en el cual las plantas ocupan 
cada uno de los vértices de uh triángulo equilátero que se forma eh el terreno, y guardando 
siempre la misma distancia entre ¡;>lantas que entre filas, serán 18 2 8 2 plantas a reforestar en 

. I 
las 39.8862 ha para este fin. --

Una vez que finalice la etapa de construcción del proyecto se dará inicio a las actividades 
inherentes a la reforestación, para lo ·cual se delimitárá el área previamente establecida. La 
c·ual presenta las condiciones necesarias para el establecimiento de las plantas. 

' ,' 
El número de ejemplares con que se realizará la reforestación, corresponde a la cantidad de 

. terrazas individuales nece~arias para recuperar los niveles de infiltración yr, retención de suelos 
que se t ienen en el sitio antes de llevar a cabo el CUSTF. · \ 

Integración de la brigada de reforestación 

El programa lo ejecutará una brigada encabezada por un especialista forestal apoyado en dos 
técnicos; cada uno de ellos contará con el equipo de protección personal y con los 

1 
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instrumentos necesarios para qu~ la manipulación de la planta sea lo menos estresante 
posible. \ 

• Una vez que finalice la etapa de construcción del proy,ecto se dará 1n1c10 a las 
actividades inherentes a la reforesta_gón. para lo cual se delimitará el área 
previamente establecida. La cual presenta las condiciones necesarias para el 
establecimiento de las plantas. 

• El número de ejemplares con que se realizará la reforestaC:lón, corresponde a la 
cantLdad de terrazas individuales necesarias para recuperar los niveles de infiltración y 
retención de suelos que s~ tienen en el sitio antes de llevar a cabo el CUSTF. 

• Integración de la brigada dé .reforestación 
' • 1 • El programa lo ejecutará una brigada encabezada por un especialista forestal apoyado 

en do[ técnicos; cada uno de ello~· contará ¿on el equipo de protección personal y con 
los instrumentos necesarios para que la manipulación de la planta sea lo menos 
estresante posible. ./ \ 

~ ; / 
• Prepilración del terreno 

• Antes de reÁlizar la reforestación ~ plantean varias medidas de mitigación que 
contribuyen a la rehabilitación del ecosistema en el área sólicitada para el CUSTF. A 
continuación se enuncia alguna~ de estas medidas: . · ; 1 

• Los residuos veget ales resultantes del CUSTF (sobre todo arbustos. herbáceas y 
ramas y puntas de árboles) serán picados o triturados y colocados, junto con la capa 
de suelo orgánico, a Ún costado de las zanjas del gasoducto, evitando 'se mhclen con 
el ·resto del . material excavé\ªº· Posterior- al relltno de l'il zanja, el material orgánico 
será colocado en la parte superior con dos finalidades: 1) evitar dejar descubierto el 
suelo propenso a erosión y; 2) propiciar condiciones favorables para la regeneración 
de herbáceas y arbustos a fin de recup~rar la cober; ura vegetal en esa zona. 

• Se despalmará la capa de suelo fértil de 20 cm en la totalidad dela superficie forestal 
a impactar. el c~al se colocará en el hombro derecho del derecho de vía temporal 1Cde 
Norte a Sur), al igual que la cubierta vegetal será colocada sobre el suelo fértil 
despalmado, esto con el fin de protegerlo de la erosión hídrica en el caso que se 

1 

/; 

f1 
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presentará algún evento de lluvia y de la eólica para evitar que el viento choque 
directamente sobre este bordo y mueva cualquier partícula del suelo almacenadó. 

. . 

• El suelo fértil despalmado y los residuos de ~a capa, forestal t riturados serán 
mezclados y usados posteriormente en la fase de re¿omposición del DDV, para 
enriquecer la capa de suelo, favoreciendo de esta manera el establecimiento de la 
regeneración natural y de las plantas del proceso de reforestación. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES. 
'· 
En este caso se realizará la extracción y reubicación inmediata de los individuos de las 
especies de cactáceas propuestas para rescate en el lugar designado para su reubicación 
para que los individuos rescatados tengan una mayor probabilidad de sobrevivencia, y como 
se mencionó anteriormente el lugar de acÓpio y/ o lugar donde se reubicaran las especies se 
ubicará a 2 m a la derecha (d/e norte a sur) del DDV temporal, dicha área tiene un ancho de 3 
m. 

Se propone que la reforestación sea a través de plantas producidas en Viveros propios del 
¡ 

proyecto. .. 

Vivero de Guaymas UTM X=5 11897.56 Y= 3099816.80 
/ 

I 

Vivero de Puerto Libertad .. -·· UTM X= 337296.27 Y= 3310803.36 
/ 

---
_,.. / 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

La reubicación de los individuos de las diferentes especies, la realizará la brigada de forma 
ordenada, para qué el trasplante sea uniforme en el área de reubicación de las plantas 
rescatadas, como se muestra en la.siguiente figura, el área se ubica a 2' m a la derecha (de/ 
norte a sur) del DDV temporal y tiene un ancho de 3 m. ; l~ 

,, 
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' 
.. 

Coordenadas del área de reubicación de flora del Tramo 9 A 
\ 

Vértice '· Coord. Geog. (UTM) Vért ice Coord. Geog. CUTM) 

X y 
: X y 

1 629870.4530 3025892.7243 27 651095.7558 300 7185.2 5 2 6 

2 629868.4438 3025890.4965 28 651098.0090 3 00 7 18 7. 2 3 3 3 

3 633496.9949 3022618.0153 29 651086.60051 3007200.2116 

4 633752.5408 3022485.4872 30 . 649970.8782 3007608.1217 

5 633808.2715 3022336.9078 31 6499Í0.6800 3007648.9959 

6 63 4097.6316 3022073.5375 32 649856.7110 3007706.5152 

7 637058.6142 3020262.9157 33 649358.7407 30083 36.3710 

8 638059.3569 3019268.6636 34 649160.5300 3008464.7742 
·' 

9 639173.8726 3018607.9507- 35 647951.5328 3009 557.5004 

10 639687.7131 3018039.2341 36 64 i7 8/6.3466 3009648.4660 

11 639938.2975 3017827.4065 37 647642.1221 3009837.1547 

12 640865.4308 3017037.8626 38 646585.2604 301 0 792.3765 

13 641658.687-1 3015964.3792 39 645932.6994 ¡ 3011132.1858 

14 645646.0660/ 3011637.2035 40 645724.4840 3011570.3709 

15 645722.0302 301 1568.5449 41 645648.1793 3011639.3372 

16 645930.4215 301 1129.9896 42 641661.0033 3015966.2927 

17 646583 .5 3 ~ 0 3010789.8931 43 640867.6385 3017 039.9230 

18 64 7 6 39. 90(60 3009835.1138 44 639940.2384 3017829.6941 

19 647784.3465 3009646.1426 45 63968913038 3018041.3949 

20 64 7949.7800 3009 5 5 5.0408 46 639175.7937 3018610.2994 
~ 

21 649158:6970 3008462.3872 47 63' 8061.2071 3019271.0543 

22 6~~35~.6943 3008334.1222 ~8) 637060.4792 3020265.2917 

23 6'49854.4364 3007704.5550 ¡ 49 634099.4400 3022075.948 1 

24 649908.7197 3007646.i 0 07 so 633810.8262 302 2338.6391 

25 6499Q9.4998 3007605.4315 ' 51 633754.9450 3022487.6198 e 
¡) 1 

¡ 
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1 

2 

3 

4 

5 

1 
1 
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26 1 651084.8522 1 3007197.6566 1 52 1 6-33498.7180 1 3022620.50 11 

Superficie del polígono formado con las coordenadas de esta,tabla=8.5897 hectáreas 

{ 

Coordenadas del área de reubicación de flora del Tramo lOC 
Vértice Coord. Geog. CUTM) 

,. X I y 

1 658233.3905 3001164.2658 ---
2 ¡658230.4566 3001163 .6391 

3 658274.7244 3000956.3951 

4 658384.7525 3000885 .3716 

5 658762.0837 3000887.3956 

6 659024.4043 , 300100 5.30 19 

7 659023.1744 3001008.0382 

8 658761.43-29 3000890.3921 

9 658385.6293 3000888.3763 
1 
1 10 658277.3980- 3000958.2400 , 

¡ / 

S.tJperficie del polígono formado con las coordenadas de esta tabla =0.3015 hectáreas 

I 
Coordenadas del área de reforest ación 

Coordenadas geográficas CUTM) 8 638062.4406 

X y I 9.' 639177.0744 

629879.8293 3025903.1208 10 639691.197 '7 

629871.7925 3025894.2095 11 639941.5323 

633499.8667 3022622.1583 12 640869.1103 

633756.5477 3022489.0415 13 . 641662.5475 

633812.5293 302"2339.79 34 14 645649.5881 

3019272.6481 

3018611.8652 

3018042.8355 

30¡7831.2191 

3017041.2966 

3015967.5684 

3011640. 759 7 

r ' . 

i 
f 
1 

6 634100.6456 302 2077 .5 5 5Z- 15 645726.1199 30 11571.5882 u, 
7 637061.7225 3020266.8757 16 645934.2180 30 11133.6499 
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17 646586.4114 

18 647643.5995 

19 647787.6801 ! 

· 20 647952.7013 

21 649161.7521 

22 649360.1050 

23 649858.2275 

24 649911.9868 

25 649971.7972 

26 651087.7661 

27 651090.6103 

28 6 51106.514\2 
1 

29 651094.7594 

30 6'4~977.3108 

31 649919.8279 

32 649867.3259 

33 649368.2907 

34 649169.0843 

35 647959.7123 

36 647795.6805 

37 647652.4638 

38 646593:3173 

39 645943.3295 

40 645735.9351 

41 645658.0413 

42 641671 .8124 

43 640877.9411 

44 6 }t9 9 4 9. 2 9 5 9 

45 639699.5608 

ASEA 
/ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
- y de Protección al· Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
.J Dirección General de Gestión de Operación\lntegral. 

3010794.0320 

3009838.5152 

3009650.0149 

30\)9559.1401 

3008466.3655 

3008337.870 1 

3007707.8219 

3007650.5260 

3007609.9 1 52 

300720 l. 9150 

300719i8.6793 

3007198.7627 

3007212;13 50 

3007620.6763 

3007659.7068 

3007715.6626 

3008346.8653 

30084 75.9135 

3009568.9784 

3009659.3084 . 

3009846.6784 

3010803.9654 

3011142.4348 

3011578.8920 

3011649.2946 

3015975.2224 

3017049 .5380 

3017840.369,4 

301805-1.4790 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 
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46 639184.7587 3018621.2599 

f 7 638069.8414 3019282.2109 

48 637069.1826 3020276.3797 

49 634107.8792 3022087.1976 

50 633822.7481 3022346.7 i88 

51 633 766.1644 3022497.5 720 

52 633506.7592 3022632.1015 

Vértice· 

X y 

1 638 106 .2484 3019272.2530 

2 638111.3479 3019280.8550 

3 638145.7561 3019260.4570 

4 638140.6566 3019251.8550 
1 

5 638086.479 1 3019258.3975 

6 638120.8872 3019237.9994 
1 

7 638115.7877 301922-9.3974 

8 638081.3796 3019249.7954 

9 638194.8079 3019219.7528 

10 638199.9074 3019228.3548 

11 638234.3155 3019207.9568 

12 .6_38229.2160 301 9199.3547 -
13 638175.7324 3019205.4858 

! 14 638210.1406 3019185.0878 

15 638205.0411 3019176.4858 

16 638170.6329 3019196.8838 

17 640444.1525 3017432.0858 

18 6404$0.6360 3017439.6992 

19 640481.0896 3017413.7650 
\ 

20 640474.6060 3017406.1517 

/ 
' 1 

1 ' l) 
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21 640450.5946 

22 640481.0481 

23 6404 7 4.5646 

24 640444.1110 

25 . 640527.0665 

26 640533.5501 

27 040564.0036 

28 640557.5201 , 
29 640533 .5086 

30 640563.9622 

31 640557.4786 

32 640527.0251 

33 640602.7686 

34 640609.2522 

35 640639.7057 

36 640633.2222 

37 640614.9659 

38 64064 5.4194 

39 640638.9359 

40 640608.4823 

41 640721.6822' 

42 640728.1658 

4 3 6407 5 8.6 19 3 

44 640752. 1358 

45 640 7 3 5.8'398 ' 

46 6407 42 .3233 

47 640772.7769 

48 640766.2934 

49 642085.2749 

ASE--A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

, Agencia Nacional de 1Segu~idad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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3017397.7033 so 64)092.6288 3015548.0588 

·3017371.7691 51 642119.7346 30155 18.64j2 

3017364.1557 5~ 642112.3807 3015511.8667 

3017390.0899 1 642092.4374 3015501.0440 
' 
3017361.4765 2 642119.5432 30154 71.6284 

3017369.0898 3 642112.1892 3015464.8520 

3017343.15 57 4. 642085.0835 3015494.2676 

3017335.5423 5 642160.4042 3015459.7508 

3017327.0939 6 642167.7581 3015466.5272 

3017301.1598 7 642194.8638 3015437.1116 

3017293.5464 3, 642187.5099 3015430.33 51 

3017319.480,S 9 642167.5667 3015419.5124 

3017297.0088 10 642194.6724 3015390.0968 

3017304.6222 11 642187.3185 3015383.320 4 

' 3017278.6880 12 64,2160.2 128 3015412.7 360 

301727 ~.0 746 13 642897.7101 30146 59.6130 

3017257.7252 14 642905.0640 30 14666.3894 

3017231.7910 15 642932.1697 3014636.9738 

3017224. 1776 / 
I 16 642924.8158 3014630.1974 

3017250.1118 17 642883.1622 3014642 .9352 

3017195.7423 18 642910.2679 3014613.5 196 

3017203t3557 19 642902.9140 3014606.7432 

"3017177.4215 20 642 8 7 5.80813 3014636.1 588 

3017169.8082 21 643046.7916 3014497.8271 

3017141.6546 22 643 b54.145 5 30 1450 4.603 5 

3017149.2680 23 643081.2513 30144 75.1 879 

3017123.3338 24 643073.8974 3014 468.411 4 

3017115.7204 25 643032.2437 301 4481.1493 

3015541.2824 26 . 643059.3494 
" 

3014451.7336 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel HidaÍ'go, C.P. 11S90, Ciudad de México. ..·~~/.J 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 11448 - www.asea.gop.mx -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Séctor Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las,palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 16 de 23 



SEMARNAT 
SECRETARÍ/\ DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

27 643051-¡9955 

28 643024.8898 

29 646036. 1873 

30 646040.8059 

31 646076.2840 

32 646071.6653 

33 646026.0263 

34 646061.5043 

35 646056.8857 

36 646021.4077 

37 646151.4909 

38 646156.1096 

39 646191.5876 

40 646186.9690 

41 64 7785.6943 ' . 

42 647793.6392 

43 647809.0147 

44 647820.8400 

45 6 4 7 8 16)016 2 -· 
46 647802.3476 

47 64 7889.5346 

48 647894.3584 
-

49 64 7929.3969 

50 647924.5731 

( 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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3014444.957,2 2 656172.0440 3002863.4480 

~014474.3728 3 656351.7400 3002836.6600 

3011105.355 3 4 656394.6180 3002807.9 990 

3011114.2248 5 656389.9630 3002796.6760 

3011095.7 503 6 656348.2700 3002824.5450 

3011086.8808 7 656349.2700 3002828.8350 

3011085.8424 8 656271.3020 ~300 2 8 3 9.0860 

,301106 7.3 6 78 
\ 

9 656220.9490 3002844.8710 

301Ji058.498 3 10 656171.5270 300 2850.647 0 

3011076.9729 11 656058.93 50 3002832.8360 

3011045.3130 1 2 655982.7080 3002820.3820 

(3011054.1826 13 655983.1300 3002818.1 290 

3011035.7080 14 655560.3710 3002743.9780 

3011026.8385 

3009688.8,404 \ 
3009694.9132 

3009674.7975 
! Vértice Coordenadas geográficas (UTM) 

3009668.2 855 X y 
3009659.5259 1 65 64 28.9667 3002785.039 
3009667.0530 2 656 42 2.9731 3002774.611 
3009619.0403 3 656452.2665 3002755.031 
3009627.8000 

/ 

4 , 656800.305 3002302.368 
3009608.5048 

3009599.7452 
5 , 657062.869¡9 3002064. 132 

6 657158.7159 3002055.021 

7 657314.4078 3002046.935 

8 6p736 2.8706 3002007.8 7 

Vértice Coordenadas geográficas (UTM) 9 65 7380.3525 30019 75.764 

X y 10 657781.8852 3001426.244 

1 655562.5710 3002.756.5470 
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11 6 5 7789.9152 

12 65 7390.5109 

13 657372.265 

14 65 73 18.9123 

15 65 7159.5953 

16 6 57067.978 1 

17 . "656809.16 37 

18 63 6460.5763 
·' 

1 
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3001 4 35.5 94 X y 

300198 2.201 1 6 58247.316 1 3001166.18'3 l 

3002015.71 2{ 658236.2992 3001160.3 11 5 

300 20 58.71 7 3 658279.1794 30009 59.4 720 

3002066.992 4 658 386.197 5 30008 90.364 7 

300120 75.7 5 658 760.9805 3000892.3 790 

3002310.534 6 65901 3.9810 3001006.0987 

300 2763.91 7 659015 .5441 3001019.9 5 7 8 

8 65 8758.3 768 3000 904.3 652 
' .... ···-· 

9 658389.7058 3000902.3 8 3 7 

10 658289.8746 3000966.850 1 
1 Vér_tice 1 Coordenadas geográficas (UTM) 

/ 

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENl!Y11ENTO Y SUPERVIVIENCIA 
~ l. 

Después del rescate y reubicación de las especies de cactáceas, se .deberá vigilar 
. ' periódicamente el · desar~ol lo de los individuos para asegurar el mayor porcentaje de 

sobrevivencia posiblé: 

Todas los organismos rescat ados serán reubicado? In el "área de reubicac ión de las plantas 
rescatadas" de forma inmediata esto con el fin de ayudar al cicat rizant e a base de azufre a que 
las heridas de las raíces sequen y en el trasplante no presentemos ataques hongos y bacterias y 
nos dificulte la sobrevivenda de los mganismos: después se les proporcionará un riego de auxilio 
para asegurar el .-establecimiento, posteriorment e se realizan actividades de mantenimientos 
hasta que se tenga la certeza que los organismos se haM adap.tado , al sit io. estas serán 
identificadas cuando/ se observen evidencias de crecimiento, f loración o producción de frutos, 
además se realizarán monitoreos con el fin de tener actual izada la base de datos de 
sobrevivencia, para reportarlos a la aut oridad compet ente y respetar el porcentaje del 80% 
como mínimo, est o se hará para tpdas las especies. 

,.. 

( 
\ 
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Las actividades de mantenimiento contemplan el riego ~n caso de sequías prolongadas y 
presencia de signos de estrés en los ejempla'fes reubicados. la' atención oportuna de 
individuos enfermos o, en su defecto, el reti ro definitivo de éstos de la parcela, a fin de evitar 
dispersión de enfermedades y garantizar una sobrevivencia de, al menos, el 80% de los 
ejemplares rescatados. 

/ 

Entre las actividades que deberán ser realizadas para garantizar el éxito de los trabajos 
posteriores a la siembra de los individuos se incluye lo siguiente: 

• Deshierbe.- Se deberá reali zar esta -'actividad si se observa que el establecimiento de 
malezas alrededor de los ejemplares trasplantados. 

• Control de plagas.- Esta actividad invoJucra el diagnóstico preciso del tipo de plaga que 
est á afectando la planta y de acuerdo a esto, · deberá prescribir el tratamiento más 
adecuado. 

Riegos auxil iares.- En todo momento, deberá vigilar qu¡¿ la planta cuente con las 
condiciones idóneas a fin de recibir la cantidad de agua · adecuada. En este caso es 
necesario evitar un rieg'ó en exceso, lo cual podría ocasionar la pudrición de los cact os. 

'· ~ ·: ' ~ 

VIII. EVALUACION DEL RESCATE Y REUBICACION 
\ 

\ 

Con la fina lidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
deberán realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación· de medidas especiales. En caso de que se 
establezca un vivero temporal para r~sguardo de plantas, a este deberá de dársele 
mantenimiento, de acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específico. 

¡, -! V 

1 

! 

Las evaluaciones d ..... e supervivencia dependen del mes en que se inicien actividades, la primera 
evaluación se realizará al término de la época de lluvias, esto con el fin de ver el comportamiento 
de los organismos; las siguientes evaluaciones. serán cada 3 meses durante el primer año, 

1 ' 
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posteriormente a este, se realizarán semestralmente hasta cubrir los 5 años de seguimiento 

Estimación de la sobrevivencia: Esta tarea permite tener u
1
na estimación cuantitativa del éxito 

de la plantación bajo la influencia de los factores del sitio. El valor que se obtiene es la 
proporción de individuos 'que están vivos en relación con los individuos efectivamente 
rescatados. Para'obtener la sobrevivencia del rescate, se extrapolan los datos de la superficie 
de muestreo a la totalidad de la superficie en donde se reubicaron dichos individuos. Como ya 
se ha venido mencionando, es necesario lograr un porcentaje de supervivencia superior a 
80%. . ·, 

La sobrevivencia se determinará mediante la ecuación: 

n 
S ·= - xlOO 

N 
Donde: , 
PS%= Super~ivencia en el tiémgo t, en porcentaje. __ "-
n = Número de plantas; vivas al momento del conteo. 
N = Número de ejemplares resc!atados .. 

e 1 d í. t a en ano propues o. para as eva uaG1ones d 
Mes/Año EVALUACION 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3' 
Ml 
M2 
M3 ~· ~f;, " ., 

M4 
, 

! 

MS 
M6 . ~"~~:i-i0'~-:,~ ,., ; .... ,. ,t<io.;_ • ' ~ """''""-""-''A.ti" '":'t. '1.":' - .r..:; "~ ·- • + ,,,, i#f 'l~"' j4'!•'.:.1;;. ; . . ., .. ,. :,. . 
M7 
M8 ¡ 

M9 ·'' ' ... ,,,, , 
'· ... ,_ y.. ·' 

MlO 
Ml2 

e superv1venc1a 

AÑO 4 AÑOS 

1 
;> ~"~~'f;;· "'-· . •i"' .... - '"'i'..rt1:i?.;>!i1'. ., .. '·' '\ ~ 

•, 

Deberá mantener una supervivencia. mínima derso% durante 5 años, si se llegase a presentar 
\ '1 ~- ~ 

Melchor O campo 46 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. . ---;,/ .. i 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx • .. .---

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección -af Medio Ambiente del Sector Hidrecarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Página 20 de 23 

i 

! ¡ 

\J 



SEMARNAT 
SECR ETAIÜA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lridustrial 
y de Prote1cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión qe Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0621/2016 
Bitácora 09/DSA0253/07 /16 

Anexo 1/2 

algún ejemplar muerto o el porcentaje llegara a bajar del permitido, este se elevará mediante la 
reposición de planta. / ·-

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

Las actividades del programa de res'cate se realizarán previo a la preparación del sitio y parte 
de las actividades se darán durante la etapa constructiva. 

Periodo de ejecución (mensual) Obras y 
actividades 12345678 10 11 12 13 \ 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26+ 

Trazo y 
nivelación del 

ro ecto '" 
Trazo y ' 
señalamiento 
de los límites 
del derecho 
de vía 
Rescate y 
reubicación 
de flora 

Extracción de 
materias 
primas 
forestales 
Control de 
des erdicios 

Preparación del sitio ( CUSTF) 

Finalización del cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

/ 

Los mantenimientos dependen de la época de lluvias, además se proporcionará el 
mantenimiento de manera mensual. 
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Las actividades del programa de reforestación se realizarán previo ~ la preparación del sitio y 
parte de las actividades se darán durante la etapa constructiva. El rescate está progra·mado 

/ . 
para durar como mínimo tres meses, al igual que la reubic~ación . 

/ 

e 1 d · d a en ario e act1v1 a es para e . 'd d IP ro~ rama d f e re orestac1on 
Actividad Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Mes 1 Mes Mes9 Mes M,es - Mes 9 Mes Mes 7 Mes/ Mes 7 Mes Mes 
al 4 sal 8 al 12 1al4 sal 8 al •l2 1 al 6 al 12 1 al 6 al 12 1 al 6 7 al 

-- 12 
Preparación X X 
del sitio 
Establecimie X X 
nto de 
la reforest a 
ción con 
planta 
Actividades X X 
de 
seguimiento 

; I , 
Evaluación X X --
de la ' 
sobrevivenci \ 
a 1 

Actividades 1 
_. 

X 
de 
seguimiento 

j 

Preparación X lf 

del sitio para r---
la reposición 
de plantas 

.. .. 

Reposición I X X X 
de plantas 
Actividades X X 1 

de 
seguimiento 

·-
Evaluación X X X X 
dela 
sobrevivenci 
a ·----
Actividades X X X X X X X X X X X X 
de \ supervisión 

{; 

/ ,, 
y' 
f 

! ~ 
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X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. 

Se entregarán informes semest rales, sin embargo se reatizará el monitoreo durante el primer 
año · de forma t i:jmest r-al. En los informes se present arán las actividades realizadas. que 
incluirán evidencia fotográfi ca para respaldarlbs. En éste se presentará los porcentajes de 
supervivencia del material rescatado y t r9nsplantado\ hast a completar los 5 años de 
seguimiento. 

j 
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